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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

2811 Orden de la Consejería de Presidencia por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares de los 
Órganos Directivos de la Consejería.

Por Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de 
la Administración Regional, se ha procedido a modificar diversas Consejerías y 
sus competencias.

Mediante Decreto de Consejo de Gobierno nº 49 /2018, de 27 de abril, se 
configuran los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, distribuyéndose 
entre estos las competencias que le han sido atribuidas al citado Departamento.

A la vista de esta nueva distribución competencial, es necesario articular una 
disposición que regule la delegación de la competencia en los distintos titulares 
de los órganos directivos, con el fin de conseguir una mayor eficacia y agilidad en 
el desarrollo de tales atribuciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004 de 28 de 
diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

Dispongo:

Artículo 1.

Se delegan las siguientes competencias:

1. En materia de gestión presupuestaria.

a) En el titular de la Secretaría General:

1.º La autorización, la disposición o el compromiso del gasto, el 
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago con cargo a las 
consignaciones incluidas en el Capítulo I de todos los programas de gasto de la 
Consejería, así como la declaración de pagos indebidos por cualquier concepto retributivo, 
tanto del personal funcionario como laboral.

2.º La autorización, la disposición o el compromiso del gasto, el 
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago por importe superior a 
30.000 euros, de aquellos gastos, que se realicen con cargo al Capítulo II de los 
programas de la Secretaría General, así como la imputación al ejercicio corriente 
de los citados gastos generados en ejercicios anteriores, en los supuestos 
previstos en el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda.

Asimismo, los gastos en sus diferentes fases, de los programas gestionados 
por el resto de Órganos Directivos en relación con el concepto 226 (Gastos 
diversos), y con el subconcepto 227.06 (Estudios y Trabajos Técnicos), cuando 
su cuantía supere el importe fijado legalmente para los contratos menores de 
Servicios.
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3.º La imputación al ejercicio corriente de los diferentes gastos 
correspondientes a los distintos programas de la Consejería con excepción de lo 
prevenido en el artículo 1 apartados 1.b) y 5.b) 1.º de la presente Orden, en los 
casos previstos en el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, con 
independencia de su cuantía.

4.º La autorización o propuesta, en el caso que corresponda, de las 
modificaciones de créditos presupuestarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, atribuye al titular de la Consejería.

5.º La autorización de la generación de créditos en los casos previstos en el 
art.° 45 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, cuando dicha autorización 
sea competencia del titular de la Consejería.

6.º Proponer o autorizar, según sea procedente, pagos a justificar y anticipos 
de caja fija, en todas sus fases, a que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, así como la autorización de los 
documentos contables emitidos por las oficinas gestoras, derivados de la cuenta 
justificativa aprobada y fiscalizada a que se refiere el artículo 10.5 de la Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 14 de abril de 1994, por 
la que se regula los anticipos de Caja Fija, a efectos de la reposición de fondos y 
aplicación de los gastos al presupuesto.

7.º El nombramiento y cese de cajeros pagadores y, en su caso, personas 
que les sustituyan, en relación con los pagos a justificar y anticipos de caja fija 
y la propuesta de nombramiento del cajero pagador de la ordenación de pagos 
secundaria.

8.º La aprobación de los gastos del capítulo III en todas sus fases, dentro de 
los programas de la Secretaría General hasta una cuantía no superior a 100.000 euros.

9.º La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto.

b) En los titulares de la Dirección de los Servicios Jurídicos y Direcciones 
Generales:

1.º La autorización, la disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de pago de aquellos gastos, cualquiera que sea su 
importe, que se realicen con cargo al Capítulo II de sus respectivos programas, 
así como la imputación al ejercicio corriente de los citados gastos generados en 
ejercicios anteriores, en los supuestos previstos en el art.º 39 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda, con la limitación establecida en el artículo 1.1.a) 2.º 
párrafo segundo de la presente Orden.

2.º La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto.

3.º La aprobación de los gastos del capítulo III en todas sus fases, dentro 
sus respectivos programas hasta una cuantía no superior a 100.000 euros. 

c) En el titular de la Vicesecretaría:

La autorización, la disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de pago, de los gastos a realizar por cuantía 
no superior a 30.000 euros y con cargo a los programas presupuestarios de la 
Secretaría General, excluidos los que se deriven de indemnizaciones por razón 
del servicio.
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2. En materia de personal y régimen interior.

En la titular de la Secretaría General:

1.º La aprobación del Plan anual de vacaciones del Departamento, previa 
propuesta que formulen los titulares de los restantes Centros Directivos.

2.º Las facultades de propuesta relativas a modificación, supresión y creación 
de puestos de trabajo y personal propios del Departamento, sea cual fuera su 
régimen, incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

3.º Proponer la concesión o denegación de compatibilidad relativas al 
personal adscrito a la Consejería.

4.º La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, en relación al personal de la misma.

3. En materia de contratación y encargos directos a medios propios 
personificados.

a).- En la titular de la Secretaría General:

1.º Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titular de 
la Consejería en materia de contratación, incluidos los efectos, cumplimientos y 
extinción de los contratos, así como las distintas fases del gasto que cada una 
de ellas conlleve, cuando el importe de licitación del contrato no sea superior a 
300.000,00 euros, dentro de los programas de gasto de la Secretaría General.

Asimismo, el reconocimiento de las obligaciones y las propuestas de pago, 
sin límite de cuantía, derivadas de los contratos celebrados con cargo a los 
programas de gasto de dicho Centro Directivo.

2.º Este órgano solo podrá autorizar la modificación de un contrato, cuando 
anteriormente haya autorizado el contrato primitivo en ejercicio de la delegación 
conferida en el anterior párrafo. Cuando la modificación proyectada implicara un 
adicional económico, que sumado al importe del contrato primitivo excediera del 
límite cuantitativo para el que está facultado el órgano que autorizó el contrato, la 
autorización del referido modificado corresponderá al órgano que tenga atribuida 
la competencia por razón de esta nueva cuantía.

3.º Además, en contratos cuyo importe de licitación sea superior a 
300.000,00 euros de cualquier programa de gasto de la Consejería le 
corresponderá:

- La aprobación del proyecto.

- La iniciación del expediente de contratación.

- La formalización de los contratos en escritura pública o documento 
administrativo, siempre que su cuantía no exceda del límite para el que se precisa 
autorización del Consejo de Gobierno.

-La devolución de las garantías presentadas, cuando proceda según la 
legislación vigente.

4.º La autorización para publicar los anuncios de licitación de los contratos 
y de las resoluciones por las que se hacen públicas las adjudicaciones o 
formalizaciones de éstos.

5.º La celebración de encargos directos a medios propios personificados, 
dictando todos los actos de ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean 
consecuencia de dicha celebración, cualquiera que sea su imputación y programa 
presupuestario, hasta un importe de 300.000 euros. Así mismo, la aprobación 
de las facturas y documentos que prueben la realización del objeto del encargo 
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directo, así como el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, todo 
ello sin límite de cuantía, dentro de los programas de gasto de la Secretaría 
General.

b) En los titulares de la Dirección de los Servicios Jurídicos y Direcciones Generales:

1.º Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titular de 
la Consejería en materia de contratación, incluidos los efectos, cumplimientos y 
extinción de los contratos, así como las distintas fases del gasto que cada una 
de ellas conlleve, cuando el importe de licitación del contrato no sea superior 
a 300.000,00 euros, dentro de los programas de gasto de su respectivo Centro 
Directivo. Asimismo, el reconocimiento de las obligaciones y las propuestas de 
pago, sin límite de cuantía, derivadas de los contratos celebrados con cargo 
a los programas de gasto del referido Centro Directivo, con las excepciones 
establecidas en el artículo 1. 1. a), 2.º

2.º Estos órganos solo podrán autorizar la modificación de un contrato, 
cuando anteriormente haya autorizado el contrato primitivo en ejercicio de la 
delegación conferida en el anterior párrafo. Cuando la modificación proyectada 
implicara un adicional económico, que sumado al importe del contrato primitivo 
excediera del límite cuantitativo para el que está facultado el órgano que autorizó 
el contrato, la autorización del referido modificado corresponderá al órgano que 
tenga atribuida la competencia por razón de esta nueva cuantía.

3.º En los expedientes de contratación de obras, la aprobación técnica del 
proyecto correspondiente.

4.º La aprobación de las facturas y documentos que prueben la realización de 
la prestación, así como el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago 
de los encargos directos a medios propios celebrados con cargo a los programas 
de cada órgano directivo, sin límite de cuantía.

c) En el titular de la Vicesecretaría:

La celebración de los contratos menores que se realicen con cargo a los 
programas presupuestarios de la Secretaría General, así como los actos de 
ejecución presupuestaria que conlleven, a excepción de los relativos a “atenciones 
protocolarias y representativas” y “publicidad y propaganda”, así como los 
contratos derivados de las comisiones por razón del servicio.

4 En materia de régimen jurídico y organización.

En la titular de la Secretaría General:

1.º La resolución de los recursos de alzada respecto de los actos de 
los titulares de los demás órganos directivos de la Consejería, así como los 
dictados por los máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados de 
los organismos públicos adscritos a la Consejería, salvo que su ley de creación 
establezca otra cosa.

2.º La resolución de los recursos de reposición que se interpongan frente a 
los actos emanados de los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería dictados por delegación de éste.

3.º La resolución de los expedientes de responsabilidad patrimonial que 
afecten a la Consejería. 

4.º La remisión del correspondiente expediente administrativo, previo requerimiento 
del órgano jurisdiccional competente, en los términos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso administrativa.
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5.º Disponer lo necesario para la ejecución de las resoluciones judiciales.

6.º La competencia para requerir informes de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos, así como para efectuar consultas y petición de dictámenes al Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia y al Consejo Económico y Social, incluyendo la 
competencia de autorización de la copia del texto definitivo de la propuesta de 
acto o proyecto de disposición de carácter general que constituya su objeto.

7.º Solicitar asesoramiento y asistencia a los Consejos Técnicos Consultivos.

5. En materia de subvenciones.

a) En la titular de la Secretaría General:

Las mismas competencias que en las Direcciones Generales, así como los 
actos de ejecución presupuestaria que se originen dentro de los programas de 
gasto de la Secretaría General.

b) En los titulares de la Dirección de los Servicios Jurídicos y Direcciones 
Generales:

1.º Dentro de sus respectivos programas presupuestarios y cualquiera que 
sea su imputación, el ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere 
la normativa aplicable en materia de subvenciones, con la extensión y límites 
previstos en la misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, 
así como aquellos actos que se deriven o sean consecuencia de dichas facultades, 
incluyendo los actos administrativos correspondientes al procedimiento para el 
reintegro, en su caso, así como la imputación al ejercicio corriente de los citados 
gastos generados en ejercicios anteriores, en los supuestos previstos en el art.º 39 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, excepto:

– El establecimiento de las bases y convocatorias de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva y la autorización del gasto que conlleve.

– Cuando la subvención se canalice a través de un convenio, supuesto en 
el cual el titular de la Consejería se reserva las facultades de autorización y 
compromiso del gasto y la concesión de la misma.

2.º La expedición de la certificación acreditativa del cumplimiento de los fines 
que justifican la concesión de ayudas o subvenciones ex post, otorgadas con 
cargo a los programas de su centro directivo.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Director General, 
el certificado podrá ser expedido por el titular de la Subdirección General 
correspondiente.

c) En el titular de la Dirección General de Administración Local:

La autorización y el compromiso del gasto sin limitación de cuantía, así como 
el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, igualmente sin límite 
de cuantía, en relación con la tramitación de las subvenciones derivadas del Plan 
de Obras y Servicios.

6. En otras materias.

a) En el titular de la Secretaria General:

1. La competencia para modificar de forma temporal y excepcional, el horario 
de los establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades recreativas.

2. La competencia para la habilitación de pruebas de aptitud de controladores 
de acceso, con excepción de la convocatoria.
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b) En el titular de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias:

La dirección de los Planes de Emergencia aprobados por el Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Artículo 2.

1. Las competencias delegadas en la titular de la Secretaría General se 
ejercerán por el Consejero en los casos de ausencia, vacante o enfermedad de 
aquél, salvo en supuestos de designación de sustituto, a excepción de lo previsto 
en el artículo 1.1.a) 1.º, que se ejercerán por la Vicesecretaría.

2. Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales 
serán ejercidas por el titular de la Secretaría General de la Consejería en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad de aquellos, salvo en supuesto de 
designación de sustituto.

Artículo 3.

1. En la antefirma de los documentos o resoluciones administrativas que 
se firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente, así 
como la referencia a la presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

2. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación serán notificadas 
a los interesados en la forma establecida en la normativa vigente y se archivarán 
en el Órgano Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo 4.

El otorgamiento de la delegación de competencias a que se refiere la 
presente Orden será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que el 
titular de la Consejería recabe para sí la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposición adicional

Las referencias a cantidades en materia de contratación se entenderán IVA excluido.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden y, en especial la Orden de 30 
de mayo de 2017 de la Consejería de Presidencia y Fomento por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería en lo que respecta a las competencias que afectan a la 
Consejería de Presidencia.

Disposición final

La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 4 de mayo de 2018.—El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2812 Decreto de Consejo de Gobierno n.º 106/2018, de 2 de mayo, 
por el que se suprime el Instituto de Educación Secundaria 
“Antonio Arévalo” de Cartagena. Código 30019829.

Mediante el Decreto n.º 178/2010, de 2 de julio,(BORM 06/07/2010) 
se creó el Instituto de Educación Secundaria “Antonio Arévalo” de Cartagena, 
el cual nunca ha estado en funcionamiento por no existir demanda suficiente 
de escolarización. Considerando la evolución del censo y de la matrícula en los 
centros educativos cercanos, no hay previsiones para una futura escolarización 
en las dependencias del IES Antonio Arévalo, siendo suficientes los centros 
cercanos para cubrir la demanda educativa de la zona. Así se justifica mediante 
sendos informes emitidos por el Servicio de Planificación y por la Inspección de 
Educación.

La supresión de centros públicos en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia ha de efectuarse por Decreto del Consejo de Gobierno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, en relación con el artículo 16.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia y en el artículo 2 del Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 
83/1996, de 26 enero, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 
de mayo de 2018.

Dispongo:

Artículo 1. Se suprime el Instituto de Educación Secundaria “Antonio Arévalo” 
de Cartagena, cuyos elementos identificadores se relacionan a continuación:

a) Código de centro: 30019829.

b) Denominación genérica: Instituto de Educación Secundaria.

c) Denominación específica: Antonio Arévalo.

d) Persona o entidad titular: Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) Domicilio: C/ Grecia, s/n Polígono del Ensanche. 

f) Localidad: 30203 Cartagena.

g) Municipio: Cartagena.

h) Provincia: Murcia.

i) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

j) Enseñanzas: Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
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Artículo 2. El acto de supresión contenido en el presente Decreto será 
inscrito de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No Universitarios 
de la Región de Murcia.

Disposición final primera. Publicidad y eficacia. El presente Decreto 
surtirá efectos desde su aprobación sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Disposición final segunda. Recursos. Contra el presente Decreto, que 
pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la citada publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dado en Murcia, a 2 de mayo de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2813 Decreto n.º 107/2018, de 2 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la mercantil Aparcamientos La Fuensanta, S.A., 
para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización y celebración de la VII Winter Cup Jumping.

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10. uno 17 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 
24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios 
generales de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan 
y faciliten la práctica del deporte de competición, con atención preferente a los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Por ello se considera necesario 
que la administración deportiva colabore económicamente con las entidades 
que pongan a disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, 
dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que supone a los 
deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia 
deportiva y representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. 
Además, la celebración de estas actividades deportivas de alto nivel y carácter 
internacional, tienen gran un impacto en el deporte base, al que sirven de 
estímulo y en la economía regional.

La VII Winter Cup Jumping es una de las pruebas y campeonatos hípicos que 
la Región de Murcia tiene previsto acoger durante los próximos tres años hasta 
llegar a consolidar el proyecto “Murcia 2020, Ciudad Ecuestre Internacional”, 
que tiene como objetivo posicionar a la Comunidad Autónoma como referente 
ecuestre mundial a través de ambicioso programa líder que cuenta con los avales 
más prestigiosos del panorama deportivo ecuestre internacional.
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La VII Winter Cup Jumping la organiza Aparcamientos La Fuensanta, SA y es 
una actuación deportiva que consta de dos pruebas:

· El Concurso Nacional de Salto de Obstáculos 4 estrellas.

· La Liga Nacional de Salto de Obstáculos 5 estrellas, puntuable para el 
ranking internacional para los World Equestrian Games, con participación del 
Equipo Olímpico Español.

La mercantil Aparcamientos La Fuensanta, SA, tiene como objeto social, entre 
otros, la explotación de centros deportivos de ocio o de recreo y sus servicios 
complementarios (CNAE 9312), así como cualquier otra actividad relacionada con 
el desarrollo de todo tipo de enseñanza del sistema educativo español (CENAE 
8551). Además, es la única entidad de la Región que es propietaria de un 
complejo hípico con la categoría de cuatro estribos, máxima en Europa, que se 
requiere para la celebración de este evento deportivo.

Es por ello que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera 
necesario apoyar a la mercantil Aparcamientos La Fuensanta, SA en los gastos 
de organización y celebración de la VII Winter Cup Jumping, como instrumento 
idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de la actividad 
deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con Aparcamientos La Fuensanta 
SA en la organización y celebración de la VII Winter Cup Jumping, mediante 
la concesión directa de una subvención de 10.000,00 €, que se instrumentará, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 2 de mayo de 2018, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la mercantil Aparcamientos La 
Fuensanta, SA para colaborar en los gastos derivados de la organización y 
celebración de la VII Winter Cup Jumping con el fin de fomentar el deporte y la 
actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá mediante 
Decreto de concesión directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Educación, Juventud y Deportes.

La concesión de la citada subvención se realizará mediante Orden de 
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en la que se especifiquen 
los compromisos y condiciones a los que estará sometida la concesión, de 
conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante normativa aplicable 
en materia de subvenciones públicas.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la mercantil Aparcamientos La Fuensanta, SA

Artículo 4.- Razones de interés público y social

La concesión de esta subvención se fundamenta en el hecho de que la 
mercantil Aparcamientos la Fuensanta, dedica parte de sus recursos a la 
organización de la VII Winter Cup Jumping, prueba hípica deportiva del más 
alto nivel internacional, al disponer de la única instalación hípica de la Región de 
Murcia con la categoría cuatro estribos, que se requiere para la celebración del 
evento reseñado.

La VII Winter Cup Jumping es una de las pruebas hípicas que la Región de 
Murcia tiene previsto acoger durante los próximos tres años para consolidar el 
proyecto “Murcia, 2020, Ciudad Ecuestre Internacional”, que tiene como objetivo 
posicionar a la Comunidad Autónoma como referente ecuestre mundial a través 
de un ambicioso programa líder que cuenta con los avales más prestigiosos 
del panorama deportivo ecuestre internacional, siendo ello de evidente interés 
público y social para todos los ciudadanos de la Región de Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí. 

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.
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b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y 
c) de este artículo, se realizará, bien mediante los certificados administrativos 
correspondientes, o en su caso, mediante la presentación de declaración 
responsable.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 
certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada 
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario

El beneficiario, deberá cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 11 y 
siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 
14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentó la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad otorgadas, 
no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, debiendo 
comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada 
se hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entres públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.
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Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago

La subvención que se conceda en virtud del presente Decreto al beneficiario 
se imputará con cargo al crédito consignado al presupuesto de la Dirección 
General de Deportes, siendo el importe de la cuantía de la subvención a conceder 
de 10.000,00 euros.

El pago de la subvención se realizará previa justificación, tras la firma de la 
correspondiente Orden, tal y como dispone el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen de justificación

El plazo máximo para justificar la subvención será dentro de los tres meses 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la 
actividad deportiva y con carácter previo al pago de la subvención.

La entidad beneficiaria está obligada a justificar ante el órgano concedente el 
cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25 y concordantes de la Ley 7/2005, y 
en el artículo 30 y concordantes de la Ley 38/2003, mediante la presentación de 
una cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que 
se acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos 
y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los 
justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado durante la anualidad 2018. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor del mercado. Quedando excluidos, y por tanto no siendo 
subvencionables, todos aquellos gastos federativos que no tienen relación con el 
programa de promoción deportiva a ejecutar.

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.
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Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 
será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 2 de mayo de 2018.—El Presidente, PD, el Consejero de 
Hacienda (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 96, 27 
de abril), Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2814 Decreto n.º 108/2018, de 2 de mayo, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones destinadas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación de 
servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género.

El Decreto de la Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio de reorganización 
de la Administración Regional, establece la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Orden de Prelación de las 
Consejerías, atribuyendo, en su artículo 9, a la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, entre otras, las competencias en políticas de mujer.

El Decreto de Consejo de Gobierno n.º 110/2015, de 10 de julio, (modificado 
por Decretos 215/2015 de 6 de Agosto, 284/2015 de 21 de Octubre y Decreto 
número 74/2017 de 17 de mayo) por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, dispone que la 
Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades ejercerá, entre otras, 
las competencias en materia de prevención de violencia de género.

De este modo, le corresponde así mismo el desarrollo y promoción de 
actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la violencia de género, 
incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas, 
y el fomento, diseño y propuesta de planes de actuación de colaboración 
interinstitucional.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 
de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece 
como principios generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a 
favor de los hombres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
la eliminación de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y 
manifestaciones.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario apoyar la realización de 
cuantos programas, proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales 
de la Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el 
apoyo a las víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del 
orden social de la Región de Murcia.

La actuación a través del programa para la prestación de servicios en materia 
de atención a mujeres víctimas de violencia de género, resulta de indudable 
interés público y social, en la medida en que se pretende que las mujeres 
víctimas de violencia de género sean capaces de superar las secuelas del maltrato 
y enfrentarse a su vida de forma independiente, dotándolas de las habilidades 
sociales y del equilibrio psicológico necesario para ello.
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Para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se ha considerado que la Red Regional CAVI se 
configure de la siguiente manera:

a) Centro de Atención Especializada a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género (CAVI), que se ubicarán en los Ayuntamientos cabecera en función del 
número de habitantes y con más casos de usuarias del CAVI, el cual puede 
tener varios municipios de influencia, en donde los tres perfiles profesionales 
(psicología, jurídica y social) darán cobertura a todo su radio de acción.

b) Punto de Atención Especializada (PAE), ubicados en algunos municipios 
de la Red Regional CAVI, sirviendo de enlace entre la sede CAVI y el resto de 
municipios de su ámbito de influencia, prestando servicio de psicología. La 
atención jurídica y social se realizará por los/as profesionales de la sede CAVI del 
Ayuntamiento cabecera.

c) En aquellos municipios situados en el área de influencia de cada CAVI y 
que no disponen de PAE, se podrá prestar servicio profesional de psicología en 
régimen de itinerancia por el CAVI del Ayuntamiento cabecera.

Si bien, la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, ha modificado las competencias propias 
de los municipios, de manera que la promoción y reinserción social ya no se 
incluye entre las mismas, hay que advertir de la publicación de la Ley 6/2014, 
de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 
servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de 
la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, en cuyo artículo 1 se establece que 
“Las competencias atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las leyes 
de la Comunidad Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
se ejercerán por los mismos de conformidad con las previsiones contenidas en la 
norma de atribución, en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos siguientes en relación con las competencias relativas a salud 
y servicios sociales, y de lo previsto en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respecto de las competencias relativas a los 
servicios de inspección sanitaria”.

Por su parte, el artículo 6 de esta Ley, modificado por Ley 20/2015, de 16 
diciembre, expresamente afirma que “Las competencias que, con carácter previo a 
la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias 
de los municipios en materia de participación en la gestión de la atención primaria 
de la salud y en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción 
y reinserción social, a las que se refieren las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respectivamente, continuarán 
siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las normas 
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales”.

De la interpretación del precepto se deriva que las competencias que haya 
venido ejerciendo el correspondiente Ayuntamiento en base a la legislación 
anterior a la aludida Ley 27/2013, las va a seguir ejerciendo de la misma manera, 
y, en consecuencia, respecto de la planteada, habrá de entenderse que, hasta que 
no se dicten las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de 
las haciendas locales, la referida entidad local va a poder seguir desarrollándola. 
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Por eso se considera necesario participar en los gastos derivados de los 
servicios de asistencia integral que contempla el artículo 47 de la Ley 7/2007, 
de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres y de protección contra 
la violencia de género en la Región de Murcia, mediante la concesión de una 
subvención a los Ayuntamientos de la Región de Murcia en cuyos municipios se 
prestan los mencionados servicios.

Entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público y social que 
lo justifican, la Administración Regional, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, pretende seguir fomentando el desarrollo de los 
servicios en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género, 
mediante la concesión directa de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 2 de mayo de 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 de 
este Decreto, para el desarrollo de servicios y programas en materia de asistencia 
integral a mujeres víctimas de violencia de género.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar los gastos de personal 
derivados de la prestación de servicios y programas en materia de atención a 
mujeres víctimas de violencia de género que prestarán servicio en los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en los 
Puntos de Atención Especializada, así como los gastos de funcionamiento de las 
Casas de Acogida.

3. La actuación a través del programa para prestación de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género, resulta de indudable interés público y social, en 
la medida en que se pretende que las mujeres víctimas de violencia de género 
sean capaces de superar las secuelas del maltrato y enfrentarse a su vida de 
forma independiente, dotándolas de las habilidades sociales y del equilibrio 
psicológico necesario para ello. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al ir 
destinadas a los Ayuntamientos en cuyos municipios están ubicados los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia (CAVI ), Puntos 
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de Atención Especializada (PAE) y Casas de Acogida, por lo que se autoriza la 
concesión directa de la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, concurriendo razones de interés público y social.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la persona 
titular del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General de Mujer e 
Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

2. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios cuantía y criterios de distribución.

Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente Decreto 
los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 que se 
adjunta, con las cuantías y para los programas que se indican en el mismo.

La cuantía máxima a conceder será de 40.000 € para gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida en los Ayuntamientos destinados a tal fin, 
exceptuando para el Ayuntamiento de Murcia que será de 80.000 €, por contar 
con dos casas de acogida.

En cuanto a los CAVIS y PAE, los criterios de distribución de la cuantía de 
subvención se han determinado en base al ámbito de influencia, aumento de la 
demanda de usuarias y a la población susceptible de intervención.

Artículo 4. Requisitos. 

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el presente Decreto, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración 
responsable otorgada por cada uno de los ayuntamientos beneficiarios.

Artículo 5. Obligaciones.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y 
difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en 
colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 6. Financiación.

1. El importe total de las actuaciones asciende a 1.063.268,51 euros 
y se imputará con cargo a la partida presupuestaria partida presupuestaria 
18.03.00.313P.461.07 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, desglosado de la siguiente forma:

Proyecto 38617 para CAVI y PAE por un importe de 823.268,51 euros

Proyectos 32336, 32337, 32338, 32339, 32340 para Casas de Acogida, del 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2018.

2.- El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.
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Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por el importe total 
de las mismas de forma anticipada y con carácter previo a la justificación de 
su finalidad, teniendo en cuenta que constituyen financiación necesaria para 
poder hacer frente a los gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en todo caso 
antes del 31 de diciembre del 2018.

Artículo 8. Régimen de Ejecución y Justificación.

1 El periodo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
el establecido en la correspondiente Orden de concesión, que deberá estar 
comprendido, en todo caso, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

3. La justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, se realizará, 
en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución.

Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución o justificación establecidos en las 
correspondientes Órdenes de concesión de subvenciones para los Centros de 
Atención Especializada y Puntos de Atención Especializada, ésta podrá solicitar, 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la autorización de la 
ampliación de los mismos, hasta el 30 de septiembre de 2018.

Si a la entidad beneficiaria de subvención para Casas de Acogida no le fuera 
posible cumplir los plazos de justificación establecidos en las correspondientes 
órdenes de concesión por causas no imputables a la misma, podrá solicitar 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la autorización de la 
ampliación del mismo, hasta el 30 de septiembre de 2018.

A tal efecto, el Ayuntamiento beneficiario deberá acreditar debidamente 
la concurrencia de las circunstancias que impidan el cumplimiento del plazo a 
que se refiera la solicitud, indicando, en su caso, cuál es el estado de ejecución 
técnico y económico del proyecto subvencionado, así como la fecha prevista de 
finalización del mismo, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas tanto la solicitud como la autorización de ampliación 
de los correspondientes plazos, deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo de que se trate.

A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las 
actividades realizadas, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano 
concedente la siguiente documentación: 

NPE: A-080518-2814



Página 11771Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.- Una certificación expedida por el órgano municipal competente en la 
materia en la que haga constar:

- Haber registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida, en 
el plazo de un mes desde que se haya realizado el pago.

- El cumplimento de la finalidad para que se concedió la subvención.

2. Una relación de gastos de personal contratado (Anexo 2). La contratación 
de personal se justificará mediante la aportación de copias compulsadas de las 
nóminas correspondientes al periodo contratado, documentos (modelos 111 y 
190) relativos a las retenciones por el IRPF, boletines de cotización a la Seguridad 
Social (documentos TC1 y TC2), certificación expedida por la Intervención 
municipal acreditativa del importe correspondiente a la cuota patronal de la 
Seguridad Social del trabajador/a.

3. Además, la justificación de los fondos destinados al funcionamiento de las 
Casas de Acogida contendrá, en su caso:

- Un desglose de gastos ejecutados (Anexo 3)

- Una relación de los gastos contraídos para la realización de la actividad 
subvencionada, que se realizará mediante certificación expedida por el órgano 
municipal competente donde se haga constar el nombre del acreedor/a, NIF, 
importe, concepto, forma y fecha de pago (Anexo 4).

La justificación de los gastos derivados de las Casas de Acogida se realizará 
con la presentación de las facturas originales o copias compulsadas de las mismas 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

4. La justificación de los pagos de los gastos, si éstos se hubieran realizado 
en metálico, se hará mediante recibí en el documento utilizado para el pago, 
haciendo constar nombre, apellidos y NIF. Si el pago se realizara por medio 
de transferencia, la justificación se haría mediante fotocopia de la orden de 
transferencia o ingreso en cuenta en la que consten el ordenante y beneficiario 
de la operación, así como los documentos de gasto que se saldan (con sello de 
compensación o validación mecánica de la entidad financiera) o una fotocopia 
del extracto de la entidad bancaria correspondiente; en caso de domiciliación 
bancaria, mediante fotocopia del adeudo por domiciliación o certificación expedida 
por la entidad financiera en el que se identifiquen los documentos de gasto que 
se saldan.

5. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

Artículo 9. Modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las subvenciones que se contemplan en el presente Decreto y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la concesión.
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Artículo 10. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 2 de mayo de 2018.—El Presidente, P.D. (Decreto del 
Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril, B.O.R.M. n.º 96, de 27 abril 2018), el 
Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.
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Anexo 1 
 

 
PROYECTO  MUNICIPIO CAVI PAE 

38617 ÁGUILAS  13.859,87 

38617  ALCANTARILLA 56.394,50  
38617  ALHAMA DE MURCIA  18.479,83 
38617  ARCHENA 55.744,60  
38617  CARAVACA DE LA CRUZ 56.394,50  

38617  CARTAGENA 56.394,50  

38617  CIEZA 56.394,50  
38617  FUENTE ÁLAMO 13.859,87  
38617  JUMILLA 40.584,94  
38617  LORCA 56.394,50  

38617  MAZARRÓN 38.599,91  

38617  MOLINA DE SEGURA 52.972,63  

38617  MULA  18.479,83 
38617  PUERTO LUMBRERAS  13.859,87 
38617  SAN JAVIER 56.394,50  

38617  SANTOMERA 30.969,22  
38617  TORRE PACHECO 21.729,31  
38617  LAS TORRES DE COTILLAS 56.394,50  

38617  TOTANA 56.394,50  

38617  YECLA 52.972,63  
TOTALES 758.589,11 64.679,40 
 
 
  

PROYECTO  CASA DE ACOGIDA MUNICIPIO TOTAL  

32336 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA 

40.000,00 

32337 CASA DE ACOGIDA  AYUNTAMIENTO DE CIEZA  40.000,00 
32338 CASA DE ACOGIDA  AYUNTAMIENTO DE LORCA 40.000,00 
32339 CASA DE ACOGIDA  AYUNTAMIENTO DE MOLINA 

DE SEGURA  
40.000,00 

32340 CASA DE ACOGIDA  AYUNTAMIENTO DE MURCIA 80.000,00 

NPE: A-080518-2814



Página 11774Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018
 

 
 

 
ANEXO 2 

 
DECRETO Nº ____/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 

 
ENTIDAD (Ayuntamiento):  _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (CAVI / PAE / Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

D./ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación 

se consignan. 

 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR/A N.I.F. 

FECHA DE 
LA 

NOMINA 
IMPORTE 

IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 
TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO AL 

SUELDO 
BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 

% 
 TOTAL 

IMPUTAD
O 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

            

            

            

  TOTALES         

 
 

En                                     , a        de                    de 2018 
 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal 
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ANEXO 3 
 
DECRETO Nº  ____/________  por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios y 
programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
 

 
DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 

 
 

Año: 2018 Municipio:  
 

Casa 
Acogida: 

 

 
En                                   , a       de                               de 2018 

 
 

 (Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

  

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEPTO 
    
1 PERSONAL  
   
2 ALQUILER   
   
3 PAGOS DE SUMINISTROS BÁSICOS  
  3.1 Electricidad    
  3.2 Gas  
  3.3 Agua  
  3.4 Teléfono  
    
4 MENAJE Y LENCERIA  
   
5 APOYO A LA SALUD ( medicinas, vacunas, etc)  
   
6 GASTOS EDUCATIVOS DE LOS/LAS MENORES  
   
7 OTROS    
   
 TOTAL  
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ANEXO 4 

 
DECRETO Nº ___/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
 
ENTIDAD (Ayuntamiento): _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

 
CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO  

 

D. /ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación 

se consignan. 

CONCEPTO (1): _______________________ 

 
En                                     , a        de                   de  2018.. 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
Instrucciones: 
IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido. 
(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo 3), excepto para el concepto de PERSONAL (Anexo 2) 
(2) Se anotará en cada justificante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
(3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
(4) Pago por transferencia, contado, cheque, pagaré, etc. 
 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal 

Nº de orden 
(2) NIF Proveedor/a o  Beneficiario/a Concepto de la Factura Importe  % 

imputado 
Importe que se 

imputa 
Identificación justificante de gasto (3) Pago 

Tipo Número Fecha Método (4) Fecha 

            
            
            

TOTALES     
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

2815 Orden de la Consejería de Hacienda, de 4 de mayo de 2018, por 
la que se modifica la clasificación funcional de los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma y se atribuye a las 
correspondientes consejerías la gestión presupuestaria de 
los créditos afectados, como consecuencia del Decreto del 
Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional.

La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, de acuerdo 
con la anterior estructura departamental de la Administración Regional, agrupa 
los créditos en función de las siguientes secciones y consejerías:

- Consejería de Presidencia y Fomento.

- Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

- Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

- Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

- Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

- Consejería de Salud.

- Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

- Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 2/2018, de 20 
de abril, de reorganización de la Administración Regional, establece en su artículo 
1 que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
organiza en las siguientes consejerías y con el orden que asimismo se indica:

- Consejería de Presidencia.

- Consejería de Hacienda.

- Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz.

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

- Consejería de Fomento e Infraestructuras

- Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

- Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

- Consejería de Salud.

- Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

- Consejería de Turismo y Cultura.

El mencionado Decreto de la Presidencia de la Comunidad Autónoma n.º 2/2018, 
de 20 de abril, establece asimismo las competencias de las distintas consejerías 
de la Administración Regional.
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En virtud de dicho decreto se producen cambios de denominación y competencias 
que afectan a las nuevas Consejerías de: Presidencia; Hacienda; Fomento e 
Infraestructuras; Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente; y Turismo y 
Cultura. Permanecen con la misma denominación y competencias las consejerías 
de: Transparencia, Participación y Portavoz; Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca; 
Educación, Juventud y Deportes; Salud; y Familia e Igualdad de Oportunidades.

Los Decretos del Consejo de Gobierno números 49/2018, 50/2018, 52/2018, 
53/2018 y 54/2018, de 27 de abril, establecen por su parte los órganos directivos 
de las Consejerías de: Presidencia; Hacienda; Fomento e Infraestructuras; 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente; y Turismo y Cultura; 
así como las competencias y funciones atribuidas tanto a cada una de dichas 
consejerías como a los órganos directivos de las mismas.

La Consejería de Presidencia asume las competencias que tenía la Consejería 
de Presidencia y Fomento, excepto las competencias en materia de vivienda; 
arquitectura; urbanismo; carreteras y transportes; ordenación del territorio; 
puertos, costas y actividades náuticas, y cartografía, que pasan a la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras. También asume las competencias en materia 
de administración local que antes correspondían a la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

La Consejería de Hacienda asume las mismas competencias que tenía la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, excepto las relativas a la 
materia de administración local, que se atribuyen a la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras asume las competencias 
en materia de vivienda; arquitectura; urbanismo; carreteras y transportes; 
ordenación del territorio; puertos, costas y actividades náuticas, y cartografía, 
que antes correspondían a la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente asume 
las mismas competencias que tenía la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa. También asume las competencias en materia de medioambiente; 
política forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna silvestre, que antes 
estaban atribuidas a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

La Consejería de Turismo y Cultura asume las competencias que tenía la 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, excepto las relativas a 
medioambiente; política forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna 
silvestre, que ahora se asignan a la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente.

Por lo que respecta a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, procede disponer, en 
primer lugar, la creación y adscripción a la misma de un programa presupuestario denominado 
“Dirección y Servicios Generales”, para atender los gastos derivados del ejercicio de las funciones 
atribuidas a la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en virtud 
del artículo 17 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto n.º 52/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. La creación de dicho 
programa presupuestario se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la actual 
de la Ley de Presupuestos, que faculta al titular de la Consejería de Hacienda a efectuar en 
los estados de gastos e ingresos de los presupuestos aprobados las adaptaciones técnicas 
que sean precisas como consecuencia de reorganizaciones administrativas, pudiendo consistir 
dichas adaptaciones en la apertura, modificación o supresión de cualquier elemento de las 
clasificaciones orgánica, económica y funcional.
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En definitiva, y como consecuencia de la reorganización administrativa efectuada 
por el Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, cinco de las diez consejerías 
en que se organiza la Administración Regional vienen a asumir competencias sobre 
materias cuyos créditos están consignados en programas encuadrados en secciones 
presupuestarias correspondientes a las consejerías anteriormente existentes y previstas 
en la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018; por lo que, con el fin de 
posibilitar el ejercicio efectivo de las respectivas competencias por las consejerías 
afectadas, se considera procedente atribuir a las mismas la gestión de los créditos y 
programas presupuestarios que se corresponden con dichas competencias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 17.2 de la actual Ley de Presupuestos; estableciéndose, 
en definitiva, mediante la presente orden, cuáles son los programas cuya gestión 
presupuestaria –incluidas las modificaciones de crédito y en su caso los proyectos 
nominativos y créditos ampliables- corresponde a cada una de las consejerías afectadas 
por los cambios competenciales, con las excepciones que se indican en el articulado.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17, apartados 1 y 2 de la 
Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, y en la disposición final 
primera del Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 2/2018,

Dispongo:

Artículo 1. Consejerías afectadas.

La presente Orden afectará a las Consejerías de: Presidencia; Hacienda; 
Fomento e Infraestructuras; Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente; 
y Turismo y Cultura, que son las afectadas por los cambios de denominación 
y de competencias producidos como consecuencia del Decreto del Presidente 
de la Comunidad Autónoma n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional.

Artículo 2. Creación de programa presupuestario.

Se crea el programa presupuestario 511A “Dirección y Servicios Generales”, que 
se adscribe a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, servicio 06 de la sección 
11, para atender los gastos derivados del ejercicio de las funciones atribuidas 
a la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, según lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto n.º 52/2018, de 27 de abril, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Artículo 3. Gestión presupuestaria.

1. Las Consejerías de: Presidencia; Hacienda; Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente; Turismo y Cultura; y Fomento e Infraestructuras, 
gestionarán los créditos recogidos en los programas de gasto que figuran en el 
Anexo I de la presente Orden, incluidas las modificaciones de crédito y en su caso 
la gestión de los proyectos de gasto nominativos y de los créditos ampliables, 
conservando la misma codificación orgánica y funcional que recoge la Ley 7/2017, 
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2018, con las excepciones que se indican en los 
artículos siguientes.

2. Todos los créditos de los programas asignados a cada una de las 
consejerías, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la presente orden, 
se entenderán referidos, respectivamente, a una misma sección presupuestaria a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 44, apartados 2, 3 y 4, del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre.
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Artículo 4. Modificaciones de crédito a los programas 511A y 513D.

Con el fin de atender los gastos que, hasta la fecha, correspondiese ejecutar 
a la Secretaría General de la extinta Consejería de Presidencia y Fomento, y que, 
tras la nueva reorganización administrativa, deban asumirse por la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras; se realizarán, en su caso, las oportunas 
modificaciones de los créditos contemplados en el programa presupuestario 
112A “Dirección y Servicios Generales”, atribuido a la Consejería de Presidencia, 
con destino a los programas 511A “Dirección y Servicios Generales”, y 513D 
“Planificación y mejoras en la red viaria”, asignados a la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras.

Artículo 5. Modificaciones de crédito al programa 721A.

Con el fin de atender los gastos que, hasta la fecha, correspondiese ejecutar 
a la Secretaría General de la extinta Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, y que, tras la nueva reorganización administrativa, deban asumirse 
por la Secretaría General de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente; se realizarán, en su caso, las oportunas modificaciones de 
los créditos contemplados en el programa presupuestario 451A “Dirección y 
Servicios Generales”, atribuido a la Consejería de Turismo y Cultura, con destino 
al programa presupuestario 721A “Dirección y Servicios Generales”, asignado a la 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

Artículo 6. Retribuciones de altos cargos y personal eventual de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Las retribuciones del titular de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
titular de la Secretaría General de dicha consejería, y personal eventual de la 
misma, se imputarán al programa 511A “Dirección y Servicios Generales”, 
adscrito a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, previa realización de las 
oportunas modificaciones de crédito con origen en los créditos de los programas 
112A “Dirección y Servicios Generales”, atribuido a la Consejería de Presidencia; 
y 442L “Protección del Mar Menor”, atribuido a la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 

Disposición transitoria primera. Nómina de mayo.

El titular de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, el titular de la 
Secretaría General de dicha consejería, y el personal eventual de la misma, 
percibirán excepcionalmente sus retribuciones de la nómina del mes de mayo de 2018, 
con cargo a los créditos del programa presupuestario 112A “Dirección y Servicios 
Generales”. 

Disposición transitoria segunda. Gestión de las nóminas.

Hasta final del presente ejercicio, la gestión de las nóminas del personal de 
los programas incluidos en el Anexo II se realizará por las consejerías que se 
señalan en dicho anexo.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, a 4 de mayo de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.
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ANEXO I 

     
Consejería  Servicio  Programa  Descripción de Programa 
Consejería de Presidencia  
   1101       
      112A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

      112F  COORDINAC.CON LA ASAMBLEA REGIONAL Y 
RELAC.INSTIT. 

   1102       
      126A  ASISTENCIA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD 
  1103     

    126E  ACCIÓN EXTERIOR Y RELACIONES CON LA UNIÓN 
EUROPEA 

   1104       
      124B  COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES 
      222A  SEGURIDAD CIUDADANA 
      223A  SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

      223B  CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y 
SALVAMENTO 

      223C  TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 
   1306       
      124A  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
      444A  PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 
Consejería de Hacienda 
   1301       
      551C  CENTRO REGIONAL DE ESTADÍSTICA 
      611A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
      612A  ECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
   1302       
      121B  FUNCIÓN PÚBLICA E INSPECCION Y CALIDAD SERVICIOS 

      121C  ESCUELA DE FORMAC. E INNOV. DE LA ADMON. 
REGIONAL 

      121D  ATENCION AL CIUDADANO 
   1303       
      612B  PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
      612F  PLANIFICACIÓN Y FONDOS EUROPEOS 
      631A  TESORO PÚBLICO REGIONAL 
      633A  FONDO GLOBAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
   1304       
      112D  COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
    121F  EDIFICIOS FORO 
      121H  EDIFICIO ADMINISTRATIVO INFANTE 
      126D  PARQUE MÓVIL REGIONAL 
      126F  VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS 
      126J  CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA 
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    521A  ORDENACIÓN Y FOMENTO TELECOMUNICACIONES Y 
SOCDIEDAD INFORMACIÓN 

      612E  GESTIÓN DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

   1305       
      612C  CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
   1105       
      431A  PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 
      431B  ACTUACIONES EN PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
      431C  FOMENTO Y GESTIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA Y SUELO 
      431D  CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
      432A  URBANISMO 
      432B  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
      551A  CARTOGRAFÍA 
   1106       
      511A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
    513C  CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA 
      513D  PLANIFICACIÓN Y MEJORAS EN LA RED VIARIA 
      513E  SEGURIDAD VIAL 
   1107       
      513A  TRANSPORTES 
      514A  PUERTOS Y COSTAS 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
   1601       
      721A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
  1602       
      421B  UNIVERSIDADES 
      422A  ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 
      542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
   1603       
      442J  ENERGÍAS LIMPIAS 

      722A  PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y 
ENERGÉTICA 

      722B  INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 
      741A  ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA MINERÍA 
   1604       
      443A  DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
    542C  INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

    542F  PROMOC. DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA 
PRODUCTIV. 

      622A  PROMOCIÓN DEL COMERCIO 
      724B  ARTESANÍA 

 
 

   
724C 

 
SIMPLIFICAC TRÁMITES EMPRESAS Y DEFENSA 
AUTÓNOMO 
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   1605       

      315A  ADMINISTRACIÓN RELAC.LABORALES Y CONDICIONES 
TRAB. 

      315B  SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
      724A  DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
   1903       
      442A  CALIDAD AMBIENTAL 
      442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 
      442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
   1904       
      442D  GESTIÓN FORESTAL 
    442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
      442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
  1905     
    442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 
Consejería de Turismo y Cultura 
   1901       
      451A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1902       
      452A  BIBLIOTECAS 
      452B  ARCHIVOS 
      453A  MUSEOS 
      458A  PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
      458B  CENTRO DE RESTAURACIÓN 
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ANEXO II 

     

Consejería  Servicio  Programa  Descripción de Programa 
Consejería de Presidencia 
   1105       
      431A  PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 
      431B  ACTUACIONES EN PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
      431C  FOMENTO Y GESTIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA Y SUELO 
      431D  CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
      432A  URBANISMO 
      432B  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
      551A  CARTOGRAFÍA 
   1106       
      511A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
    513C  CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA 
      513D  PLANIFICACIÓN Y MEJORAS EN LA RED VIARIA 
      513E  SEGURIDAD VIAL 
   1107       
      513A  TRANSPORTES 
      514A  PUERTOS Y COSTAS 
Consejería de Hacienda 
   1306       
     124A  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
    444A  PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 
Consejería de Turismo y Cultura 
   1903       
      442A  CALIDAD AMBIENTAL 
      442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 
      442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
   1904       
      442D  GESTIÓN FORESTAL 
    442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
      442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
  1905     
    442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2816 Resolución de fecha 20 de abril de 2018 del titular de la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social por 
la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial 
denominada Ceve Murcia en siglas CEVEMUR con número de 
depósito 30100022.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de 
abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del 
Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D.ª Carla Natali Aguirre Pascasio 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2018/000187.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 12/04/2018 
la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 13/04/2018.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por D. Daniel Marín 
Meseguer en representación de Clínica Veterinaria Dogo SL, D.ª Maria Dolores 
Ibarra Berrocal en representación de Clínica Veterinaria Sauces CB, D.ª Carla 
Natali Aguirre Pascasio en representación de Animalicos Centro Veterinario SLP, 
D.ª Maravillas Gómez Martínez en representación de Clínica Veterinaria La Seda 
SL, D. Cayetano Sánchez Collado en representación de Bonafe Veterinaria SLP, 
todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la Avenida Alto De 
Las Atalayas 120, 30110 - Murcia (Murcia), su ámbito territorial es regional y el 
funcional es el establecido en el artículo 1 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar 
copia del mismo en este Centro Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de octubre de 2011).

El titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
P.D., (Resolución de 22 de mayo de 2017), la Subdirectora General de Trabajo, 
Caridad de la Hera Orts.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2817 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación, del acuerdo de convenio colectivo 
regional para las actividades de carpintería, ebanistería, 
tapicería y varios de la Región de Murcia. 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de convenio colectivo con número de 
expediente 30/01/0021/2018; denominado Convenio colectivo regional para las 
actividades de carpintería, ebanistería, tapicería y varios de la Región de Murcia; 
código de convenio n.º 30000955011981; ámbito sector; suscrito con fecha 
21/12/2017 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 19 de abril de 2018.—La Directora General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, Por Delegación de Firma.—La Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES DE 
CARPINTERÍA EBANISTERÍA TAPICERÍA Y VARIOS

Capítulo Primero

PARTES FIRMANTES, LEGITIMACIÓN, EFICACIA Y COMPLEMENTARIEDAD.

Artículo 1.- Partes signatarias.

Artículo 2.- Eficacia y alcance obligacional.

Artículo 3.- Principio de complementariedad.

Artículo 4.- Principio de seguridad.

Capítulo Segundo

ÁMBITOS DE APLICACIÓN

Artículo 5.- Ámbito funcional.

Artículo 6.- Ámbito personal.

Artículo 7.- Ámbito territorial.

Artículo 8.- Ámbito temporal.

Capítulo Tercero

VINCULACIÓN, DENUNCIA Y PRÓRROGA

Artículo 9.- Vinculación a la totalidad.

Artículo 10.- Procedimiento de denuncia para revisión del Convenio.

Artículo 11.- Condiciones más beneficiosas y derechos supletorios. 

Capítulo Cuarto

COMISIÓN PARITARIA

Artículo 12.- Comisión paritaria.

Artículo 13.- Cláusula de inaplicación de condiciones de trabajo.

Capítulo Quinto

FORMAS Y MODALIDADES DEL CONTRATO

Artículo 14.- Forma de contrato. 

Artículo 15.- Condiciones generales de ingreso.

Artículo 16.- Pruebas De Aptitud. 

Artículo 17.- Contrato fijo de plantilla. 

Artículo 18.- Período de prueba.

Artículo 19.- Contratos formativos.

Artículo 20.- Jubilación parcial.

Artículo 21.- Contratos eventuales por circunstancias de la producción. 

Artículo 22.- Contrato para obra o servicio determinado. 

Artículo 23.- Empresas de trabajo temporal. 

Artículo 24.- Trabajo a domicilio.

Artículo 25.- Preavisos y ceses. 

Artículo 26.- Prohibición de trabajos de la misma actividad.

Capítulo Sexto 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA

Artículo 27.- Descripción de las funciones en los grupos profesionales.

Artículo 28.- Clasificación profesional.
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Artículo 29.- Movilidad funcional y trabajos de distinto grupo profesional.

Artículo 30.- Desplazamientos. 

Artículo 31.- Traslado individual.

Artículo 32.- Traslados de centro de trabajo.

Capítulo Séptimo

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 33.- Jornada.

Artículo 34.- Distribución de la jornada. 

Capítulo Octavo

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

Artículo 35.- Salarios. 

Artículo 36.- Complemento de antigüedad consolidada. 

Artículo 37.- Gratificaciones extraordinarias.

Artículo 38.- Pago del salario. 

Artículo 39.- Finiquitos.

Artículo 40.- Vacaciones. 

Artículo 41.- Complemento IT.

Artículo 42.- Plus gastos locomoción. 

Artículo 43.- Dietas. 

Artículo 44.- Horas extraordinarias.

Artículo 45.- Productividad.

Capítulo Noveno 

PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Artículo 46.- Permisos y licencias.

Artículo 47.- Excedencia forzosa. 

Artículo 48.- Excedencia voluntaria. 

Artículo 49.- Excedencia por cuidado de familiares e hijos. 

Artículo 50.- Disposiciones comunes para las excedencias.

Artículo 51.- Igualdad y conciliación de la vida laboral y familiar de las 
personas trabajadoras. del sector. 

Artículo 52.- Violencia de género. 

Capítulo Décimo

PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Artículo 53.- Faltas y sanciones. 

Capítulo Undécimo

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 54.- Ropas de trabajo y medios de protección. 

Artículo 55.- Vigilancia de la salud.

Artículo 56.- Póliza de seguros.

Capítulo Duodécimo

REPRESENTACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES

Artículo 57.-Delegados sindicales. 
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Artículo 58.- Crédito horario. 

Artículo 59.-Asambleas. 

Artículo 60.- Tablón de anuncios. 

Capítulo Decimotercero

PROCEDIMIENTOS VOLUNTARIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS COLECTIVOS

Artículo 61.- Adhesión al A.S.E.C.M.U.R. 

Artículo 62.- Legislación aplicable. 

Disposiciones Adicionales

ANEXOS (I, II, III, IV, V, VI)

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES DE CARPINTERÍA 
EBANISTERÍA TAPICERÍA Y VARIOS

Capítulo primero

Partes firmantes, legitimación, eficacia y complementariedad.

Artículo 1. Partes signatarias.- Son partes firmantes del Presente 
Convenio, de una, UGT-FICA (Federación Industria Construcción y Agro); FCS-CC.OO. 
(Federación Construcción y Servicios Región de Murcia), como representación 
laboral y de otra, la Asociación Regional de Empresarios de la Madera de la 
Región de Murcia (AREMA), como representación empresarial. Ambas partes 
se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para negociar el 
presente Convenio.

Artículo 2. Eficacia y alcance obligacional.- Dada la naturaleza normativa 
y eficacia general, que le viene dada por lo dispuesto en el título III del Estatuto 
de los Trabajadores y por la representatividad de las organizaciones firmantes, el 
presente Convenio obligará a todas las empresas y trabajadores, comprendidos 
dentro de sus ámbitos funcional, personal y territorial durante su período de 
vigencia.

Artículo 3. Principio de complementariedad.- De acuerdo con el Artículo 
83.2 del Estatuto de los Trabajadores, las organizaciones firmantes reconocen 
el principio de complementariedad del presente Convenio Regional respecto del 
Convenio Colectivo Estatal de la Madera publicado en el BOE.

Artículo 4. Principio de seguridad.- Si durante la vigencia de este 
Convenio se produjeran acuerdos sectoriales estatales de aplicación al sector, 
por acuerdo de las partes firmantes, se podrán establecer la aplicación de dichos 
acuerdos.

Capítulo segundo

Ámbitos de aplicación

Artículo 5. Ámbito funcional.- El presente Convenio será de aplicación 
y de obligado cumplimiento a todas las empresas dedicadas a las actividades 
relacionadas en el Anexo II. Asimismo, el ámbito del presente Convenio incluye 
a aquellas empresas y a todos sus centros de trabajo que, sin estar incluidas 
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explícitamente en la anterior relación, tengan como actividad principal la industria 
de la madera y del mueble, de acuerdo con el principio de unidad de empresa.

La citada relación no es exhaustiva por lo que es susceptible de ser ampliada o 
complementada con actividades no incluidas en ella que figuren en la clasificación de 
actividades económicas actuales o que en el futuro pudieran figurar. 

La inclusión requerirá dictamen previo de la Comisión Paritaria del Convenio. 

Artículo 6. Ámbito personal.- Quedan sujetos al presente convenio todos 
los trabajadores: técnicos, empleados u operarios de las empresas incluidas en el 
ámbito funcional, excepto el personal comprendido en el Artículo 2 del Estatuto 
de los Trabajadores y el personal de alta dirección y consejeros de sociedades en 
los términos establecidos en el Convenio Colectivo Estatal.

Artículo 7. Ámbito territorial.- Este Convenio Colectivo será de aplicación 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Ámbito temporal.- Las normas contenidas en el presente 
Convenio empezarán a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Región de Murcia, retrotrayéndose sus efectos económicos al día 1 de 
enero de 2018, para terminar el 31 de diciembre de 2019, comprometiéndose 
ambas partes a iniciar, tres meses antes de su finalización, las negociaciones para 
concertar el siguiente que lo sustituya. 

Capítulo Tercero

Vinculación, denuncia y prórroga

Artículo 9. Vinculación a la totalidad.- Las condiciones y acuerdos 
contenidos en el presente Convenio forman un todo orgánico, indivisible y 
no separable, y a los efectos de su interpretación y aplicación práctica serán 
considerados globalmente. En el supuesto de que la Jurisdicción Laboral o 
Administrativa de oficio o a instancia de parte, declarará contrario a Derecho o 
nulo alguno o algunos de sus artículos, preceptos o condiciones aquí contenidas, 
el presente Convenio quedará en suspenso. 

Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este Convenio se 
comprometen a reunirse dentro de los diez días siguientes al de la firmeza de 
la resolución correspondiente, al objeto de resolver el problema planteado, en el 
plazo máximo de 30 días desde su constitución. Si en el plazo de cuarenta y cinco 
días, a partir de la fecha de la firmeza de la resolución en cuestión, las partes 
signatarias no alcanzasen un acuerdo, se comprometen a fijar el calendario de 
reuniones para la negociación del Convenio en su totalidad. 

Artículo 10. Procedimiento de denuncia para revisión del Convenio.- 
En caso de no ser denunciado válidamente por las partes, se entenderá 
prorrogado automáticamente de año en año, a partir del 1 de enero de 2016, 
salvo la tabla salarial. La denuncia del convenio podrá ser efectuada por 
cualquiera de las partes, comunicándolo a la autoridad laboral competente 
por escrito y notificándolo separadamente a la otra parte. La comunicación se 
realizará por la Asociación Regional de Empresarios de la Madera o por cualquier 
organización sindical que ostente el mínimo legal de representatividad legal para 
formar parte de la comisión negociadora. Dicha denuncia debe ser hecha, como 
mínimo con un mes de antelación a la terminación del convenio o cualquiera de 
sus prórrogas. 
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Artículo 11. Condiciones más beneficiosas y derechos supletorios.- 
Las condiciones que se establecen en el presente convenio tendrán la 
consideración de mínimas y obligatorias para las partes comprendidas en sus 
ámbitos.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con carácter personal 
tengan establecidas las empresas al entrar en vigor este convenio, así como los 
derechos adquiridos por los trabajadores que excedan lo pactado.

Con carácter supletorio y en lo no establecido en el presente convenio se 
estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente y en especial a lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo Estatal.

Las condiciones más beneficiosas que viniesen disfrutando los trabajadores 
podrán ser compensadas o absorbidas por las mejoras establecidas en el presente 
convenio en cómputo anual.

Capítulo Cuarto

Comisión Paritaria

Artículo 12. Comisión paritaria.- La Comisión paritaria podrá ser 
convocada por ambas partes firmantes del presente convenio colectivo, como 
máximo, dos veces al mes, previa convocatoria con orden del día.

Dicha comisión estará compuesta al menos por un miembro de cada una 
de las centrales sindicales firmantes de este convenio, y por igual número de 
representantes empresariales.

Las partes podrán asistir a las reuniones con los asesores que estimen 
convenientes. Serán facultades de la comisión:

a) La interpretación del presente convenio.

b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación del mismo, 
incluyéndose la distribución salarial.

c) La vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de las competencias que a este 
respecto corresponda a la Inspección de Trabajo.

d) Decidir acerca de las cuestiones planteadas en materia de prevención.

e) Fijar cada año la adecuación del calendario laboral a la jornada anual, así 
como fijar las revisiones salariales anuales que procedan. 

f) Cualesquiera otras atribuciones que atiendan a la mayor eficacia y respeto 
a lo convenido

Artículo 13.- Cláusula de inaplicación de condiciones de trabajo.- 

1. Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de 
estabilidad respecto del empleo en el sector, se considera preciso establecer 
mecanismos que conduzcan a la aplicación de aquellas medidas que, con 
carácter preventivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello mediante la 
suspensión, siempre con carácter temporal, de la aplicación efectiva del Convenio 
sobre determinadas condiciones de trabajo. Dichas medidas tendrán por objeto la 
inaplicación temporal y efectiva del Convenio, todo ello dentro del marco legal y 
convencional establecido.

2. A tal efecto la inaplicación o suspensión temporal, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 82.3 del E.T., podrá afectar a las siguientes materias 
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establecidas en el convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que resulte 
aplicable y todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 del E.T.:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial. 

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del E.T.

3. Sin perjuicio de las causas previstas en el artículo 82.3 del E.T., se podrá 
proceder a la inaplicación, en los términos regulados en el presente artículo, 
cuando la empresa alternativamente tenga o una disminución persistente de 
su nivel de ingresos o su situación y perspectivas económicas puedan verse 
afectadas negativamente afectando a las posibilidades de mantenimiento del 
empleo.

A efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 
50 del E.T. o de despidos reconocidos o declarados improcedentes por causas 
ajenas a la voluntad del trabajador durante la inaplicación del Convenio se tomará 
como base del salario el que se debería percibir en el caso de que no se aplique 
el Convenio.

1. Procedimiento.

Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación 
previstas en el apartado anterior comunicarán a los representantes de los 
trabajadores su deseo de acogerse a la misma.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, éstos podrán atribuir su representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

En ambos casos se comunicará el inicio del procedimiento a la Comisión 
Paritaria del Convenio Regional.

El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, 
abriéndose un período de consultas con la representación de los trabajadores 
o comisión designada o las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, 
siempre que sumen la mayoría de los miembros del Comité de Empresa o entre 
los delegados de personal.

Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre 
las causas motivadoras de la decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa 
junto con la comunicación citada en el párrafo anterior, la documentación que 
avale y justifique su solicitud. 

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que 
concurren las causas justificativas alegadas por la representación empresarial, 
y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de 
fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá 
determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la 
empresa y su duración, que no podrá prologarse más allá del momento en que 
resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. Asimismo, el acuerdo 
deberá ser notificado a la comisión paritaria de este convenio quien remitirá copia 
del mismo a la autoridad laboral. 
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El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
distintas y posibles materias afectadas no podrá suponer el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las 
discriminaciones retributivas por razones de género, así como las establecidas en 
materia de «jornada» y «horario y distribución de tiempo de trabajo» en la Ley 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, las 
partes remitirán a la Comisión Paritaria del Convenio afectado la documentación 
aportada junto con el acta correspondiente acompañada de las alegaciones que, 
respectivamente, hayan podido realizar.

La Comisión, una vez examinados los documentos aportados, deberá 
pronunciarse sobre si en la empresa solicitante concurren o no alguna/s de las 
causas de inaplicación previstas en el artículo anterior.

Si la Comisión Paritaria lo considera necesario, recabará la documentación 
complementaria que estime oportuna, así como los asesoramientos técnicos 
pertinentes.

La Comisión Paritaria del Convenio Regional dispondrá de un plazo máximo 
de 7 días para resolver la inaplicación solicitada, debiendo adoptarse los acuerdos 
por unanimidad. En su caso, la Comisión deberá determinar con exactitud las 
materias afectadas por la inaplicación, así como determinar y concretar tanto sus 
términos como el calendario de la progresiva convergencia hacia el retorno de las 
condiciones suspendidas. A tal efecto deberá tener en cuenta el plazo máximo de 
inaplicación establecido, que no podrá prorrogarse más allá del momento en que 
resulte aplicable un nuevo convenio en la empresa, así como la imposibilidad de 
incumplir las obligaciones anteriormente citadas y relativas a la discriminación 
retributiva y a la que pudiese afectar a la jornada, horario y distribución del 
tiempo de trabajo y referida a la Ley para la Igualdad.

En el supuesto de que la Comisión Paritaria competente no alcance acuerdo, 
cualquiera de las partes podrá someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, 
en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en 
período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en su 
caso a los motivos establecidos en el artículo 91 del E.T.

A los efectos del sometimiento a arbitraje, será la propia Comisión Paritaria 
la que en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo para 
resolver remitirá las actuaciones y documentación a la Oficina de Resolución de 
Conflictos Laborales de Murcia (ORCL).

De acuerdo con lo anterior el arbitraje se someterá y dictará con la 
intervención, formalidades y procedimiento establecidos en el vigente Acuerdo 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos y asumido por el vigente Convenio 
Sectorial Estatal.

Capítulo Quinto

Formas y modalidades del contrato

Artículo 14.- Formas de contrato.- La admisión de trabajadores en la 
empresa, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se realizará a 
través del contrato escrito.  Asimismo, se formalizarán por escrito las 
comunicaciones de prolongación o ampliación de los mismos y el preaviso de su 
finalización, referidos a los contratos temporales. 
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El contrato de trabajo deberá formalizarse antes de comenzar la prestación 
de servicios. En el contrato escrito constarán: las condiciones que se pacten, el 
grupo profesional en que queda encuadrado el trabajador y los demás requisitos 
formales legalmente exigidos. Los contratos y en su caso las prorrogas deberán 
comunicarse a los servicios públicos de empleo, en el plazo de diez días. Una vez 
registrado el contrato en la oficina pública, se entregará copia al trabajador.

Artículo 15.- Condiciones generales de ingreso.- El ingreso al trabajo 
podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades reguladas 
en el Estatuto de los Trabajadores, disposiciones de desarrollo y en el presente 
Convenio Colectivo. 

Las empresas estarán obligadas a solicitar de los organismos públicos de 
empleo los trabajadores que necesiten, cuando así lo exija la legislación vigente, 
mediante oferta de empleo. 

Artículo 16.- Pruebas De Aptitud.- Las empresas, previamente al ingreso, 
podrán realizar a los interesados las pruebas de selección (teóricas, prácticas, y/o 
psicotécnicas) que consideren necesarias para comprobar si su grado de aptitud 
y su preparación son adecuadas al grupo profesional y puesto de trabajo que van 
a desempeñar. 

Artículo 17.- Contrato fijo de plantilla.- Se entenderá como contrato 
de trabajo fijo de plantilla el que se concierte entre la empresa y el trabajador, 
para la prestación laboral durante tiempo indefinido. Será, preferentemente, la 
modalidad de contratación del sector.

Artículo 18.- Período de prueba.- Podrá concertarse, por escrito, un 
período de prueba, que en ningún caso podrá exceder de: 

GRUPO I-II: 6 meses.

GRUPO III-IV:  2 meses.

GRUPO IV: 1 mes.

GRUPO VI-VII:  15 días.

Los trabajadores que en un período de dos años formalicen varios contratos 
de trabajo, de carácter temporal, cualquiera que sea su modalidad, para el mismo 
grupo profesional y puesto de trabajo, y para la misma empresa, o grupo de 
empresas estarán exentos del período de prueba.

En el supuesto de contrataciones de duración igual o inferior a tres meses, el 
período de prueba no podrá exceder nunca del 50% de la duración pactada.

Los períodos de prueba anteriormente indicados no resultarán de aplicación 
en aquellos supuestos en los que, como consecuencia de las políticas de fomento 
de empleo indefinido, se establezcan legalmente otros períodos, en cuyo caso 
serán de aplicación éstos últimos.

Artículo 19.- Contratos formativos.- 

1.- El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieran en posesión de título universitario o de formación profesional de 
grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de 
acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado 
de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, que habiliten 
para el ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de siete años cuando 
el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, inmediatamente 
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siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios o de formación cursada.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de 
dos años. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma actividad 
laboral u ocupación objeto de la cualificación profesional asociada al contrato. 
Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para 
el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate 
de distinta actividad laboral u ocupación objeto de la cualificación profesional 
asociada al contrato.

d) La retribución del trabajador no podrá ser inferior al 60 o al 75% durante 
el primero o el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del salario 
fijado en convenio para un trabajador incluido en su mismo grupo profesional. 

e) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no 
podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración de las 
prácticas a efectos de antigüedad en la empresa. 

2.- El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la 
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de 
actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida 
en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo. El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las 
siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores 
de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por 
el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo 
requerido para concertar un contrato en prácticas. Se podrán acoger a esta 
modalidad contractual los trabajadores que cursen formación profesional del 
sistema educativo.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se 
concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en situación 
de exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de las empresas de inserción que estén cualificadas y 
activas en el registro correspondiente.

b) No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad 
por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce meses.

c) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de tres 
años. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior 
a la máxima legal indicada anteriormente, podrá prorrogarse mediante acuerdo 
de las partes, hasta por dos veces, sin que la duración de cada prórroga pueda 
ser inferior a seis meses y sin que la duración total del contrato pueda exceder de 
tres años.
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Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

d) Expirada la duración del contrato, el trabajador no podrá ser contratado 
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa, salvo que la formación 
inherente al nuevo contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación 
profesional. 

e) Este tipo de contrato se realizará a tiempo completo. El 25% del total 
de la jornada se dedicará a formación durante el primer año, siendo del 15% 
durante el segundo y tercer año. Se concretarán en el contrato las horas y días 
dedicados a la formación. Asimismo, se especificará el centro formativo, en su 
caso, encargado de la enseñanza teórica. La enseñanza teórica, a ser posible, 
deberá ser previa a la formación práctica o alternarse con ésta de forma 
racional. En el contrato deberá figurar el nombre y grupo profesional del tutor 
o monitor encargado de la formación práctica. El tutor deberá velar por la 
adecuada formación del trabajador en formación, así como de todos los riesgos 
profesionales. El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá 
estar relacionado con la especialidad u objeto del contrato. El contrato para la 
formación se presumirá de carácter común u ordinario cuando el empresario 
incumpla, en su totalidad, sus obligaciones en materia de formación teórica. 

f) El salario a percibir por el trabajador contratado en formación será el 
establecido en este convenio correspondiente para dicho grupo profesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

g) En caso de cese en la empresa, se entregará al trabajador un certificado 
referente a la formación teórica y práctica adquirida, en que constará la duración 
de la misma. 

Artículo 20.- Jubilación parcial.- Por acuerdo entre empresa y trabajador 
éste tendrá derecho a la celebración del contrato a tiempo parcial previsto en 
los artículos 12.6 del E.T. y 166 de la LGSS, por jubilación parcial. Cualquier 
modificación legal o reglamentaria sobre la materia que pueda afectar al régimen 
establecido en el presente artículo, lo dejará sin efecto para nuevas jubilaciones 
en tanto y en cuanto sus efectos son analizados por la Comisión Negociadora y se 
procede a su adaptación.

Artículo 21.-Contratos eventuales por circunstancias de la 
producción. 

1.º La duración máxima de los contratos eventuales por circunstancias de la 
producción, acumulación de tareas o exceso de pedidos, podrá ser de hasta doce 
meses en un período de dieciocho meses. 

2.º Los contratos de duración inferior a la máxima establecida en el párrafo 
anterior podrán prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única 
vez, sin que la duración del total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima. 

3.º Los contratos celebrados con anterioridad a la publicación del presente 
Convenio podrán prorrogarse con los límites anteriores y con las condiciones del 
presente Artículo. 

4.º A la terminación del contrato, si éste ha sido de duración igual o inferior 
a cuatro meses, la empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador una 
indemnización de quince días de salario por año de servicio. Si la duración ha sido 
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superior a cuatro meses, la empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador 
una indemnización de 20 días por año de servicio. Estas indemnizaciones surtirán 
efectos desde el primer día. 

5.º Lo contratos que se celebren bajo esta modalidad contendrán una 
referencia expresa al presente Artículo. 

Artículo 22.- Contrato para obra o servicio determinado.- De acuerdo 
con las competencias atribuidas por la Ley 1/1995, texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, en su Artículo 15.1.a), las partes firmantes 
del presente Convenio convienen en identificar determinados trabajos o tareas 
con sustantividad propia dentro de las actividades de las empresas del sector, 
definidas como tales en el Artículo 11 del IV Convenio Estatal de la Madera. 

En consecuencia, sólo se podrán realizar contratos al amparo del Artículo 
15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, es decir, para obra o servicio 
determinados, para las siguientes actividades:

Trabajos de reparación de las instalaciones. 

Para la realización de una obra o servicio determinado, con sustantividad 
propia fuera de las instalaciones de la empresa, aún tratándose de la actividad 
normal de la misma incluyéndose las labores en la propia empresa, inherentes a 
la preparación de las mismas. 

A efectos de indemnización, si la duración ha sido igual o inferior a cuatro 
meses, la empresa vendrá obligada a satisfacer una indemnización de quince 
días de salario por año de servicio; si la duración es superior a cuatro meses, 
la indemnización será de 20 días de salario por año de servicio. Ambas 
indemnizaciones surtirán efectos desde el primer día. 

Artículo 23.- Empresas de trabajo temporal.- Las empresas afectadas por 
este Convenio, cuando contraten los servicios de empresas de trabajo temporal, 
garantizarán que los trabajadores puestos a su disposición tengan los mismos 
derechos laborales y retributivos que les corresponden a sus trabajadores en 
aplicación de su correspondiente Convenio Colectivo. Esta obligación constará 
expresamente en el contrato de puesta a disposición celebrado entre la empresa de 
trabajo temporal y la empresa usuaria que esté vinculada por el presente Convenio.

Artículo 24.- Trabajo a domicilio.- Se estará a lo dispuesto en el Art.13 
del Estatuto de los Trabajadores. Las empresas informarán a los delegados 
de personal o miembros del Comité de Empresa de los contratos de trabajo a 
distancia existentes.

Artículo 25.- Preavisos y ceses.- El cese de los trabajadores por 
terminación del contrato deberá comunicarse por escrito al trabajador con 
una antelación mínima de quince días naturales. No obstante, el empresario 
podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad 
correspondiente a los días de preaviso omitidos, todo ello sin perjuicio de la 
notificación escrita de cese. Cuando fuere el trabajador el que comunicará su 
decisión de extinguir el contrato antes de la finalización del mismo operará la 
indemnización resarcitoria de contrario establecida en idénticos términos. 

No será de aplicación lo dispuesto anteriormente en cuanto a plazo de 
preaviso e indemnizaciones para los contratos concertados bajo la modalidad de 
interinidad o sustitución, eventuales por circunstancias de la producción u obra 
o servicio inferiores o iguales a seis meses, sin perjuicio de la notificación escrita 
del cese. 
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Aquellos contratos temporales que hubiesen superado lo establecido en el 
párrafo anterior, a excepción de los contratados por interinidad o sustitución, 
deberán preavisarse por escrito con la antelación siguiente: 

GRUPO del I al V: 1 mes. 

GRUPO del VI y VIII: 15 días naturales. 

No obstante, el empresario podrá sustituir este preaviso por la indemnización 
equivalente a los días de preaviso omitidos en similares términos que lo 
expresado en el párrafo primero. 

Cuando fuere el trabajador el que comunicará su decisión de extinguir el 
contrato antes de la finalización del mismo operará la indemnización resarcitoria 
de contrario establecida en idénticos términos. Idéntica indemnización resarcitoria 
procederá cuando el trabajador fijo de plantilla decidiera extinguir su contrato 
notificando por escrito su baja voluntaria en la empresa e incumpliese los plazos 
de preaviso indicados en el párrafo cuarto. 

Artículo 26.- Prohibición de trabajos de la misma actividad.- Al objeto 
de fomentar el empleo, no podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador 
para diversos empresarios cuando se estime concurrencia desleal.

Capítulo Sexto

Clasificación profesional, movilidad funcional y geográfica

Artículo 27.- Descripción de las funciones en los grupos 
profesionales.- Criterios generales: El presente capítulo sobre Clasificación 
Profesional se ha establecido fundamentalmente atendiendo los criterios 
que el Artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores fija para la existencia del 
grupo profesional, es decir, aptitudes profesionales, titulaciones y contenidos 
de la prestación, incluyendo en cada grupo diversas funciones y especialidades 
profesionales.

Asimismo, y dado que se pretende sustituir los sistemas de clasificación 
basados en categorías profesionales, estos tendrán en cuenta una referencia en 
los grupos profesionales.

La clasificación se realizará en Divisiones Funcionales y grupos profesionales, 
por interpretación y aplicación de criterios generales objetivos y para las tareas y 
funciones básicas más representativas que desarrollen los trabajadores.

En caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas 
correspondientes a diferentes grupos profesionales, la clasificación se realizará 
en función de las funciones realmente realizadas por el trabajador durante más 
tiempo. Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos 
de trabajo de cada grupo profesional la realización de tareas complementarias, 
que son básicas para puestos de trabajo clasificados en grupos profesionales 
inferiores. El encuadramiento en un determinado grupo profesional se llevará 
a efecto por las funciones realmente realizadas por el trabajador durante más 
tiempo, con independencia de la denominación del puesto o de la titulación del 
trabajador.

Si como consecuencia de la aplicación del nuevo sistema de Clasificación 
Profesional, se tuviera que asignar a un trabajador a un grupo profesional inferior 
al nivel o categoría que tenía reconocida, se le respetará la permanencia en el 
grupo con correspondencia en el nivel o categoría anterior que ostentaba y ello 
con el carácter de condición personal más beneficiosa.
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Todos los trabajadores afectados por este acuerdo, serán adscritos a una 
determinada División Funcional y a un grupo profesional. Ambas circunstancias 
definirán su posición en el esquema organizativo de cada empresa.

Las categorías vigentes en el momento de la firma de este acuerdo que 
a título orientativo se mencionan en cada uno de los grupos profesionales, se 
clasifican en tres Divisiones Funcionales definidas en los términos siguientes:

Técnicos.- Es el personal con alto grado de calificación, experiencia y 
aptitudes equivalentes a las que se pueden adquirir con titulaciones superiores y 
medias realizando tareas de elevada cualificación y complejidad.

Empleados.- Es el personal que con sus conocimientos y/o experiencia realiza 
tareas administrativas, comerciales, organizativas, informática, de laboratorio y 
en general, las especificaciones de puestos de trabajo de oficina, que permiten 
informar de la gestión de la actividad económica contable, coordinar tareas 
productivas, constructivas o realizar tareas auxiliares que comporten atención a 
las personas.

Operarios.- Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta 
operaciones relacionadas con la producción o construcción, bien directamente 
actuando en el proceso productivo o en tareas de mantenimiento, transporte y 
otras operaciones auxiliares, pudiendo realizar a la vez funciones de supervisión 
o coordinación.

Los factores que influyen en la clasificación profesional de los trabajadores 
incluidos en el ámbito de este acuerdo y que por tanto indican la pertenencia 
de cada uno de ellos a un determinado grupo profesional, todo ello según los 
criterios determinados por el Art. 22 del Estatuto de los Trabajadores son los que 
se definen en este apartado. 

Asimismo, habrá que tener en cuenta en el momento de calificar el puesto de 
trabajo, las dimensiones de la unidad productiva donde se desarrolle la función ya 
que puede influir en la valoración de todos o algunos de los factores.

Conocimientos.- Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además 
de la formación básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, 
el grado de conocimiento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en la 
adquisición de dichos conocimientos o experiencias. 

Este factor puede dividirse en dos subfacetas:

Formación. Este subfactor considera el nivel inicial mínimo de conocimientos 
teóricos que debe poseer una persona de capacidad media para llegar a 
desempeñar satisfactoriamente las funciones del puesto de trabajo después de 
un período de formación práctica. Este factor, también deberá considerar las 
exigencias de conocimientos especializados, idiomas, informática, etc.

Experiencia. Este subfactor determina el período de tiempo requerido para 
que una persona de capacidad media, poseyendo la formación especificada 
anteriormente, adquiera la habilidad y práctica necesarias para desempeñar el 
puesto, obteniendo un rendimiento suficiente en cantidad y calidad.

Iniciativa/autonomía. Factor en el que se tiene en cuenta la mayor o menor 
dependencia a directrices o normas y la mayor o menor subordinación en 
el desempeño de la función que se desarrolle. Este factor comprende tanto la 
necesidad de detectar problemas como la de improvisar soluciones a los mismos.
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Debe tenerse en cuenta:

Marco de referencia. Valoración de las limitaciones que puedan existir en 
el puesto respecto a: Acceso a personas con superior responsabilidad en el 
organigrama de la compañía, la existencia de normas escritas o manuales de 
procedimiento.

Elaboración de la decisión. Entendiendo como tal la obligación dimanante del 
puesto de determinar las soluciones posibles y elegir aquella que se considera 
más apropiada.

Complejidad. Factor cuya valoración está en función del mayor o menor 
número, así como del mayor o menor grado de integración de los restantes 
factores enumerados en la tarea o puesto encomendado.

Dificultad en el trabajo. Este subfactor considera la complejidad de la tarea a 
desarrollar y la frecuencia de las posibles incidencias.

Habilidades especiales. Este subfactor determina las habilidades que se 
requieren para determinados trabajos, como pueden ser esfuerzo físico, destreza 
manual, buena visión, etc., y su frecuencia durante la jornada laboral.

Ambiente de trabajo. Este subfactor aprecia las circunstancias bajo las que 
debe efectuarse el trabajo, y el grado en que estas condiciones hacen el trabajo 
desagradable. No se incluirán en este subfactor las circunstancias relativas a la 
modalidad de trabajo (nocturno, turnos, etc.).

Responsabilidad. Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta el grado de 
autonomía de acción del titular de la función y el grado de influencia sobre los 
resultados e importancia de las consecuencias de la gestión.

Este factor comprende los subfactores:

Responsabilidad sobre gestión y resultados. Este subfactor considera la 
responsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre los errores que 
pudieran ocurrir. Se valoran no sólo las consecuencias directas, sino también 
su posible repercusión en la marcha de la empresa. En este sentido, conviene 
no tomar valores extremos, sino un promedio lógico y normal. Para valorar 
correctamente es necesario tener en cuenta el grado en que el trabajo es 
supervisado o comprobado posteriormente.

Capacidad de interrelación. Este subfactor aprecia la responsabilidad asumida 
por el ocupante del puesto sobre contactos oficiales con otras personas, de dentro 
y de fuera de la empresa. Se considera la personalidad y habilidad necesarias 
para conseguir los resultados deseados, y la forma y frecuencia de los contactos.

Mando. -Es el conjunto de tareas de planificación, organización, control y 
dirección de las actividades de otros, asignadas por la Dirección de la empresa, 
que requieren de los conocimientos necesarios para comprender, motivar y 
desarrollar a las personas que dependen jerárquicamente del puesto. 

Para su valoración deberá tenerse en cuenta: *Capacidad de ordenación de 
tareas. * Naturaleza del colectivo * Número de personas sobre las que se ejerce 
el mando.

APLICACIÓN A OTROS ÁMBITOS

Aquellas unidades de negociación de ámbito inferior que tengan sistemas 
de clasificación profesional en Convenio Colectivo de empresa, no quedarán 
afectadas por el contenido del presente título, salvo pacto en contrario.
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Finalizada la vigencia de su actual convenio, o antes si las partes firmantes 
de dicho convenio así lo deciden, podrán negociar en lo relativo a la clasificación 
profesional lo que a sus intereses convenga, teniendo como marco de referencia 
el presente acuerdo, y a los exclusivos efectos de los convenios de empresa.

A efectos retributivos se establecerá en las unidades de negociación de 
ámbito inferior lo que a las partes convenga respetando como mínimo el salario 
mínimo sectorial por Grupos acordado en este convenio.

Artículo 28.- Clasificación profesional.-

GRUPO PROFESIONAL 0

Criterios generales:

Los trabajadores pertenecientes a este grupo planifican, organizan, dirigen 
y coordinan las distintas actividades propias del desarrollo de la empresa. 
Sus funciones comprenden la elaboración de la política de organización, los 
planteamientos generales de la utilización eficaz de los recursos humanos 
y de los aspectos materiales, la orientación y el control de las actividades de 
la organización conforme al programa establecido o a la política adoptada; el 
establecimiento y el mantenimiento de estructuras productivas y de apoyo y el 
desarrollo de la política industrial, financiera o comercial. 

Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos cargos 
de dirección o ejecución de los mismos niveles en los departamentos, divisiones, 
grupos, fábricas, plantas, etc. en que se estructura la empresa y que responden 
siempre a la particular ordenación de cada una de ellas.

GRUPO PROFESIONAL 1

Criterios generales:

Los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen la responsabilidad 
directa en la gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa o realizan 
tareas técnicas de la más alta complejidad y cualificación. Toman decisiones o 
participan en su elaboración, así como en la definición de objetivos concretos.

Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa y 
responsabilidad.

Formación:

Titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes 
equiparados por la empresa y/o con experiencia consolidada en el ejercicio de su 
sector profesional.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación de 
la totalidad de los mismos o de un grupo de servicios o de la totalidad de los 
mismos.

Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos 
o del conjunto de actividades dentro de un área de actividad, servicio o 
departamento.

Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes 
localizadas de servicios informáticos sobre el conjunto de servicios de procesos 
de datos en unidades de dimensiones medias.
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Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad con elevado 
nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo en funciones de investigación, 
control de calidad, definición de procesos constructivos, administración, asesoría 
jurídico laboral y fiscal, etc.

Tareas de gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector 
geográfico delimitado.

Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia con el máximo nivel 
de autonomía e iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento 
en las decisiones fundamentales de la empresa.

Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o 
departamento con responsabilidades sobre resultados y ejecución de las mismas.

Tareas de análisis de sistemas informáticos consistentes en definir, desarrollar 
e implantar los sistemas mecanizados tanto a nivel físico (Hardware) como a 
nivel logístico (Software).

GRUPO PROFESIONAL 2

Criterios generales:

Son trabajadores/as que con un alto grado de autonomía, iniciativa y 
responsabilidad realizan tareas técnicas complejas, con objetivos globales 
definidos o que tienen un alto contenido intelectual o de interrelación humana. 
También aquellos responsables directos de la integración, coordinación y 
supervisión de funciones realizadas por un conjunto de colaboradores en una 
misma área funcional. 

Formación:

Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes 
equiparados por la empresa, completados con una experiencia dilatada en su 
sector profesional. Eventualmente podrán tener estudios universitarios de grado 
superior y asimilarse a los puestos definidos en este grupo “Titulados superiores 
de Entrada”. 

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplo: En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y 
supervisar la ejecución de tareas heterogéneas de producción, comercialización, 
mantenimiento, administración, servicios etc., o de cualquier agrupación de ellas, 
cuando las dimensiones de la empresa aconsejen las agrupaciones.

Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte con 
autonomía media y bajo directrices y normas que no delimitan totalmente la 
forma de proceder en funciones de investigación, control de calidad, vigilancia y 
control de procesos industriales, etc.

Actividades y tareas propias de A.T.S., realizando curas, llevando el control 
de bajas de I.T. y accidentes, estudios audiométricos, vacunaciones, estudios 
estadísticos de accidentes, etc.

Actividades de Graduado Social consistentes en funciones de organización, 
control, asesoramiento o mando en orden a la admisión, clasificación, instrucción, 
economato, comedores, previsión de personal, etc. 
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GRUPO PROFESIONAL 3

Criterios generales: 

Son aquellos trabajadores/as que con o sin responsabilidad de mando, 
realizan tareas con un contenido medio de actividad intelectual y de interrelación 
humano, en un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media con 
autonomía dentro del proceso. Realizan funciones que suponen la integración, 
coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de 
colaboradores en un estadio organizativo menor. 

Formación: 

Titulación de grado medio, Técnico especialista de segundo grado y/o con 
experiencia dilatada en el puesto de trabajo. 

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas:

Ejemplo: En este grupo profesional se incluyen a título orientativo todas 
aquellas actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de 
un conjunto de operarios de oficio o de procesos productivos en instalaciones 
principales.

Tareas técnicas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje 
apropiados, verificando su correcta ejecución y documentándolos adecuadamente.

Tareas técnicas que consisten en la ordenación de taras y de puesto de 
trabajo de una unidad completa de producción.

Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad de 
producción que puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del grupo 
profesional inferior.

Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas. 

Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, 
consistente en reunir los elementos suministrados por los ayudantes confeccionar 
estados, balances, costos, provisiones de tesorería, y otros trabajos análogos en 
base al plan contable de la empresa.

Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que 
redacta un técnico (ingeniero, aparejador, etc.) aplicando la normalización, 
realizándole cálculo de detalle, confeccionado planos a partir de datos facilitados 
por un mando superior.

Tareas técnicas administrativas de organización o de laboratorio de ejecución 
práctica que suponen la supervisión según normas recibidas de un mando 
superior.

Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra 
de aprovisionamiento de bienes convencionales de pequeña complejidad o de 
aprovisionamiento de bienes complejos.

Tareas técnicas de dirección de I+D+i de proyectos completos según 
instrucciones facilitadas por un mando superior.

Tareas técnicas, administrativas o de organización que consisten en el 
mantenimiento preventivo o correctivo de sistemas robotizados que implican 
amplios conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, 
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conllevando la responsabilidad de pronta intervención dentro del proceso 
productivo.

Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo 
la dirección de un mando superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución 
práctica de las mismas, pudiendo dirigir montajes, levantar planos topográficos, etc.

Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector 
geográfico delimitado y/o una gama específica de productos.

GRUPO PROFESIONAL 4

Criterios generales:

Aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución autónoma que 
exijan habitualmente iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores/as 
encargados de su ejecución, comportando, bajo supervisión la responsabilidad de 
los mismos.

Formación:

Bachillerato, BUP o equivalente o técnicos especialista (Módulos nivel 3) 
complementada con formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos 
en el desempeño de la profesión o, en su defecto, conocimientos adquiridos en el 
desempeño de la profesión.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas

Ejemplo: En este grupo profesional se incluyen a título enunciado todas 
aquellas actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de 
ofertas recibidas, recepción y tramitación de pedidos y propuestas de contestación 

Tareas que consisten en establecer en base a documentos contables una 
parte de contabilidad.

Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo 
supervisión sin que sea necesario siempre indicar normas y especificaciones 
implicando preparación de los elementos necesarios, obtención de muestras y 
extensión de certificados y boletines de análisis.

Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de 
conjunto y detalle, partiendo de información recibida y realizando los tantos 
necesarios a la vez que proporcionan las soluciones requeridas.

Tareas de I+D+i de proyectos completos según instrucciones. 

Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de 
un mando inmediato superior de la ejecución práctica de las tareas en el taller, 
laboratorio y oficina.

Tareas de gestión de compra y aprovisionamiento de bienes convencionales 
de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos sin 
autoridad sobre los mismos.

Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas 
robotizados que implican suficientes conocimientos integrados de electrónica, 
hidráulica, lógica neumática, conllevando la responsabilidad correspondiente 
dentro del proceso productivo.
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Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes 
informáticos bajo instrucciones directas del analista de la explotación de la 
aplicación de la informática.

Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor 
unitario.

Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de 
comunicaciones personales con suficiente dominio de un idioma extranjero y alta 
confidencialidad. 

Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, 
introduciendo las variantes precisas en instalaciones de producción, centralizados 
o no, llevando el control a través de los medios adecuados (terminales, 
microordenadores, etc.)

Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que realizan 
las labores auxiliares en las líneas principales de producción abastecimiento y 
preparando materias, equipos, herramientas, evacuaciones, etc., realizando el 
control de las máquinas y vehículos que se utilizan.

Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios que recepcionan 
la producción, la clasifican, almacenan y expiden, llevando el control de los 
materiales, así como de la utilización de las máquinas-vehículos de que se 
dispone. 

Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una 
fase intermedia o zona geográficamente delimitada en una línea del proceso de 
producción o montaje, coordinando y controlando las operaciones inherentes 
al proceso productivo de la fase correspondiente, realizando el control de la 
instalación y materiales que se utilizan.

Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, 
materiales y repuestos, tanto durante el proceso como después de terminadas 
en la propia empresa, en base a planos, tolerancias, composiciones, aspectos, 
normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando 
informes donde se exponen los resultados igualmente de las recibidas del 
exterior.

Tareas vinculadas a trabajos específicos y/o fábricas relativas a la realización 
de trabajos especiales, así como los que ejercen mando directo en equipos de 
trabajo concretos.

GRUPO PROFESIONAL 5

Criterios Generales:

Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mando o de profesionales de 
más alta cualificación dentro del esquema de cada empresa, normalmente con 
supervisión, pero con conocimientos profesionales, con un período de adaptación.

Formación:

Conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión o escolares sin 
titulación o de técnicos auxiliar (módulos nivel 2) con la formación específica en 
el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son equiparables a las siguientes:
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Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones 
informáticas.

Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones 
de cobro y pago, etc., dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de un 
mando superior.

Tareas de oficios industriales con capacitación suficiente para resolver todos 
los requisitos de su oficio o responsabilidad. 

Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan 
transformación del producto. 

Tareas de venta y comercialización de productos d reducido valor unitario 
y/o tan poca complejidad que no requieran de una especialización técnica distinta 
de la propia demostración, comunicación de precios y condiciones de crédito y 
entrega, tramitación de pedidos, etc.

Tareas de preparación de operaciones en maquinas convencionales que 
conlleven el autocontrol del producto elaborado. 

Tareas de archivo, registro, calculo, facturación o similares que requieran 
algún grado de iniciativa.

Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con 
registro en libros o mecánicas al efecto de movimiento diario.

Tareas de lectura, anotación y control bajo instrucciones detalladas de los 
procesos industriales o el suministro de servicios generales de fabricación.

Tareas de mecanografía con buena presentación de trabajo, ortografía 
correcta y velocidad adecuada, que puedan llevar implícita la redacción de 
correspondencia según formato e instrucciones específicas, pudiendo utilizar 
paquetes informáticos como procesadores de texto o similares.

Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o litografías que otros 
han preparado, así como cálculos sencillos.

Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y 
reclasificaciones visuales o con los correspondientes aparatos decidiendo sobre el 
rechazo en base a normas fijadas, reflejando en partes o a través de plantillas los 
resultados de la inspección. 

Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, 
humedades, duración de ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de 
útiles, defectos, anormalidades, etc. reflejado en partes o a través de plantillas 
todos los datos según código al efecto.

Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, 
seguimiento, histogramas, certificaciones, etc. con datos suministrados por otros 
que los tomasen directamente en base a normas generalmente precisas.

Conducción de vehículos o maquinaria pesada para el transporte, arrastre 
o suspensión en el vacío, etc. Aquellos que manejen elementos automotrices 
para los que sea necesario carné de conducir de categoría especial o autorización 
administrativa especial, para el desarrollo de la tarea de conducción.

Ejercer Mando directo al frente de un conjunto de operarios en trabajo 
de carga y descarga, limpieza, acondicionamiento, etc., generalmente de tipo 
manual o con máquinas, incluyendo procesos productivos.
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GRUPO PROFESIONAL 6

Criterios Generales

Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente 
establecidas, con instrucciones específicas. Pueden requerir preferentemente 
esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy elementales y que 
ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño periodo de adaptación.

Formación

La de los niveles básicos obligatorios y en algún caso de iniciación para tareas 
de oficina. Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Técnico auxiliar (Modulo 
nivel 2) así como conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son equivalentes a las siguientes:

Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de 
cuadros, indicadores y paneles no automáticos.

Tareas de oficios industriales, de trabajadores que se inician en la práctica de 
los mismos.

Tareas elementales de laboratorio. 

Tareas de control de accesos a edificios y locales, sin requisitos especiales ni 
arma.

Tareas de recepción que no exijan cualificación especial o conocimientos de 
idiomas, telefonista y/o recepcionista. 

Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos.

Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación 
o similares de administración.

Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones 
de toma y preparación de muestras para análisis. 

Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante 
patrones de medición directa ya establecidos de la calidad de los componentes 
y elementos simples en procesos de montaje y acabado de conjuntos y 
subconjuntos limitándose a indicar su adecuación o inadecuación a dichos 
patrones.

Trabajos de vigilancia y regulación de maquinas estáticas en desplazamientos 
de materiales (cintas transportadoras y similares).

Realizar trabajos en maquinas y herramientas preparadas por otro en base a 
instrucciones simples y/o croquis sencillos.

Tareas de ajuste de series de productos, montaje elemental de series de 
conjuntos elementales, verificado de ensamblaje de productos. 

Tareas de transporte y palatización realizadas con elementos mecánicos. 

Tareas de operación de equipos, telex o facsímil. 

Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos.

Conducción de vehículos de manipulación o transporte de materiales que no 
precisen para el desarrollo de la función carné de conducir de categoría especial o 
autorización administrativa especial.
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GRUPO PROFESIONAL 7

Criterios Generales

Estarán incluidos aquellos trabajadores/as que realicen tareas que se 
efectúen según instrucciones concretas, claramente establecidas con un alto 
grado de dependencia, que requieran preferentemente esfuerzo físico y/o 
atención y que no necesitan de formación especifico ni periodo de adaptación.

Formación:

Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Certificado de escolaridad o 
equivalente.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen a titulo enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son equiparables a las siguientes:

Tareas manuales.

Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos 
simples.

Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo. 

Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, 
llevar o recoger correspondencia.

Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales a 
aquellas que no requieran adiestramiento y conocimientos específicos, siempre 
que no sean de tracción mecánica. 

Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación de 
materias primas elaboradas o semi-elaboradas, así como el utillaje necesario en 
cualquier proceso productivo. 

Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros sin 
riesgo en el movimiento de los mismos.

Tareas de ayuda en maquinas-vehículos. 

GRUPO PROFESIONAL 8 

Criterios Generales

Estarán incluidos aquellos trabajadores/as que realicen tareas que se 
efectúen según instrucciones concretas, claramente establecidas con un alto 
grado de dependencia, que requieran preferentemente esfuerzo físico y/o 
atención y que no necesitan de formación especifico ni periodo de adaptación. 
Siempre bajo supervisión de un superior. Los trabajadores enmarcados en el 
presente grupo profesional no tienen ningún otro trabajador a su cargo.

Formación:

Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo 
profesional, no es necesario poseer formación específica.

Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el ANEXO I del 
presente Convenio.

Tareas: Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen a titulo enunciativo 
todas aquellas actividades que por analogía son equiparables a las siguientes:

Tareas manuales.
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Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos 
simples.

Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo. 

Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, 
llevar o recoger correspondencia.

Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales a 
aquellas que no requieran adiestramiento y conocimientos específicos, siempre 
que no sean de tracción mecánica. 

Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación de 
materias primas elaboradas o semi-elaboradas, así como el utillaje necesario en 
cualquier proceso productivo. 

Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros sin 
riesgo en el movimiento de los mismos.

Tareas de ayuda en maquinas-vehículos. 

Para proceder a la adaptación progresiva a los diferentes grupos 
profesionales, se creará una comisión técnica compuesta paritariamente por los 
firmantes del presente convenio

Artículo 29.- Movilidad funcional y trabajos de distinto grupo 
profesional.- Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo y respecto 
de ambas materias, resultará de aplicación lo dispuesto en el Artículo 39 del 
Estatuto de los Trabajadores

Artículo 30.- Desplazamientos.- Se entiende por desplazamiento el 
destino temporal del trabajador a un lugar distinto de su centro de trabajo 
habitual. Por un período de tiempo inferior a doce meses dentro de un período 
de tres años. Las empresas que deseen realizar desplazamientos que obliguen al 
trabajador a pernoctar fuera de su domicilio, deberán preavisar, por escrito, a los 
trabajadores afectados con los siguientes plazos: 

1.º De tres a quince días, tres días laborables. 

2.º De dieciséis a treinta días, cuatro días laborables. 

3.º De treinta y uno a noventa días, siete días laborables. 

4.º Más de noventa días, diez días laborables. 

El trabajador desplazado tendrá derecho a un permiso de cuatro días 
laborables en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento 
ininterrumpido sin computar como tales los de viajes, cuyos gastos correrán 
a cargo del empresario. El trabajador desplazado tendrá derecho a percibir, 
como concepto de compensación económica, dietas, así como los gastos que se 
originen, previa justificación.

Artículo 31.- Traslado individual.- Se considerará como traslado la 
adscripción definitiva de un trabajador aun centro de trabajo de la empresa 
distinto a aquel en que venía prestando sus servicios. En todo caso tendrá la 
consideración de traslado cuando un trabajador permanezca en esta situación 
por un tiempo superior a los doce meses en un plazo de tres años. El trabajador 
podrá ser trasladado a un centro de trabajo distinto de la misma empresa que 
exija cambio de residencia, cuando existan razones económicas, técnicas, 
organizativas o productivas que lo justifiquen, en los términos dispuestos en el 
artículo 40 del ET. 

NPE: A-080518-2817



Página 11810Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018

En el supuesto de que existan dichas razones, la empresa, con carácter 
previo al traslado y con un plazo de tiempo que no podrá ser inferior a treinta 
días de la fecha de efectividad del mismo, notificará por escrito al trabajador 
afectado y a sus representantes legales tal circunstancia. En el escrito la empresa 
expondrá la causa de la decisión empresarial, así como el resto del contenido de 
las condiciones del traslado. 

En el caso de traslados colectivos, la empresa abrirá un período de consultas 
con los representantes de los trabajadores de duración no inferior a quince días 
hábiles. 

Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de reducir sus efectos, así como las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. 

Artículo 32.- Traslados de centro de trabajo.- En los supuestos de 
traslado total o parcial de la plantilla, o instalaciones, a un municipio distinto al 
que los trabajadores/as venían prestando sus servicios, que no suponga cambio 
de residencia, la empresa deberá negociar con la representación legal de los 
trabajadores las compensaciones económicas correspondientes.

Capítulo Séptimo

Tiempo de trabajo

Artículo 33. Jornada.- La duración de la jornada laboral anual de trabajo 
efectivo, será durante los años de vigencia del presente convenio de 1752 horas.

Se pacta expresamente para el año 2018 el calendario laboral que figura en 
el Anexo V del presente Convenio Regional, el cual regirá en todo caso en defecto 
de pacto expreso entre la dirección de la empresa y la representación sindical de 
los trabajadores, los cuales podrán, por mutuo acuerdo, alterar los días de fiesta 
del convenio, respetando siempre la jornada máxima anual. 

En el caso de que cualquiera de las fiestas del convenio coincidiera con una 
fiesta local patronal de cualquiera de las ciudades y pueblos de la Región de 
Murcia, dicha fiesta de convenio se trasladará al día hábil anterior o posterior. 

Artículo 34. Distribución de la jornada.- La jornada semanal ordinaria 
será de 40 horas de trabajo efectivo realizada de lunes a viernes.

1.- Las empresas podrán distribuir la jornada establecida en el Artículo 
anterior, a lo largo del año mediante criterios de fijación uniforme o irregular. 
Afectando la uniformidad o irregularidad bien a toda la plantilla o de forma 
diversa por secciones o departamentos, por períodos estacionales del año en 
función de las previsiones de las distintas cargas de trabajo y desplazamientos de 
la demanda.

La distribución de la jornada realizada en los términos precedentes deberá 
fijarse y publicarse antes del 31 de enero de cada ejercicio; no obstante, podrá 
modificarse por una sola vez el citado calendario hasta el 30 de abril. Una vez 
establecido el nuevo calendario, las modificaciones al mismo deberán ser llevadas 
a efecto de acuerdo con lo establecido en los Artículos 34 y 41 del Estatuto de los 
trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en el número 4 del presente Artículo.

2.- Cuando se practique por la empresa una distribución irregular de la 
jornada, se limitará ésta a los topes mínimos y máximos de distribución siguiente: 
en cómputo diario no podrá excederse de un mínimo y máximo de 7 a 9 horas; 
en cómputo semanal dichos límites no podrán excederse de 35 a 45 horas.
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3.- Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior con carácter 
general, podrán ser modificados a nivel de empresa y previo acuerdo con los 
representantes legales de los trabajadores, hasta las siguientes referencias: en 
cómputo diario de 6 a 10 horas o en cómputo semanal de 30 a 50 horas.

4.- El empresario podrá distribuir irregularmente 175 horas anuales, 
pudiendo afectar por ello la jornada máxima semanal o mensual pero no a la 
máxima anual. Igualmente podrá afectar a los horarios diarios, preavisando con 
cinco días de antelación a los afectados y a la representación de los trabajadores

5.- Asimismo, el empresario dispondrá de una bolsa de 5 días o 40 horas al 
año que podrá alterar la distribución prevista en el calendario anual. Con carácter 
previo a su aplicación, la empresa deberá preavisar con 5 días de antelación a los 
afectados y a la representación de los trabajadores

6.- La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y 
cotizaciones del trabajador.

7.- Si como consecuencia de la irregular distribución de la jornada, al 
vencimiento de su contrato de trabajo el trabajador hubiera realizado un exceso 
de horas, en relación a las que corresponderían a una distribución regular, el 
exceso será abonado en su liquidación, según el valor de la hora extraordinaria.

Capítulo Octavo

Conceptos Retributivos

Artículo 35. Salarios.- Son retribuciones salariales las remuneraciones 
económicas de los trabajadores en dinero o en especie que reciben por la 
prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena. 

Serán de aplicación en exclusividad durante la vigencia del presente convenio 
los siguientes conceptos retributivos:

· Conceptos que comprenden las retribuciones salariales: 

a) Salario base.

b) Complementos salariales: Personales, antigüedad consolidada, de 
puesto de trabajo, de cantidad o calidad de trabajo, pagas extraordinarias, 
complementos de convenio, horas extraordinarias, gastos de viaje, gastos de 
locomoción, pluses de transporte y distancia por desplazamiento del trabajador 
desde su domicilio al centro de trabajo habitual, herramientas, ropa de trabajo, 
etc., así como cualquier otra de esta o similar naturaleza u objeto.

· Complementos no salariales: Las prestaciones e indemnizaciones de la 
Seguridad Social, o asimiladas a éstas.

a) Las indemnizaciones, compensaciones o suplidos por gastos que hubieran 
de realizarse por el trabajador para la realización de su actividad laboral, tales 
como dietas y asignaciones para las indemnizaciones por ceses, desplazamientos, 
traslados, suspensiones o despidos. 

Las partes acuerdan que para el año 2.018 las tablas salariales serán las 
determinadas en el Anexo VI del presente convenio de aplicación a partir del día 
1 de enero de 2.018 que suponen un incremento del 1.7% sobre las tablas de 
2017: Para el año 2019 las partes pactan el incremento del IPC de noviembre 
de 2018 sobre las tablas pactadas de 2018 con un mínimo obligado del 1% y 
un máximo del 2%, dichas tablas serán de aplicación a partir del 1 de enero de 
2019.
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Artículo 36.- Complemento de antigüedad consolidada.- A partir del 
30 de septiembre de 1996 no se devengan por este concepto nuevos derechos 
habiendo quedando, por tanto, suprimido.

No obstante, los trabajadores que hubieran generado antes del 30 de 
septiembre de 1996 derechos y cuantías en concepto de antigüedad, mantendrán 
la cantidad consolidada en dicha fecha. Dicha cuantía quedará reflejada en la 
nómina de cada trabajador como complemento personal, bajo el concepto de 
“antigüedad consolidada”, no siendo absorbible ni compensable.

Artículo 37. Gratificaciones extraordinarias.- Se consideran 
gratificaciones extraordinarias los complementos saláriales de vencimiento 
periódico superior al mes.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias con la denominación de 
paga de verano y paga de Navidad, que serán abonadas, respectivamente, antes 
del 30 de junio y 20 de diciembre, y se devengarán por semestres naturales, y 
por cada día natural en que se haya devengado el salario base.

Devengo de pagas: 

Paga de verano, del 1 de enero al 30 de junio.

Paga de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cuantía de dichos complementos será 35 días de salario base más la 
antigüedad consolidada.

Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte 
proporcional de las gratificaciones extraordinarias conforme a los criterios 
anteriores, en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

Artículo 38.- Pago del salario.- La liquidación y el pago del salario se hará 
documentalmente mediante recibos de salarios que se ajustarán a las normas 
vigentes sobre la materia 

El salario se abonará por períodos vencidos y mensualmente.

El pago o firma de recibos que los acredite, se efectuará dentro de la jornada 
laboral.

El trabajador, y con su autorización su representante, tendrá derecho a 
percibir, sin que llegue el día señalado para el pago y por una sola vez al mes, 
anticipo a cuenta del trabajo ya realizado. El importe del anticipo podrá ser de 
hasta el 90% de las cantidades devengadas. 

En el momento del pago del salario, o en su caso anticipo a cuenta, el 
trabajador firmará el recibo correspondiente y se le entregará copia del mismo. 

Artículo 39.- Finiquitos.- Los recibos de finiquitos se extenderán 
obligatoriamente en el modelo oficial que figura en el Anexo III (modelo 
desglosado) al presente convenio, que serán debidamente diligenciados por 
la Asociación Regional de Empresarios de la Madera, quien será la encargada 
de editarlos y facilitarlos a los empresarios interesados, pudiendo emitirse 
digitalmente.

Cualquier recibo de finiquito que no corresponda al modelo oficial diligenciado 
carecerá de toda validez y deberá ser presentado obligatoriamente cuando haya de 
efectuarse cualquier reclamación laboral referida a los trabajadores de la empresa.

La Asociación de Empresarios de la Madera dispondrá de un Libro Registro, 
visado por la Delegación de Trabajo o por diligencia notarial, donde figurará la 
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expedición de los finiquitos numerados correlativamente, la fecha de entrega y 
datos de la empresa, siendo esta numeración única para toda la Región.

El libro de finiquitos estará a disposición de la Autoridad Laboral y de los 
sindicatos firmantes de este Convenio.

El recibo de finiquito diligenciado por la Asociación de Empresarios, tendrá 
validez únicamente dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de su 
expedición.

Artículo 40.- Vacaciones.- Las vacaciones anuales tendrán una duración 
de 30 días naturales, durante los cuales el trabajador percibirá la misma 
remuneración salarial que la obtenida como promedio mensual durante los 
últimos tres meses anteriores al disfrute de aquellas, a excepción de las horas 
extraordinarias y gratificaciones extraordinarias. No podrán comenzar en sábado, 
domingo o festivo.

Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a 
que, en la liquidación que se les practique al momento de su baja en la empresa, 
se integre el importe de la remuneración correspondiente a la parte de vacaciones 
devengadas y no disfrutadas. 

Por el contrario, y en los ceses de carácter voluntario, si el trabajador hubiera 
disfrutado de sus vacaciones, la empresa podrá deducir de la liquidación que se 
le practique la parte correspondiente a los días de exceso disfrutados, en función 
del tiempo de prestación de actividad laboral efectiva durante el año. 

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de 
la empresa, coincida en el tiempo, con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural; o con el periodo de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en los apartados 4.5 y 7 del Artículo 48,4 del ET, se 
tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad 
temporal; o al disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el 
año natural que corresponda.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural 
al que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad 
y siempre que no haya transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 
año en que se hayan originado

Además de dicha remuneración salarial, se les hará entrega por la empresa 
de una bolsa de vacaciones por el importe reflejado para sus categorías 
profesionales en el Anexo VI de este convenio. Durante el periodo vacacional, no 
se percibirá el plus de gastos de locomoción.

Los turnos de vacaciones se programarán entre el Comité de Empresa 
o Delegados de Personal y la dirección de aquella, debiéndose hacer dicho 
programa antes del 15 de mayo de cada año. No obstante, dos días de vacaciones 
serán elegidos por los trabajadores de cada empresa libremente, comunicándolo 
por escrito sus representantes legales a la dirección de la empresa antes del 
mencionado 15 de mayo.

Artículo 41. Complemento I.T. En caso de accidente de trabajo, las 
empresas vendrán obligadas al pago de una cantidad complementaria tal que, 
sumada al importe de la indemnización o subsidio de la Seguridad Social, 
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complete el 100 por 100 de la base reguladora que ha servido de base para el 
cálculo de la prestación de la IT.

En el caso de intervención quirúrgica por enfermedad que requiera 
hospitalización de al menos 24 horas se pagará una cantidad que complete 
hasta el 100 por 100 el importe de lo pagado por la Seguridad Social hasta la 
finalización de los 150 días.

En los casos de accidente no laboral y enfermedad común, el trabajador 
percibirá una cantidad en cuantía del 20% del importe de la base reguladora que 
ha servido para el cálculo de la prestación de la Seguridad Social, a partir de los 
60 días de iniciarse aquella situación y hasta el día 150. 

Artículo 42. Plus gastos locomoción.- Se mantiene un plus de gastos de 
locomoción y asistenciales, que percibirán los trabajadores afectados por este 
convenio, en la cuantía que se recoge en el Anexo IV

Artículo 43. Dietas.- En cuanto a las dietas se estará a lo establecido en el 
Convenio Nacional. Las dietas y medias dietas se devengarán previa justificación 
de las mismas.

Artículo 44. Horas extraordinarias.- Las horas extraordinarias 
realizadas deberán se compensadas mediante descanso retribuido dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización. En caso de no ser compensadas por 
descanso, se abonarán al 135% sobre la hora ordinaria. En cuanto a las horas 
extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor se estará a lo dispuesto en 
el Artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 45. Productividad.- A iniciativa del empresario o de los 
trabajadores o sus representantes, ambas partes, en el seno de la empresa, se 
comprometen a negociar las medidas y acciones que permitan llegar a acuerdos 
sobre el incremento de productividad. Una vez establecido el rendimiento normal 
por acuerdo entre empresarios y trabajadores, se fijarán de mutuo acuerdo 
los incrementos salariales o primas a la producción en proporción al aumento 
alcanzado.

En el caso de que este acuerdo no se lograse, el empresario o los 
trabajadores o sus representantes, podrán recurrir a la Comisión Mixta Paritaria 
de este Convenio que tratará de conciliar sus intereses. Si esto no se lograse, se 
someterá a arbitraje. En todo caso, para negociar la productividad las empresas 
deberán atenerse a los criterios establecidos sobre esta materia en el E.T y 
legislación aplicable. 

Capítulo Noveno

Permisos, licencias y excedencias

Artículo 46. Permisos y licencias.- El trabajador, previo aviso y 
justificación, podrá ausentarse del trabajo, por el tiempo y en las condiciones 
establecidas en el Anexo III, cuadro de permisos y licencias.

El preaviso será siempre obligatorio, salvo supuestos y situaciones 
excepcionales e imprevisibles que no permitan preavisar de la ausencia, en cuyo 
caso se acreditará en su momento suficientemente.

Artículo 47.- Excedencia forzosa.- La excedencia forzosa, se concederá 
por designación o elección para un cargo público o sindical que imposibilite la 
asistencia al trabajo, y, dará lugar al derecho a la conservación del puesto de 
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trabajo. El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público o sindical, perdiéndose este derecho si se hace transcurrido este plazo. 

Artículo 48.- Excedencia voluntaria.- El trabajador, con al menos, una 
antigüedad en la empresa de un año tendrá derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cuatro 
meses, ni superior a cinco años. En los supuestos en que el trabajador esté 
sujeto a un contrato de duración temporal, la duración máxima de la excedencia 
voluntaria en ningún caso podrá superar la de la duración del contrato. Este 
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador, en su caso, si 
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. 

El trabajador excedente conserva tan solo un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes, de igual o similar grupo profesional al suyo, que hubiera o se 
produjera en la empresa, y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes de 
antelación al término de la excedencia. 

Artículo 49.- Excedencia por cuidado de familiares e hijos.- Los 
trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea 
por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como pre adoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde 
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a dos años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente artículo, cuyo período de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de 
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando.

El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a los efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, 
especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva 
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto 
de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de de 18 meses si se 
trata de categoría especial. 
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Artículo 50.- Disposiciones comunes para las excedencias.- En las 
excedencias en que concurra la circunstancia de temporalidad del contrato, 
la duración del mismo no se verá alterada por la situación de excedencia del 
trabajador, y en el caso de llegar al término de éste durante el transcurso de la 
misma, se extinguirá dicho contrato previa su denuncia preavisada en el plazo 
mínimo de quince días, salvo pacto en contrario. 

El incumplimiento del plazo de preaviso por parte del empresario, supondrá 
exclusivamente la obligación de compensar económicamente al trabajador en el 
importe de los días de falta de preaviso, al momento de su liquidación. 

Durante el período de excedencia, el trabajador, en ningún caso, podrá 
prestar servicios que supongan una concurrencia desleal en relación a la empresa. 
Si así lo hiciera, perdería automáticamente su derecho de reingreso. 

Artículo 51.- Igualdad y conciliación de la vida laboral y familiar de 
las personas trabajadoras del sector.- Los firmantes del presente Convenio 
Colectivo declaran el compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas 
que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el 
impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de 
las Organizaciones, estableciendo la igualdad de oportunidades entre hombre y 
mujeres, como un principio estratégico de su política corporativa y de recursos 
humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

De igual modo aquellas empresas que la legislación vigente les obligue, 
deberán elaborar los correspondientes planes de igualdad.

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de 
este sector, desde la sección a la promoción, pasando por la política salarial, 
la de formación, las condiciones de trabajo, se asume el principio de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial 
a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta la “situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un 
sexo en desventaja particular respecto de personas de otro sexo”.

De igual modo, dentro de las empresas, los trabajadores no podrán ser 
discriminados por cuestiones de ideología, religión, raza, afiliación política o 
sindical, etc.

Se respetará el principio de igualdad de acceso a todos los puestos de trabajo 
en la empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin discriminación 
alguna.

Cuando se produzca una convocatoria para cubrir un puesto de trabajo, 
se hará abstracción total de la condición de sexo, atendiendo solamente a la 
capacidad profesional exigida.

Artículo 52.- Violencia de género.- La trabajadora víctima de violencia 
de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución 
proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.
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Este derecho se podrá ejercitar en los siguientes términos:

La reducción de jornada será un mínimo de un octavo y un máximo de la 
mitad de la duración de aquella.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la 
reducción de jornada se realizará de mutuo acuerdo entre la trabajadora y el 
empresario. No obstante, salvo que el empresario acredite la concurrencia de 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción que impidan acceder 
a la petición de la trabajadora, deberán prevalecer las necesidades de la misma. 

Las faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de violencia de género se considerarán justificadas, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, 
según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

Las faltas de asistencia al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de violencia de género se considerarán justificadas, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, 
según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de 
la orden de protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es 
víctima de violencia de género, hasta que se dicte la orden de protección.

Capítulo Décimo

Premios, faltas y sanciones

Artículo 53.- Faltas y sanciones.- Respecto de las faltas y sanciones, así 
como del régimen disciplinario, se estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo 
Estatal.

Capítulo Undécimo

Condiciones de trabajo

Artículo 54.- Ropas de trabajo y medios de protección.- Las 
empresas estarán obligadas a poner a disposición del trabajador todos los 
medios materiales, útiles, instrumentos, medidas de seguridad y ropas de 
trabajo adecuadas y medios de protección para garantizar la salud, la higiene 
y la seguridad en el trabajo, que establezcan las disposiciones legales. En todo 
caso se proporcionará a los trabajadores una bata o mono en invierno y otra en 
verano.

Artículo 55.- Vigilancia de la salud.- Los trabajadores comprendidos 
en el presente Convenio tendrán derecho a una vigilancia de su salud, a cargo 
de la empresa, dirigida a detectar precozmente posibles daños originados por 
los riesgos de exposición. Las pruebas médicas, vinculadas a la evaluación de 
riesgos, serán por ello, especificas para la detección de las posibles alteraciones 
de la salud. La realización de actividades puntuales de profundización, en forma 
de reconocimientos médicos, estará protocolizada y en cualquier caso tendrá 
relación con el trabajo realizado. 

Se realizará un reconocimiento médico específico inicial y acorde con el 
puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo, se realizarán reconocimientos 
médicos con carácter anual salvo renuncia del trabajador. Esta renuncia solo 
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será posible cuando en su puesto de trabajo no exista riesgo higiénico y deberá 
solicitarla el trabajador por escrito. 

Se reconocen como protocolos médicos sectoriales de obligada aplicación 
los editados por el Ministerio de Sanidad y Consumo y, en concreto: Alveolitis 
alérgica extrínseca. Asma laboral. Manipulación manual de cargas. Movimientos 
repetitivos. Neuropatías por presión. Ruido. 

El resultado de la revisión se le notificará por escrito al trabajador. Los 
reconocimientos médicos serán considerados como tiempo de trabajo; en el caso 
de ser trabajadores a turnos o nocturnos dicha consideración se hará con cargo a 
la jornada laboral del día posterior al del reconocimiento. 

Se confeccionará un historial médico-laboral para cada trabajador. Cuando 
el trabajador finalice su relación laboral con la empresa, ésta instará al Servicio 
de Prevención para que entregue al trabajador afectado una copia del historial 
médico-laboral al que alude el Artículo 37.3 apartado c) del Real Decreto 
39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

Cuando la duración del contrato de trabajo fuese inferior a un año la entrega 
del historial médico-laboral se realizará, previa solicitud del trabajador afectado 
por la extinción. 

Los datos de los reconocimientos médicos velarán por la confidencialidad de 
los trabajadores y serán desarrollados a modo de estadísticas para conocimiento 
periódico del comité de seguridad y salud o delegados de prevención. 

Artículo 56.- Póliza de seguros.- Las empresas, bien directamente con 
carácter individual, o través de la Asociación firmante de este Convenio con 
carácter colectivo, concertarán una póliza de seguros a favor de sus trabajadores 
en caso de muerte o invalidez permanente absoluta para todo tipo de trabajo 
ocasionadas por accidente laboral o enfermedad profesional, por la cuantía de 
13.500 Euros para toda la vigencia del Convenio.

En caso de suceder los eventos mencionados, las indemnizaciones serían 
percibidas por el trabajador, su viuda o por sus beneficiarios, según normativa de 
Seguridad Social, en su caso.

Las empresas que no hubieren formalizado individual o colectivamente la 
póliza mencionada, correrán a su cargo con las indemnizaciones previstas 
en este Artículo. Las empresas estarán obligadas a entregar anualmente a los 
representantes sindicales de los trabajadores, un certificado de la Asociación 
empresarial firmante de este convenio, acreditando la cobertura y vigencia 
por los riesgos establecidos anteriormente de los trabajadores de la empresa 
correspondiente o copia de la póliza que hubiese convenido individualmente en su 
caso, si no fuera miembro de dicha Asociación.

Las indemnizaciones previstas en el presente Artículo, serán consideradas a 
cuenta de cualesquiera otras indemnizaciones que, en su caso, pudieran declarar 
con cargo a la empresa los juzgados y tribunales, consecuencia del accidente de 
trabajo sufrido, compensándolas hasta donde alcancen. 

Tampoco dicha indemnización podrá servir como base para la imposición del 
recargo de prestaciones por faltas de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

NPE: A-080518-2817



Página 11819Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018

Capítulo Duodécimo

Representación colectiva de los trabajadores

Artículo 57.- Delegados sindicales.- Se nombrará un delegado sindical 
en las empresas afectadas por el ámbito territorial y funcional del presente 
convenio que tengan una plantilla superior a 75 trabajadores, con las facultades 
mencionadas en el Convenio Colectivo Estatal.

Artículo 58.- Crédito horario.- Sin perjuicio de las garantías y 
competencias que la legislación vigente pueda reconocer en cada momento a 
los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal, éstos podrán 
disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas, en tanto esté vigente el 
Estatuto de los Trabajadores de:

Empresas de hasta 100 trabajadores: 16 horas.

Empresas de 101 a 250 trabajadores: 20 horas.

Empresas de 251 a 500 trabajadores: 30 horas.

Empresas de 501 a 700 trabajadores: 35 horas.

Empresas de 701 en adelante: 40 horas.

Se podrá acumular el crédito de horas mensuales retribuidas de los miembros 
del Comité de Empresa o Delegados de Personal a cualquiera de sus componentes 
pertenecientes al mismo sindicato, sin rebasar el máximo total mensual, siempre 
que exista acuerdo expreso entre la dirección de la empresa y la representación 
sindical de los trabajadores.

Artículo 59.- Asambleas.- Los trabajadores de un centro de trabajo o 
empresa tienen derecho a reunirse en asamblea, que podrá ser convocada por 
los Delegados de Personal, Comité de Empresa o por número de trabajadores 
no inferior al 33% de la plantilla. La asamblea será presidida, en todo caso, por 
el Comité de Empresa o Delegado de Personal, mancomunadamente, que serán 
responsables de su normal desarrollo, así como de la presencia en la asamblea 
de personas no pertenecientes a la empresa. Sólo podrán tratarse en ella los 
asuntos que previamente consten en el orden del día.

La presidencia de la asamblea comunicará a la dirección de la empresa 
la convocatoria y los nombres de las personas no pertenecientes a la 
empresa que vayan a asistir, y acordará con ésta las medidas necesarias para 
evitar perturbaciones en la actividad laboral normal. Cuando, por cualquier 
circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin perjuicio 
o alteraciones en el normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones 
parciales que vayan a celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el 
día de la primera.

Las asambleas se celebrarán fuera de las horas de trabajo. La celebración 
de la asamblea se pondrá en conocimiento de la dirección de la empresa con 
una antelación mínima de 48 horas, indicando el orden del día, personas que 
ocuparán la presidencia y duración previsible.

Artículo 60.- Tablón de anuncios.- Todas las empresas tienen la 
obligación de poner a disposición de los trabajadores un tablón de anuncios 
independientemente del que tenga la empresa.

En dicho tablón no podrán publicarse notas personales y sí solamente las 
que sean de carácter laboral o sindical, que deberán ir debidamente firmadas por 
quien las emita, comunicándolo previamente a la dirección de la empresa.
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Capítulo Decimotercero

Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos 
colectivos

Artículo 61.- Adhesión al A.S.E.C.M.U.R.- En cumplimiento de lo previsto 
en el acuerdo sobre solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en la Región 
de Murcia, los firmantes del presente convenio acuerdan seguir adheridos en su 
totalidad a dicho acuerdo y a su reglamento, que vincularán a todas las empresas 
y trabajadores incluidos en el ámbito territorial, material y funcional del mismo.

Artículo 62.- Legislación aplicable.- En lo no previsto en el presente 
convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, así como a 
la legislación laboral aplicable.
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ANEXO I 
Al objeto de facilitar la transición desde el anterior modelo de clasificación (categorías) hacia el actual (grupos 
profesionales), se aplicará, en el ámbito territorial del presente convenio colectivo, la siguiente tabla de equivalencias: 
 

GRUPO I 

Ingenieros
Licenciados 

GRUPO II 

Ingenieros técnicos 
Titulados grado medio 
Titulados superiores de 
Entrada

GRUPO III 

Jefe de Oficina 
Dibujante proyectista 
Encargado General 
Oficial 1ª administrativo 
Delineante 1ª 

GRUPO IV 

Oficial Trazador 
Preparador
Oficial 1ª 
Tupista 1ª 
Aserrador Galerista 
Conductor 1ª 
Oficial 2ª 
administrativo 
Delineante 2ª 
Representante

GRUPO V 
Oficial 2ª 
Tupista 2ª 
Especialista 
Conductor 2ª 
Guarda
Vigilante

GRUPO VI 

Ayudante 
Auxiliar 
administrativo 
Telefonista 

GRUPO VII 
Peón

GRUPO VIII 
Aprendiz

 
ANEXO II. 

AMBITO FUNCIONAL 
 

Aprovechamiento y/o explotación de la madera.  
Secado y/o impregnación y/o tratamiento químico de la 
madera con agentes conservantes u otras materias.  
Fabricación de chapas.  
Fabricación de tableros contrachapados.  
Fabricación de tableros alistonados y de maderas 
laminadas y similares.  
Fabricación de tablero de partículas (o aglomerado).  
Fabricación de tablero de fibras.  
Fabricación de tableros de virutas (no filamentos) 
orientadas (OSB).  
Fabricación de otros tableros (sándwich, LVL, rechapados, 
etc.).  
Fabricación de tabiques con madera y/o productos 
derivados de la madera.  
Fabricación de suelos de madera.  
Fabricación de estructuras de madera y piezas de 
carpintería y ebanistería para la construcción.  
Fabricación otras estructuras de madera y piezas de 
carpintería y ebanistería destinadas principalmente a la 
construcción: vigas, viguetas, vigas maestras, vigas 
trianguladas, de madera laminada encolada para tejados, 
prefabricadas y conectadas por elementos metálicos.  
Fabricación de edificios prefabricados o sus elementos, 
hechos con madera y productos derivados de la madera, 
fabricación de viviendas móviles bien sea de entramado 
ligero o madera maciza.  
Fabricación de puertas de madera.  
Fabricación de ventanas, persianas y sus marcos, 
contengan o no accesorios metálicos.  
Fabricación de otros productos de madera para la 
construcción (saunas, casetas, etc.).  
Fabricación de barriles, cubas, tinas y otras manufacturas 
de tonelería, de madera.  
Fabricación de cilindros de madera para cables.  

Fabricación de otros productos de madera: tapicerías, 
tonelerías, carrocerías, carreterías, tornerías, tallistas, 
artesanía y decoración de la madera, modelistas, cestería, 
brochas, pinceles, cepillos y escobas, calzados: hormas y 
tacones, ataúdes y féretros y otras actividades industriales 
de la madera: baúles, billares, Artículos diversos de 
madera para el hogar, deporte, decoración, uso escolar, 
anexos industriales, calzado, carpintería de ribera.  
Fabricación de juegos y juguetes de madera.  
Fabricación de muebles para juegos.  
Mobiliario de oficina y colectividades.  
Fabricación de muebles de cocina.  
Fabricación de muebles de baño.  
Fabricación de colchones y somieres  
Fabricación de otros muebles.  
Fabricación de mobiliario urbano.  
Fabricación de parques infantiles.  
Fabricación de instrumentos musicales de madera.  
Intermediarios del comercio de la madera.  
Fabricación de virutillas y briquetas.  
Recogida, tratamiento y eliminación de residuos no 
peligrosos de madera.  
Toda actividad industrial de madera que exista o pueda 
crearse.  
Fabricación de edificios prefabricados o sus elementos, 
hechos con madera y productos derivados de la madera, 
fabricación d viviendas móviles bien sea de entramado 
ligero o madera maciza. 
Fabrica de puertas de madera. 
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ANEXO III 
CUADRO DE PERMISOS Y LICENCIAS 

 
 
 

Motivo de licencia Tiempo máximo Conceptos a devengar Justifican
tes 

  
Salari
o 
Base 

Paga
extra 

Comp 
antig. 

Incen
. 

Comp
.conv. 

Comp
p.trab 

Comp.n
o sala  

Fallecimiento de 
padres, abuelos, hijos, 
nietos, cónyuge, 
hermanos y suegros 
 

Tres días naturales, ampliables hasta 
cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150KM. 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documen
to que 
acredite 
el hecho 

Enfermedad grave de 
padres, suegros, hijos, 
nietos, cónyuge, 
hermanos y abuelos 

Tres días naturales, ampliables hasta 
cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150KM. 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Justifican
te médico 
que 
acredite 
el hecho 

Fallecimiento de 
nueras, yernos. 
cuñados y abuelos 
políticos 

Dos días naturales, ampliables hasta 
cuatro naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150KM. 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documen
to en que 
se 
acredite 
el hecho 

Nacimiento de hijo o 
adopción 

Tres días naturales, ampliables hasta 
cinco naturales en caso de 
desplazamiento superior a 150KM. 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Libro de 
familia o 
certificad
o del 
Juzgado 

Matrimonio del 
trabajador 

Quince días naturales SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO NO Libro de 
familia o 
certificad
o oficial 

Cambio de domicilio 
habitual 

Un día laborable SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documen
to que 
acredite 
el hecho 

Deber inexcusable de 
carácter público y 
personal, médico 

El indispensable o el que marque la 
norma 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Justifican
te de la 
asistencia 

Lactancia hasta nueve 
meses 

Ausencia de 1 hora o dos fracciones de 
1/2 hora; reducción de jornada en media 
hora 
Alternativamente sustitución por 
reducción de jornada o acumulación en 
jornadas completas, por acuerdo con el 
empresario, siempre que las necesidades 
de la empresa lo permitan 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Libro de 
familia o 
certificad
o de 
adopción 

Traslado (Artº 40 E.T.) Tres días laborables SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO  
Matrimonio de hijo, 
padre o madre 

El día natural SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO Documen
to en que 
se 
acredite 
el hecho 

Funciones sindicales o 
de representación de 
trabajadores 

El establecido en la norma SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ El que 
proceda 

Renovación del DNI El tiempo indispensable SI SI SI SI SI SI SI  
Recuperación del 
carnet de conducir, con 
asistencia  los cursos 
necesarios, cuando la 
pérdida del mismo 
haya estado motivada 
por causa estrictamente 
imputable a la empresa 

El tiempo indispensable SI SI SI SI SI SI SI  

* Todas las licencias se disfrutarán en días consecutivos o ininterrumpidos. 
**Corresponde al propio trabajador el acreditar la gravedad de la enfermedad con un certificado expedido por el médico. Si 
efectivamente el médico justifica la gravedad, sí corresponderían los días de permiso oportunos. 
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ANEXO IV 
MODELO DE FINIQUITO OFICIAL 

 
 

 
  
 
 
 
FINIQUITO NÚMERO: 
                                        
EMPRESA: 
CIF: 
TRABAJADOR: 
DNI.: 
FECHA CESE: 
CAUSA: 
 
El Trabajador suscrito cesa en la prestación de sus servicios por cuenta de la empresa arriba indicada y recibe en este acto 
la liquidación de partes proporcionales en la cuantía y detalle que se expresa al pie, con cuyo recibo reconoce hallarse 
SALDADO Y FINIQUITADO por todos los conceptos con la referida empresa, comprometiéndose a nada más pedir ni 
reclamar a la misma. 
 
Liquidación paga extra...............................................                                
Liquidación vacaciones..............................................     
Indemnización terminación de contrato......................     
Otros...........................................................................        
SUMA..........................................................................    
Retención IRPF...........................................................    
LIQUIDO A PERCIBIR................................................     
 
 
Si /No solicita la presencia del representante de los trabajadores. 
 
  
En.................................., a...........................de............................de  
         
Recibí 
 
Firma del trabajador. 
 
 
Este documento tiene validez de treinta días naturales a contar desde la fecha de expedición por la Asociación Regional de 
Empresarios de la Madera. Región de Murcia. (AREMA). 
  
         

Sello y Firma. 
 
 
Fecha de expedición:                 
Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la Asociación Regional de Empresarios de la Madera de la Región de 
Murcia (será válido igualmente si esta expedido y firmado electrónicamente por la entidad o persona autorizada de 
AREMA). 
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ANEXO V 
CALENDARIO LABORAL 

 

 
 
 
 
 

Dia Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Día
1 FN 8 8 D FN 8 D 8 S 8 FN S 1
2 8 8 8 FC 8 S 8 8 D 8 FC D 2
3 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 3
4 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 4
5 FC 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 5
6 FN 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 FN 6
7 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 FC 7
8 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 FN 8
9 8 8 8 8 8 FR 8 8 D 8 8 D 9

10 8 S S 8 8 D 8 8 FC 8 S 8 10
11 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 11
12 8 8 8 8 S 8 8 D 8 FN 8 8 12
13 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 13
14 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 14
15 8 8 8 D 8 8 D FN S 8 8 S 15
16 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 16
17 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 17
18 8 D D 8 FC 8 8 S 8 8 D 8 18
19 8 8 FA 8 S 8 8 D 8 8 8 8 19
20 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 20
21 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 21
22 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 22
23 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 23
24 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S FC 24
25 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D FN 25
26 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 26
27 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 27
28 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 28
29 8 FA D 8 8 D 8 S 8 8 S 29
30 8 FN FC 8 S 8 8 D 8 8 D 30
31 8 S 8 8 8 8 FC 31

168 160 152 152 168 168 176 176 152 176 160 128 1.936

21 20 19 19 21 21 22 22 19 22 20 16 242

TOTAL JORNADA AÑO 2018 1.752

FIESTAS LOCALES 2X 8= 16 HORAS 16

VACACIONES DIAS HABILES 21 X 8 =168 168

 HORAS SOBRANTES 0 

CALENDARIO LABORAL PARA EL SECTOR DE CARPINTERIA EBANISTERIA Y VARIOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA,   AÑO 2018

Hor
as

Total 
Días

La jornada anual para el año 2018 será de 1752 horas de trabajo efectivo, las cuales se 
distribuyen conforme al presente calendario.                                                                                           
En el caso de que cualquiera de las fiestas de convenio coincidiera con una fiesta local patronal 
de cualquiera de las ciudades y pueblos de la Región de Murcia, dicha fiesta de convenio se 
trasladará al día hábil anterior o posterior.  Conforme a lo establecido en el  Convenio Regional.
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25 CONVENIO DE TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES DE CARPINTERÍA EBANISTERÍA TAPICERÍA Y VARIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 2018-2019 

ANEXO VI 
TABLA SALARIAL 

 

GRUPO  CATEGORIAS  REMUERACIÓN    
ANUAL 

SALARIO  
PLUS        BOLSA 
VACACIONES 

PLUS      GASTOS 
LOCOMOCIÓN 

PAGA EXTRA SIN  
ANTIGÜEDAD   DÍA‐MES 

l  INGENIEROS     LICENCIADOS               20.372,17   1408,13  15,75  15,75        1.642,82  

ll 
INGENIEROS TECNICOS    

TITULADOS GRADO MEDIO   
TITULADOS SUPERIORES 

          19.796,23   1367,95  15,75  15,75 
      1.595,94  

lll 

JEFE OFICINA OFICIAL 1ª 
ADMINISTRATIVO 
DELINIANTE1ª            19.123,50  

1321,01 
15,75  15,75        1.541,18  

ENCARGADO   43,53        1.523,47  

IV 

OFIC.TRAZADOR 
PREPARADOR  

          17.437,09  

39,65 

15,75  15,75 

      1.387,85  OFICIAL 1ª  TUPISTA 1ª  
ASERRADOR  GALERISTA 

CONDUCTOR 1ª 

OFICIAL 2ª ADMVO 
DELINIANTE 2ª 
REPRESENTANTE 

1203,36        1.403,91  

V 
OFICIAL 2ª, TUPISTA 2ª,  

ESPECIALISTA  CONDUCTOR 2ª            16.724,86  
38,02 

15,75  15,75        1.330,54  
GUARDA, VIGILANTE  1153,66        1.345,94  

Vl 
AYUDANTE 

          15.634,64  
35,50 

15,75  15,75 
      1.242,52  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TELEFONISTA 

1077,60        1.257,20  
Vll  PEON            15.535,68   35,28  15,75  15,75        1.234,79  

VIII 
APRENDIZ * 

          12.003,60   27,16  15,75  15,75    
950,60  

*Un trabajador podrá estar como máximo un año adscrito en esta categoría. 
 
 

GRUPO 
H. EXTRA SIN 
ANTIGÜEDAD. 

1    
QUINQUENIO 

2  
QUINQUENIOS 

3  
QUINQUENIOS 

4 
QUINQUENIOS 

I  15,55  15,79  16,02  16,25  16,49 
II  15,11  15,34  15,57  15,81  16,04 
III  14,59  14,82  15,06  15,29  15,52 
IV  13,29  13,50  13,71  13,92  14,13 
V  12,74  12,94  13,14  13,34  13,54 
VI  11,90  12,09  12,28  12,47  12,66 
VII  11,83  12,01  12,2  12,39  12,57 
VIII  9,10             
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2818 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de convenio colectivo, de la empresa 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, Aplicaciones 
y Redes para la Universidad de Murcia (TICARUM) SLU-MP.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de convenio colectivo con número de 
expediente 30/01/0036/2018; denominado Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de Murcia (TICARUM) 
SLU-MP; código de convenio 30103812012018; ámbito empresa; suscrito con 
fecha 27 de febrero de 2018 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 19 de abril de 2018.—La Directora General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, Por Delegación de Firma.—La Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA TICARUM SLU-MP 

Contenido

Preámbulo

Artículo 1. Ámbito funcional

Artículo 2. Ámbito territorial

Artículo 3. Ámbito personal

Artículo 4. Ámbito temporal

Artículo 5. Denuncia y revisión

Artículo 6. Vinculación a la totalidad

Artículo 7. Compensación. Absorción

Artículo 8. Respeto a las mejoras adquiridas
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Artículo 9. Comisión paritaria de vigilancia, interpretación y solución de 
conflictos colectivos

Artículo 10. Periodo de pruebas e ingreso

Artículo 11. Nuevas contrataciones y provisión de vacantes

Artículo 12. Formación

Artículo 13. Clasificación profesional

Artículo 14. Contratos y tipología

Artículo 15. Movilidad funcional

Artículo 16. Jornada laboral

Artículo 17. Trabajo a distancia

Artículo 18. Vacaciones

Artículo 19. Permisos retribuidos

Artículo 20. Permisos sin sueldo

Artículo 21. Excedencias

21.1. Voluntaria

21.1.2 Solicitud de excedencias y permisos no retribuidos

Artículo 22. Conciliación vida familiar y laboral

Artículo 23. Prestaciones por enfermedad y accidente de trabajo

Artículo 24. Retribuciones

24.1. Conceptos retributivos

24.2. Salario base convenio e incentivo de nivel. Concepto, devengo y tablas 
salariales

24.3. Plus de convenio

24.4. Distribución del salario anual y pagas extraordinarias

24.5. Complemento de coordinación

24.6. Complemento de dirección

24.7. Plus de antigüedad

24.8. Dietas y manutención

24.9. Gastos de locomoción

24.10. Horas extraordinarias

Artículo 25. Faltas y sanciones

Artículo 26. Plan Social

Artículo 27. Dimisión Trabajador

Artículo 28. Representación legal de trabajadores

28.1 Derechos de reunión y libre sindicación

28.2 Derechos y obligaciones de los sindicatos de trabajadores

28.3 Comité de Empresa

Artículo 28.3.1. Horas de representación

Artículo 28.3.2. Asambleas

Artículo 28.3.3. Tablón de anuncios

28.4 Garantías de los representantes de los trabajadores

28.5 Prácticas antisindicales
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Artículo 29. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad

1. Finalidad

2. Principios básicos de actuación

Artículo 30. No discriminación en las relaciones laborales. Acoso y violencia 
en el lugar de trabajo.

Artículo 31. Derecho supletorio y prelación de normas

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Adscripción a los nuevos grupos y categorías profesionales

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Preámbulo

Los firmantes del presente Convenio de empresa, de acuerdo con la 
legitimación que les corresponde según el artículo 87.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, son:

- Por parte de la Empresa:

D. Francisco Hernández Rodríguez, Gerente

D. Javier de Andrés Rivero, CIO

D. Ángel Hernández Martín, asesor

María del Carmen López Aniorte, asesora.

- Por parte de los trabajadores, los miembros del comité de empresa:

D.ª Amelia Pérez García, por CCOO

D.ª Mari Carmen Bernal Nieto, por CCOO

D. Juan Miguel Bernal González, por CCOO

D. Alfonso Redondo López, por CCOO

D. Alberto Quijada Guillamón, por UGT

D.ª. M.ª Carmen Gallego Sandoval, por UGT

D. José Luis Marín Sánchez, por UGT

D.ª Vanessa López Ortuño, por UGT

D. Roberto Sánchez Sánchez, asesor de CCOO

D. Iván Fueyo Tresguerres, asesor de CCOO

D. Juan José Jiménez Bueno, asesor de UGT

D.ª Marta Carrascón Concellón, asesora de UGT.

Artículo 1. Ámbito funcional

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales del personal 
que preste sus servicios en la empresa Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de Murcia, SLU MP, en 
adelante TICARUM SLU-MP.

El Convenio Colectivo TICARUM SLU-MP ha sido negociado al amparo del 
título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Sus 
disposiciones tienen naturaleza normativa y eficacia general.
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Artículo 2. Ámbito territorial

El presente Convenio afecta a la empresa TICARUM SLU-MP que cuenta en la 
actualidad con un solo centro de trabajo en Murcia.

Artículo 3. Ámbito personal

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores adscritos a la empresa 
indicada en el artículo 1 excepto el personal de alta dirección.

Artículo 4. Ámbito temporal

1. La duración del presente Convenio colectivo será de tres años, iniciando su 
vigencia el día de la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia», salvo para las que se especifique otra fecha distinta.

2. Su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2020 prorrogándose 
anualmente por tácita reconducción, en sus propios términos, en tanto no se solicite 
su revisión y se formule su necesaria denuncia en los términos del artículo 5. 

Artículo 5. Denuncia y revisión

Por cualquiera de las dos partes firmantes del presente Convenio podrá 
pedirse, mediante denuncia notificada fehacientemente por escrito a la otra 
parte, la revisión del mismo, con un mes mínimo de antelación al vencimiento del 
plazo de vigencia antes señalado y/o de cualquiera de sus prórrogas.

Si mediare denuncia expresa de las partes, y sin perjuicio de posibles 
revisiones parciales de carácter anual, y en tanto no se apruebe un nuevo 
convenio, el presente Convenio Colectivo mantiene su vigencia en todos sus 
extremos durante los 2 años siguientes a la denuncia.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el presente 
Convenio será nulo y quedará sin efecto alguno en el supuesto de que la 
autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de las facultades que le sean 
propias, objetase o invalidase alguno de sus pactos o no aprobará la totalidad de 
su contenido, que debe ser uno e indivisible en su aplicación. 

Artículo 7. Compensación. Absorción

1. Todas las condiciones económicas que se establecen en el presente 
Convenio, sean o no de naturaleza salarial, son compensables en su conjunto 
y cómputo anual con las mejoras de cualquier tipo que viniera anteriormente 
satisfaciendo la empresa, bien sea por imperativo legal, convenio colectivo, 
laudo, contrato individual, uso o costumbre, concesión voluntaria de la empresa o 
por cualesquiera otras causas. 

2. Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde alcancen y 
en cómputo anual, por los aumentos que en el futuro pudieran establecerse en 
virtud de preceptos legales, convenios colectivos o contratos individuales de 
trabajo, con la única excepción de aquellos conceptos que expresamente fuesen 
excluidos de absorción en el texto del presente convenio.

Artículo 8. Respeto a las mejoras adquiridas

Sin perjuicio de la posibilidad de absorción y compensación regulada en el 
art. 7:

1. Se respetarán como derechos adquiridos, a título personal, las situaciones 
que pudieran existir a la fecha de la firma de este convenio que, computadas en 
conjunto y anualmente, sin perjuicio resultasen superiores a las establecidas en 
el mismo. 
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2. Asimismo, se mantendrán como derechos adquiridos a título colectivo las 
situaciones que pudieran existir a la fecha de la firma de este convenio que, 
computadas en conjunto y anualmente, resultasen superiores a las establecidas 
en el mismo.

Artículo 9. Comisión paritaria de vigilancia, interpretación y solución 
de conflictos colectivos 

1. La Comisión Paritaria quedará integrada por dos representantes de cada 
una de las partes social y empresarial signatarias del Convenio, designadas por 
las mismas cuando proceda.

2. La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.

c) A instancia de alguna de las partes mediar y/o intentar conciliar, en 
su caso, y previo acuerdo de las partes y a solicitud de las mismas, arbitrar 
en cuantas cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan 
suscitarse en la aplicación del presente Convenio. El consultante deberá dirigirse 
inexcusablemente por escrito a la representación que corresponda, aportando 
sus argumentos interpretativos, con el fin de que éste promueva, en su caso, la 
reunión de la Comisión.

d) Resolución de las discrepancias que pudieran producirse durante el 
periodo de consultas en los procedimientos de no aplicación de las condiciones 
de trabajo.

e) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente 
Convenio, o se deriven de lo estipulado en su texto y anexos que formen parte 
del mismo.

3. Procedimiento de actuación:

• Tras la solicitud de cualquiera de las partes, la Comisión se reunirá en un 
plazo máximo de quince días hábiles, debiendo quedar constancia del orden del 
día y acta de las reuniones que se celebren. Ambas representaciones podrán 
asistir a las reuniones acompañadas por personal asesor externo, designado 
libremente por cada una de ellas, que actuará con voz, pero sin voto.

• La Comisión Paritaria de Interpretación deberá emitir sus informes en 
el plazo máximo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de reunión. 
Transcurrido este plazo se entenderá por cumplido el trámite previsto en este 
apartado, pudiéndose iniciar el procedimiento que corresponda.

• Los acuerdos que se adopten por la Comisión Paritaria tendrán carácter 
vinculante para las dos partes, siendo necesario para adoptar los mismos los 
votos favorables de la mitad más uno. Dichos acuerdos se notificarán igualmente 
a los terceros interesados en el plazo de cinco días.

• Este plazo de quince días hábiles para el dictamen previo al inicio 
de procedimiento que corresponda interrumpe los plazos de prescripción o 
caducidad.

4. Las partes firmantes del presente acuerdo asumen el contenido íntegro 
del II Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales en la Región 
de Murcia (ASECMUR-II), con el alcance previsto en él y sometido al desarrollo 
que en el mismo se establezca, y ello sin perjuicio de acudir a la vía jurisdiccional 
laboral.
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Artículo 10. Periodo de pruebas e ingreso 

1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba durante el cual la 
empresa y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyen el objeto de la prueba.

2. El período de prueba, acorde al grupo o clasificación profesional en la que 
sea contratado el nuevo trabajador, no podrá exceder de la siguiente duración.

a. Para nuevas contrataciones del personal del Grupo I, los periodos de 
prueba son los siguientes:

Categoría profesional Meses
Arquitecto de software / Consultor / Arquitecto de sistemas 9
Analista 6
Analista programador / Analista administrador de sistemas 3

b. Para nuevas contrataciones del personal del Grupo II, los periodos de 
prueba son los siguientes:

Categoría profesional Meses
Técnico especialista 3
Técnico microinformática 3

c. Para nuevas contrataciones del personal del Grupo III, los periodos de 
prueba son los siguientes:

Categoría profesional Meses
Director financiero 9
Administrativo 3

3. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo 
que desempeñe, como si fuera de la plantilla, excepto los derivados de la 
resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancias de cualquiera 
de las partes durante su transcurso.

4. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de 
los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. Siempre 
que se produzca acuerdo expreso entre las partes, la situación de incapacidad 
temporal que afecte al trabajador durante el período de prueba interrumpirá el 
cómputo del mismo.

Artículo 11. Nuevas contrataciones y provisión de vacantes 

1. Se entiende por plazas de nueva creación a aquellas que generan un 
aumento en la estructura de la empresa, como consecuencia de una nueva 
encomienda desde la Universidad de Murcia o la elaboración de un nuevo 
proyecto para un cliente.  

2. Se entiende por plazas vacantes aquellas que no modifican la estructura 
de la empresa y que se derivan de la necesidad de sustitución de un trabajador 
que causa baja definitivamente en la empresa.

3. En el caso de la creación de una plaza de sustitución o vacante, la empresa 
lo comunicará al comité de empresa el mismo día en el que se publique. Cuando 
se prevea la publicación de una convocatoria de plaza de nueva creación, se 
comunicará su contenido al Comité de Empresa con al menos 3 días hábiles de 
antelación. 

4. Tanto las plazas de nueva creación, como las plazas de sustitución o 
vacante, se ofertarán por un procedimiento público.
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5. En la convocatoria de plaza deberán figurar los siguientes requisitos: 

a. Conocimientos que se exigen o titulación requerida. 

b. Grupo profesional y su nivel dentro de la empresa del puesto a ocupar. 

c. Definición de las funciones básicas a desempeñar dentro del puesto. 

d. Enunciación, contenido y criterios del proceso selectivo.

6. Reglas de provisión de vacantes: en cuanto a las vacantes que se 
produzcan por creación de nuevos puestos de trabajo o para cubrir plazas de 
sustitución o vacante, la empresa tendrá en cuenta los siguientes principios 
básicos: 

a. Todos los trabajadores cualificados afectados por este convenio podrán 
concursar en las plazas ofertadas públicamente, solicitando cualquier vacante que 
se produzca de nivel superior dentro del mismo u otro grupo profesional. 

b. El proceso selectivo deberá cumplir los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y legalidad. 

c. En caso de reclamación contra la propuesta de adjudicación de la 
convocatoria, el Comité de Empresa tendrá acceso a las Actas o Informes de 
evaluación y demás documentación del proceso selectivo.

d. Formará parte del tribunal que deba calificar las pruebas convocadas 
para cubrir puestos de nueva creación, vacantes o sustitución un miembro de la 
representación legal de los trabajadores designado por esta. 

Artículo 12. Formación

1. La empresa dispondrá de un Comité de Formación, del que formarán parte 
paritariamente, dos representantes designados por la RLT y dos representantes 
designados por La Empresa. 

2. El Comité de Formación elaborará el Plan Anual de Formación, que contará 
con un presupuesto anual para su planificación. 

a. En aquellas acciones formativas con limitación en el número de plazas, y 
siempre que se acuerde por el comité de formación, podrán reservarse hasta un 
máximo del 50 % de las plazas para la inscripción automática del personal que la 
empresa considere necesario. Este tipo de plazas se denominará “Plazas dirigidas”.

b. El resto de plazas se considerarán “Plazas abiertas”, y cualquier trabajador 
de la empresa podrá inscribirse en ellas. El Plan deberá indicar los criterios de 
selección y requisitos para la asignación de este tipo de plazas.

c. La empresa podrá proponer acciones formativas externas que se 
considerarán siempre como “plazas dirigidas”.

3. El trabajador de la empresa tendrá derecho:

a. A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas 
en el puesto de trabajo, bien mediante su incorporación a una Plaza dirigida, o 
bien mediante una acción formativa específica para ese puesto de trabajo, que 
deberá correr a cargo de la empresa.

b. A la inscripción en Plazas abiertas de las acciones formativas incluidas 
dentro del Plan Anual de Formación. 

c. El tiempo destinado a la formación del trabajador que haya asistido a 
una acción formativa a través de una Plaza dirigida, o que haya asistido a una 
formación específica para su puesto de trabajo, se considerará en todo caso 
tiempo de trabajo efectivo.
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d. A disponer de hasta 20 horas anuales de formación en acciones formativas 
con Plazas abiertas que se considerarán tiempo de trabajo efectivo. 

e. Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así 
como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado 
en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un 
título académico o profesional.

f. A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a 
cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de 
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa, que 
requieran una formación especializada que no está cubierta a través del Plan 
Anual de formación, podrán proponer una acción formativa específica al Comité 
de Formación, que la evaluará y podrá aprobar o denegar. En el caso de ser 
aprobada, la empresa financiará parcial o totalmente dicha formación.

4. En todos los casos contemplados en el precedente apartado, la dirección 
de la empresa podrá exigir la presentación de certificados del centro de 
enseñanza que acrediten la asistencia del interesado. La falta de esta asistencia 
con carácter reiterado supondrá la supresión de los beneficios que en este artículo 
se establecen.

5. La empresa dará conocimiento anualmente a la representación legal 
de los trabajadores de los costos aplicados a la formación durante el ejercicio 
económico.

6. Formación a nivel del sector. La empresa asume el contenido íntegro del 
Acuerdo Nacional de Formación Continua en la edición vigente.

Artículo 13. Clasificación profesional

La clasificación profesional se establece mediante la asignación de los 
trabajadores, en función de sus aptitudes profesionales, titulaciones y contenido 
general de su prestación laboral objeto del contrato laboral, a alguno de los 
siguientes grupos profesionales: 

I. Personal de desarrollo e infraestructuras

II. Personal de microinformática y técnicos especialistas

III. Personal de administración

Los grupos profesionales anteriormente enumerados se definen a 
continuación. Igualmente, dentro de cada grupo profesional se describen las 
distintas aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación 
que se agrupan en los niveles salariales establecidos en la tabla salarial del 
presente Convenio.

En la Disposición transitoria del presente Convenio, se establece el proceso 
de adaptación desde las Categorías del anterior convenio aplicado en la empresa, 
hacia las nuevas categorías definidas en este Convenio.

Grupo I. Personal de desarrollo e infraestructuras

Agrupa las actividades de carácter informático de programación, gestión de 
sistemas y consultoría.

Se define programación como la base técnica del desarrollo de cualquier 
proyecto relacionado con el ámbito de las Tecnologías de la Información; gestión 
de sistemas como una concepción práctica del desarrollo de las funciones de los 
equipos y redes que se encuentran a disposición de los usuarios, y consultoría 
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como la visión más amplia del ámbito de negocio donde se implantan las 
aplicaciones.

Dichas actividades vienen definidas por las siguientes áreas funcionales:

• Programación, codificación de software y pruebas unitarias 

• Planificación, análisis, diseño, desarrollo, pruebas, integración, 
implantación, mantenimiento y documentación tanto de nuevos sistemas de 
información o actualizaciones como de soluciones, servicios y productos ya 
existentes.

• Diseño, implantación y gestión de nuevas infraestructuras de las tecnologías 
de la información y comunicaciones (TIC).

• Integración, gestión, administración y mantenimiento de las 
infraestructuras TIC existentes: monitorización, control y ejecución de procesos, 
sistemas, equipos, productos, seguridad, redes y comunicaciones.

• Estudiar, analizar y configurar las soluciones de negocio más adecuadas 
a las necesidades de los clientes, y diseñar los proyectos de integración e 
implantación de dichas soluciones. Se incluyen funciones relacionadas con los 
trabajos de preparación, realización y seguimiento de las políticas, planes y 
auditorías de calidad de los procesos, productos y servicios.

Para desempeñar las funciones asignadas a este grupo se exigirá, para las 
nuevas contrataciones que se produzcan, estar en posesión de un título o diploma 
universitario oficial de Ingeniero, Licenciado o Doctor (antes, de Grado Superior), 
Ingeniero Técnico y Diplomado (antes de Grado Medio). 

El personal de la empresa podrá alcanzar este grupo profesional y 
clasificación a través de los mecanismos de promoción interna que se definen en 
este convenio, habiendo demostrado los conocimientos y experiencia suficientes 
en la empresa para ejercer las funciones específicas para las que el puesto le 
habilita.
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Clasificación 
profesional 

Tareas y funciones Nivel 

Analista / Programador 

Principalmente  labores  de  programación  de 
aplicaciones,  documentación  y  pruebas. 
Esporádicamente  realiza  labores  de  análisis 
de requisitos y diseño de aplicaciones. 

1 

Analista / Programador 
Programación  de  aplicaciones, 
documentación,  pruebas  y  análisis  de 
requisitos de las aplicaciones a desarrollar. 

2 

Analista / Programador 

Programación  y  codificación  experta  de 
software,  con  conocimientos  avanzados  de 
patrones.  Análisis  de  los  requisitos  de  un 
proyecto,  junto  con  la  definición  y  diseño 
técnico a implantar. 

3 

Analista / Programador 

Analiza,  elabora,  mantiene  e  implanta 
aplicaciones  siguiendo  estándares 
tecnológicos y metodologías establecidas por 
la estructura organizativa de la empresa. 

4 

Analista  /  Administrador 
de Sistemas 

Mantenimiento  y  soporte  técnico  de 
incidencias de nivel 1 sobre la infraestructura 
de  comunicaciones,  sistemas,  servicios  y 
aplicaciones. 
Generación de documentación. 

1 

Analista  /  Administrador 
de Sistemas 

Administración  de  sistemas,  servicios  y 
aplicaciones.  Mantenimiento  y  soporte 
técnico de nivel 2 sobre la infraestructura de 
comunicaciones,  sistemas,  servicios  y 
aplicaciones. 

2 

Analista  /  Administrador 
de Sistemas 

Diseño  de  nuevos  sistemas,  servicios  y 
aplicaciones.  Implantación  de  nuevas 
arquitecturas. 
Mantenimiento y soporte  técnico de nivel 3 
sobre  la  infraestructura  de  comunicaciones, 
sistemas, servicios y aplicaciones. 

3 

Analista  /  Administrador 
de Sistemas 

Diseño  de  nuevas  arquitecturas  para  la 
implantación de nuevos sistemas, servicios y 
aplicaciones. 
Mejora  y  optimización  de  plataformas. 

4 
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Mantenimiento y soporte  técnico de nivel 4 
sobre  la  infraestructura  de  comunicaciones, 
sistemas, servicios y aplicaciones. 

Analista 

Análisis de requisitos y funcional de sistemas 
de  información. 
Instruye y supervisa a los programadores en 
el  desarrollo  y/o  mantenimiento  de 
aplicaciones 
Gestión y administración de infraestructuras. 

5 

Analista 

Análisis  y  diseño  de  sistemas  información, 
tanto de  software  como de  infraestructuras 
TIC. 
Instruye y supervisa a los programadores en 
el  desarrollo  y/o  mantenimiento  de 
aplicaciones. 
Gestión y administración de infraestructuras. 

6 

Analista 

Planificación técnica, análisis, diseño y puesta 
en marcha de sistemas de información tanto 
de  software  como  de  infraestructuras  TIC. 
Instruye y supervisa a los programadores en 
el  desarrollo  y/o  mantenimiento  de 
aplicaciones. 
Diseño,  gestión  y  administración  de 
infraestructuras. 

7 

Consultor 

Estudiar, analizar y configurar  las soluciones 
de negocio más adecuadas a las necesidades 
de  los  clientes.  
Aportar  a  los  Analistas  y  Programadores  la 
información  del  negocio  para  la  puesta  en 
marcha de los proyectos. 

8 

Consultor 

Diseñar  los  proyectos  de  integración  e 
implantación  de  dichas  soluciones. 
Estudiar, analizar y configurar  las soluciones 
de negocio más adecuadas a las necesidades 
de  los  clientes. 
Se  incluyen  funciones  relacionadas  con  los 
trabajos  de  preparación,  realización  y 
seguimiento  de  las  políticas,  planes  y 
auditorías  de  calidad  de  los  procesos, 
productos y servicios. 

9 
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Consultor 

Definición  de  políticas  de  gestión  de 
proyectos y planes de calidad de acuerdo a las 
necesidades  del  negocio. 
Diseñar  los  proyectos  de  integración  e 
implantación  de  dichas  soluciones. 
Estudiar, analizar y configurar  las soluciones 
de negocio más adecuadas a las necesidades 
de los clientes. 

10 

Arquitecto de Software 

Gestión  de  los  requisitos  no  funcionales, 
definición  de  la  Arquitectura  de  Software. 
Selección  de  los  lenguajes  y  tecnologías  a 
aplicar en los proyectos. 

8 

Arquitecto de Software 

Gestión  de  los  requisitos  no  funcionales, 
definición  de  la  Arquitectura  de  Software. 
Selección  de  los  lenguajes  y  tecnologías  a 
aplicar  en  los  proyectos. 
Mejora  continua  de  la  Arquitectura. 
Aseguramiento de la Calidad. 

9 

Arquitecto de Software 

Prospección  tecnológica  para  adelantar  las 
tendencias  en  desarrollo  de  software  a  los 
proyectos  de  la  empresa. 
Gestión  de  los  requisitos  no  funcionales, 
definición  de  la  Arquitectura  de  Software. 
Selección  de  los  lenguajes  y  tecnologías  a 
aplicar  en  los  proyectos. 
Mejora  continua  de  la  Arquitectura. 
Aseguramiento de la Calidad. 

10 

Arquitecto de Sistemas 

Apoyo en la toma de decisiones de diseño de 
nuevos  sistemas,  servicios  y  aplicaciones. 
Realización  de  pruebas  de  concepto  y 
prototipos  para  la  evaluación  temprana  de 
soluciones  y  tecnologías. 
Presta  especial  atención  a  la  calidad, 
eficiencia  y  seguridad  de  las  soluciones,  sin 
interferir  en  el  los  plazos  de  prototipado 
rápido.  

8 

Arquitecto de Sistemas 

Toma  de  decisiones  de  diseño más  allá  del 
software y que involucran hardware. Valora y 
experimenta  con  diferentes  alternativas 
tecnológicas.  Crea modelos,  componentes  y 

9 
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documentos de especificación de interfaces y 
valida  la  arquitectura  contra  los 
requerimientos  y  presunciones  del  impacto 
de  la  alternativa  seleccionada  sobre  la 
estrategia  tecnológica  de  la  organización.  
Aseguramiento de la Calidad. 

Arquitecto de Sistemas 

Participa en la estrategia TIC de la empresa, 
asegurando  el  correcto  alineamiento  de  las 
decisiones  técnicas  con  los  objetivos 
generales  de  la  empresa. 
Participa en la mejora de procesos  internos, 
la propuesta de nuevos sistemas, servicios y 
aplicaciones. 
Vigila sobre el cumplimiento de  los criterios 
de  calidad,  eficiencia  y  seguridad  de  la 
infraestructura. 
Responsable  de  acciones  sobre 
infraestructura crítica de la empresa. 

10 

Se exigirá estar en posesión del título de Técnico superior o equivalente para 
los niveles del 1 al 4 y, de Grado o equivalente para los niveles del 5 al 10. 
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Grupo II. Personal de microinformática y técnicos especialistas

Agrupa las actividades de carácter microinformático y otras especializaciones 
técnicas. 

Vienen definidas en las siguientes áreas funcionales:  

• Asistencia, formación y soporte “in situ” y/o remoto al usuario

• Administración y mantenimiento de hardware, software, comunicaciones 
y redes, sistemas operativos, herramientas de explotación, monitorización, 
servidores web y de aplicaciones

• Instalación y plataformado de equipos

• Recepción de incidencias técnicas y funcionales de primer nivel, diagnóstico 
y resolución de carácter técnico especializado

• Gestión de inventarios de equipamiento informático.

Para desempeñar las funciones asignadas a este grupo se exigirá, para las 
nuevas contrataciones que se produzcan, estar en posesión del título de Bachiller 
Superior, BUP, Bachiller LOGSE, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o en su defecto, la experiencia afín considerada por la empresa.
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Clasificación 
profesional 

Tareas y funciones Nivel 

Técnico Microinformática 
Gestión  de  incidencias  técnicas  de  usuarios 
de primer nivel, principalmente relacionadas 
con el software ofimático y de gestión.  

1 

Técnico Microinformática 

Gestión de incidencias técnicas y funcionales 
de  primer  nivel,  Diagnóstico  y  resolución. 
Administración  y  mantenimiento  de 
hardware, software, comunicaciones y redes, 
sistemas  operativos,  herramientas  de 
explotación, monitorización,  servidores web 
y de aplicaciones.  

2 

Técnico Microinformática 

Responsable  de  un  grupo  de  técnicos  de 
microinformática. 
Instalación  y  plataformado  de  equipos.  
Gestión  de  inventarios  de  equipamiento 
informático. 
Gestión de incidencias técnicas y funcionales 
de  primer  nivel,  Diagnóstico  y  resolución. 
Administración  y  mantenimiento  de 
hardware, software, comunicaciones y redes, 
sistemas  operativos,  herramientas  de 
explotación, monitorización,  servidores web 
y de aplicaciones.  

3 

Técnico Microinformática 

Responsable  experto  en  la  gestión  y 
resolución  de  incidencias  TIC,  tanto  en  su 
resolución  in  situ  como  a  distancia. 
Responsable  de  un  grupo  de  técnicos  de 
microinformática  a  los  que  gestionar  su 
trabajo. 
Gestión de incidencias técnicas y funcionales 
de  primer  nivel,  Diagnóstico  y  resolución. 
Administración  y  mantenimiento  de 
hardware, software, comunicaciones y redes, 
sistemas  operativos,  herramientas  de 
explotación, monitorización,  servidores web 
y  de  aplicaciones.  
Instalación  y  plataformado  de  equipos.  
Gestión  de  inventarios  de  equipamiento 
informático 

4 
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Técnico Especialista 

Trabajador  que  se  dedica  a  operaciones 
técnicas  sencillas  y  auxiliares,  propias  del 
Área de la empresa en que se desarrolle sus 
funciones, y a las órdenes de un superior. 

5 

Técnico Especialista 

Trabajador  que  con  iniciativa  y 
responsabilidad  restringidas  y  subordinada, 
realiza trabajos técnicos  propios del Área de 
la empresa al que esté adscrito. 

6 

Técnico Especialista 

Trabajador que, dentro de las especialidades 
propias del  área en que  trabaje, proyecta o 
detalla los trabajos de un técnico superior, a 
cuyas  órdenes  actúa,  o  el  que,  sin  superior 
inmediato,  realiza  lo  que  personalmente 
concibe  según  los  datos  y  condiciones 
técnicas  exigidas  por  los  clientes  o  por  la 
empresa. 

7 

Técnico Especialista 

Responsable  de  un  grupo  de  técnicos 
especialistas. Trabajador que con iniciativa y 
responsabilidad restringidas, realiza trabajos 
técnicos    propios del Área de  la empresa al 
que esté adscrito.  

8 

Se exigirá estar en posesión del título de Bachiller o equivalente. 
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Grupo III. Personal de administración

Agrupa las actividades de carácter administrativo y de gestión que son 
comunes dentro de las diferentes áreas encuadradas en el ámbito funcional del 
convenio.
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Grupo III. Personal de administración 
 
Agrupa las actividades de carácter administrativo y de gestión que son 
comunes dentro de las diferentes áreas encuadradas en el ámbito 
funcional del convenio. 
 

Clasificación 
profesional 

Tareas y funciones Nivel 
 

Director financiero  CFO.  
Gestión financiera de la organización. 
Es responsable de la planificación, 
ejecución e información financiera. 

2 

Administrativo  Gestión, organización, planificación, 
atención y realización de tareas 
administrativas, de soporte y apoyo a 
la organización 

1 

Artículo 14. Contratos y tipología 
 

1.   Teniendo en cuenta las limitaciones de concurrencia de convenio de 
empresa en relación con convenio de ámbito superior, de acuerdo con 
los establecido en el art. 84.2 letra e del Estatuto de los Trabajadores, 
que la establece respecto a la adaptación de los aspectos de las 
modalidades de contratación que se atribuyen por Estatuto de los 
Trabajadores a los convenios de empresa, la contratación temporal se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 15 del E.T. así como por el 
convenio colectivo sectorial, sin perjuicio de la regulación específica 
que a continuación se indica. 

 
 2.   Contrato de obra o servicio determinado. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 15.1 a del Estatuto de 
los Trabajadores, se identifican como unos de los trabajos o tareas con 
sustantividad propia, para cubrirse con contratos de obra o servicios 
determinados, las asistencias técnicas correspondientes a las 
Encomiendas o Encargos de la Universidad de Murcia, así como los 
proyectos de otros clientes, todo ello en atención a las limitaciones que 
nuestra condición de medio propio exige. 

Artículo 14. Contratos y tipología

1. Teniendo en cuenta las limitaciones de concurrencia de convenio 
de empresa en relación con convenio de ámbito superior, de acuerdo con los 
establecido en el art. 84.2 letra e del Estatuto de los Trabajadores, que la 
establece respecto a la adaptación de los aspectos de las modalidades de 
contratación que se atribuyen por Estatuto de los Trabajadores a los convenios 
de empresa, la contratación temporal se regirá por lo dispuesto en el artículo 15 
del E.T. así como por el convenio colectivo sectorial, sin perjuicio de la regulación 
específica que a continuación se indica.

2. Contrato de obra o servicio determinado.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 15.1 a del Estatuto de los 
Trabajadores, se identifican como unos de los trabajos o tareas con sustantividad 
propia, para cubrirse con contratos de obra o servicios determinados, las 
asistencias técnicas correspondientes a las Encomiendas o Encargos de la 
Universidad de Murcia, así como los proyectos de otros clientes, todo ello en 
atención a las limitaciones que nuestra condición de medio propio exige.

Artículo 15. Movilidad funcional

1. La movilidad funcional para la realización de funciones de otra categoría y 
nivel profesional, tanto superiores como inferiores, sólo será posible si existe una 
de las siguientes causas:

a) La necesidad de una sustitución temporal de personal con reserva de 
puesto siendo su duración máxima el tiempo que dure la reserva de plaza.

b) La necesidad de cubrir una plaza vacante, por un plazo máximo de 6 
meses, y que por motivos técnicos u organizativos la empresa considere 
necesarios mientras se ejecuta el procedimiento de creación de una plaza de 
sustitución o vacante que se ofertará públicamente y a la cual el trabajador podrá 
presentarse en concurso, pero siempre respetando los principios de provisión 
de plazas definidos en el Artículo 11 del presente Convenio. Transcurridos los 6 
meses, si un trabajador continúa en movilidad funcional, contra la negativa de la 
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empresa a la creación de esta plaza, y previo informe del comité o, en 
su caso, de los delegados de personal, el trabajador podrá reclamar ante la 
jurisdicción social. 

2. Para el mecanismo de movilidad funcional en la empresa, se debe tener 
en cuenta la experiencia profesional, cualificaciones y titulaciones que sean 
necesarias para ejercer la prestación laboral y el respeto a la dignidad del 
trabajador. 

3. El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a la categoría 
y nivel profesional que estará desempeñando, salvo en los casos de realización 
de funciones inferiores a su categoría y nivel actual, en los que mantendrá la 
retribución de origen.

4. No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida 
o de falta de adaptación en los supuestos de realización de funciones distintas de 
las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

5. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los 
supuestos previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes o, en 
su defecto, el sometimiento a las reglas previstas para las modificaciones 
sustanciales de condiciones de trabajo o a las que a tal fin se hubieran establecido 
en convenio colectivo.

Artículo 16. Jornada laboral

Con carácter general, la jornada laboral completa y ordinaria en cómputo 
anual será de mil seiscientas setenta y tres (1.673) horas con una jornada 
semanal de 37,5 horas.

La distribución de la jornada ordinaria podrá pactarse con los representantes 
de los trabajadores en la empresa, teniendo en cuenta que, si en una jornada se 
supera la cantidad de nueve horas de trabajo efectivo, se respetará el descanso 
mínimo de 12 horas entre el final de esta jornada y el comienzo de la siguiente.

Durante los meses de julio y agosto y en los periodos de Navidad y 
Semana Santa, la jornada laboral se realizará en jornada continua salvo que las 
necesidades justificadas del servicio o proyecto lo impidan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 37.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, ninguna fiesta laboral será recuperable.

Las jornadas laborales de los días 24 y 31 de diciembre no serán laborables 
ni recuperables. 

La festividad de Santo Tomás de Aquino y el día de apertura de curso de 
la Universidad de Murcia, no serán laborables salvo necesidades del servicio o 
proyecto, recuperándose esas horas durante el año.

Artículo 17. Trabajo a distancia

La modalidad de trabajo a distancia consiste en la forma de prestación 
de servicios en la que una parte de la jornada laboral se desarrolla de forma 
no presencial, en una ubicación fuera de su lugar de trabajo designado por la 
empresa, preponderantemente en el domicilio del trabajador, en el que se 
garanticen las condiciones exigidas en materia de prevención de riesgos laborales, 
de seguridad social, y protección y confidencialidad de los datos.

 Se reconoce al trabajador la posibilidad de solicitar el trabajo a distancia 
dentro del plan anual que la empresa establezca con la participación de la 
Representación Legal de los Trabajadores.
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El trabajador sujeto a esta modalidad de jornada tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal, y por tanto el mismo sistema retributivo.

La participación en el programa es voluntaria y revocable, tanto a solicitud 
del empleado, como por decisión motivada de la empresa.

En un pliego de condiciones se detallarán las condiciones de acceso y 
revocación a esta modalidad.

Artículo 18. Vacaciones

1. Todos los trabajadores al servicio de la empresa disfrutarán de 24 días 
laborables de vacaciones anuales retribuidas o la parte proporcional al periodo 
trabajado en el año natural. 

2. Las vacaciones no podrán ser sustituidas por su importe en metálico, 
siendo obligatorio su disfrute a lo largo del año correspondiente y hasta el 31 de 
enero del año siguiente, salvo en los casos en que expresamente se establezca 
otra cosa.

3. El calendario de vacaciones se elaborará en los primeros 2 meses de cada 
año sin perjuicio de que se sufra variación por acuerdo entre las partes afectadas. 
El periodo de disfrute de vacaciones será preferentemente los meses de julio y 
agosto o los periodos de Navidad, Semana Santa y fiestas de primavera.

4. En función de la antigüedad del trabajador en la empresa, se tendrán días 
extra de vacaciones al año, según la siguiente tabla: 

15 Años  1 día
20 años 2 días
25 años 3 días
30 años 4 días
35 años 5 días

Artículo 19. Permisos retribuidos

a) El personal tendrá derecho, mediante la oportuna justificación, a permisos 
retribuidos por los tiempos y causas siguientes:

1. Por razón de matrimonio propio o parejas de hecho, siempre que consten 
inscritas en el registro correspondiente, el trabajador o trabajadora tendrá 
derecho a una licencia de 15 días naturales. 

Un trabajador no podrá disfrutar de 2 permisos por razón de pareja de hecho 
y posterior matrimonio con la misma persona.

El permiso por pareja de hecho, se reconocerá una sola vez durante la 
relación laboral.

2. Dos días naturales en el caso de nacimiento de un hijo o una hija.

3. Dos días naturales en caso de accidente o enfermedad grave, intervención 
quirúrgica, hospitalización, intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario o fallecimiento de cónyuges y parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por estos motivos el trabajador 
o trabajadora necesite trasladarse a más de 200 km, el permiso será de dos 
días más. Podrán ampliarse estos días descontándolos de las vacaciones, previa 
solicitud del trabajador/a y siempre que lo permita la adecuada organización y 
buen funcionamiento del servicio.

4. Cuatro días naturales por fallecimiento de cónyuge, padres o hijos.

NPE: A-080518-2818



Página 11845Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018

5. Un día laborable por traslado de domicilio habitual.

6. Dos días laborables de asuntos propios a lo largo del año natural.

7. En sustitución del permiso previsto en el artículo 37.4 del Estatuto de 
los Trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, cualquiera 
de los progenitores podrá optar por la acumulación de esa hora diaria de 
permiso en jornadas completas de libranza, que deberán disfrutarse de forma 
ininterrumpida inmediatamente a continuación de la suspensión por parto 
prevista en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, siendo el máximo 
total de semanas en que podrá ver incrementado dicho descanso maternal, de 
dos semanas ininterrumpidas, que se sumarán a las legalmente establecidas por 
dicho descanso.

En el supuesto de que la persona trabajadora extinguiese el contrato de 
trabajo antes de que el hijo cumpla los nueve meses, la empresa podrá deducir 
de la liquidación que corresponda al trabajador la cuantía correspondiente a los 
permisos por lactancia no consolidados, disfrutados anticipadamente, que se 
hayan podido acumular a la suspensión por maternidad/paternidad legalmente 
establecida.

b) El personal tendrá derecho, mediante la oportuna justificación, a 
ausentarse de su puesto de trabajo por el tiempo indispensable:

1. Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal comprendido el ejercicio de derecho de sufragio activo, así como la 
pertenencia a un jurado o la asistencia a juicio cuando la presencia del trabajador 
sea indispensable.

2. Por el tiempo indispensable para la asistencia médica del propio trabajador 
en los Servicios Públicos de Salud.

3. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos en la Ley y en el presente Convenio.

c) Los progenitores tendrán derecho, mediante la oportuna justificación, a 
permisos retribuidos por los tiempos y causas siguientes:

1. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación 
al parto, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, por el tiempo 
indispensable.

2. Hasta un máximo de dos horas diarias del padre o la madre para atender 
a hijos prematuros o recién nacidos que deban permanecer hospitalizados tras el 
parto durante el tiempo que dure la hospitalización, siempre y cuando no se haya 
solicitado reducción de jornada por esta misma circunstancia. 

A los efectos de este artículo, el parentesco de consanguinidad o afinidad 
comprende: Primer grado: padres, suegros, hijos, yernos y nueras. Segundo 
grado: Abuelos, hermanos, cuñados y nietos.

Se equipará en el mismo contexto las figuras de pareja de hecho y de 
cónyuge.

Artículo 20. Permisos sin sueldo

1. Los trabajadores que cuenten con una antigüedad mínima de un año en la 
empresa, tendrán derecho a disfrutar de permiso sin sueldo por un máximo de un 
mes y por una sola vez al año.

2. Alternativamente, dicho permiso será fraccionable en dos períodos 
máximos de quince días naturales, uno en cada semestre del año.
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3. Excepto en los casos en que se destinen a la formación, de acuerdo con 
lo pactado en el artículo 12.1 del presente Convenio, la empresa podrá denegar 
la concesión de estos permisos cuando en las mismas fechas se encuentren 
disfrutándolos el siguiente número de trabajadores:

- De 1 a 20 trabajadores: un trabajador.

- De 21 a 50 trabajadores: dos trabajadores.

- De 51 a 100 trabajadores: tres trabajadores.

- Más de 100 trabajadores: más del 3% del personal.

En estos casos, el número de trabajadores indicado no podrá pertenecer a 
una misma área de la empresa.

Artículo 21. Excedencias

21.1. Voluntaria

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la Empresa tienen 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria 
por un plazo no menor a 4 meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo 
podrá ser ejercitado de nuevo por el trabajador si han transcurrido cuatro años 
desde el final de la anterior excedencia. 

El trabajador, en situación de excedencia voluntaria, conserva sólo un 
derecho preferente al reingreso de las vacantes de igual categoría a la suya que 
hubiera o se produjera en la Empresa y requieran igual nivel.

El reingreso debe solicitarse en un plazo máximo de 15 días a partir del 
término de la excedencia concedida, transcurrido el mismo sin que el interesado 
hubiera presentado solicitud de reingreso, quedará automáticamente extinguida 
la relación laboral. 

El tiempo de excedencia voluntaria no computa a efectos de antigüedad. 

21.1.2 Solicitud de excedencias y permisos no retribuidos. 

Para la obtención de cualquier clase de excedencia o permiso no retribuido, 
el trabajador deberá comunicar su solicitud por escrito a la Empresa con un mes 
de antelación, como mínimo, a la fecha en que, en su caso, hubiera de comenzar 
a surtir efectos, salvo los supuestos en los que la situación de excedencia 
corresponda ser declarada de oficio por la Empresa.

Se avisará con la antelación indispensable en caso de acceso a bolsa o listas 
de espera de la función pública.

Si se solicita por tiempo inferior al máximo, se podrá solicitar una sola 
prórroga por el tiempo adicional con el máximo de los 5 años.

Artículo 22. Conciliación vida familiar y laboral

En los derechos y deberes de los trabajadores con responsabilidades 
familiares, las partes respectivas de la relación laboral deberán tener en cuenta 
las normas que al respecto establezca la Ley de Conciliación de la Vida Familiar y 
Laboral vigente en cada momento.

Artículo 23. Prestaciones por enfermedad y accidente de trabajo

1. Aparte de lo establecido en la Ley de la Seguridad Social sobre 
indemnizaciones, se respetarán las condiciones más beneficiosas que, en virtud 
de costumbre o concesión espontánea de la empresa, estén establecidas.
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2. En los casos de accidente laboral o enfermedad profesional el trabajador 
percibirá el importe íntegro de sus retribuciones salariales a partir del primer día 
de la baja médica por incapacidad laboral.

3. En los casos de accidente no laboral o enfermedad común, en la primera 
baja médica por incapacidad laboral durante el año natural el trabajador percibirá 
el importe íntegro de sus retribuciones salariales a partir del primer día. 

4. En el resto de bajas médicas por contingencias comunes la empresa, desde 
el quinto día de la correspondiente baja inclusive, en enfermedades de más de 
30 días de duración, complementará las prestaciones económicas de la Seguridad 
Social de la incapacidad temporal por enfermedad o accidente de trabajo hasta 
el 100 por 100 del salario durante un plazo máximo de doce meses a partir de la 
baja. Este complemento se podrá prorrogar, con un límite de seis más, cuando 
el organismo competente reconozca expresamente la situación de prórroga de la 
prestación económica de la incapacidad temporal, por presumirse que durante la 
prórroga el trabajador puede ser dado de alta médica por curación.

5. Los empleados están obligados, salvo imposibilidad manifiesta y 
justificada, a cursar la baja de la Seguridad Social dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. Habrán de prestarse también a ser reconocidos por el médico 
que designe la empresa, al objeto de que éste informe sobre la imposibilidad 
de prestar servicio. La resistencia del empleado a ser reconocido establecerá la 
presunción de que la enfermedad es simulada. En caso de discrepancia entre el 
médico de la empresa y el del empleado, se someterá la cuestión a la Inspección 
Médica de la Seguridad Social, cuyo dictamen será decisivo.

Artículo 24. Retribuciones 

24.1. Conceptos retributivos

Percepciones salariales. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 
del Estatuto de los Trabajadores, el régimen retributivo pactado en el presente 
Convenio queda estructurado en la siguiente forma:

a. Salario base 

b. Incentivo de nivel

c. Plus de convenio

d. Complementos salariales de puestos de trabajo

d.1. Complemento de coordinación

d.2. Complemento de dirección

e. Complemento salarial personal

e.1. Plus de antigüedad

f. Percepciones económicas extra salariales

f.1. Dietas

f.2. Compensación de gastos 

Como norma general, el pago de salarios se efectuará a mes vencido y antes 
del día 5 del mes siguiente.

24.2. Salario base convenio e incentivo de nivel. Concepto, devengo y tablas 
salariales

El salario base convenio y el incentivo de nivel, constituyen la retribución del 
trabajador de acuerdo con su grupo y nivel profesional que figura en las tablas 
salariales que se muestran a continuación:
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 31 | 51  Convenio Colectivo ∙ TICARUM SLU.MP 

GRUPO I. Personal de desarrollo e infraestructura 
 

Nivel  Clasificación profesional  Salario  Base 
Mensual  x 
14 

Incentivo 
de nivel 
Mensual 
X 12 

T. ANUAL 

10  Arquitecto de software 

Consultor 

Arquitecto de sistemas 

1.950,00 €  750 €  36.300,00 € 

9  Arquitecto de software 

Consultor 

Arquitecto de sistemas 

1.950,00 €  600 €  34.500,00 € 

8  Arquitecto de software 

Consultor 

Arquitecto de sistemas 

1.950,00 €  450 €  32.700,00 € 

7  Analista  1.720,90 €  515 €  30.273,02 € 

6  Analista  1.720,90 €  275 €  27.393,02 € 

5  Analista  1.720,93 €  190 €  26.373,02 € 

4  Analista ‐ Programador 

Analista – Administrador de sistemas. 

1.232,69 €  475 €  22.957,66 € 

3  Analista ‐ Programador 

Analista – Administrador de sistemas. 

1.232,69 €  330 €  21.217,66 € 

2  Analista ‐ Programador 

Analista – Administrador de sistemas. 

1.232,69 €  215 €  19.837,66 € 

1  Analista – Programador 

Analista – Administrador de sistemas. 

1.130,14 €  215 €  18.401,96 € 
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 32 | 51  Convenio Colectivo ∙ TICARUM SLU.MP 

GRUPO II. Personal de microinformática y técnicos especialistas 
 

Nivel  Clasificación profesional  Salario  Base 
Mensual x 14 

Incentivo 
de nivel 
Mensual 
X 12 

T. ANUAL 

4  Técnico especialista  1.232,69 €  330 €  21.217,66 € 

3  Técnico especialista  1.232,69 €  215 €  19.837,66 € 

2  Técnico especialista  1.130,14 €  215 €  18.401,96 € 

1  Técnico especialista  987,69 €  260 €  16.947,66 € 

4  Técnico microinformático  1.130,14 €  215 €  18.401,96 € 

3  Técnico microinformático  987,69 €  260 €  16.947,66 € 

2  Técnico microinformático  987,69 €  100 €  15.027,66 € 

1  Técnico microinformático  987,69 €  0 €  13.827,66 € 

 
 

GRUPO III. Personal de administración 
 

Nivel  Clasificación profesional  Salario  Base 
Mensual x 14 

Incentivo  de 
nivel 
Mensual 
X 12 

T. ANUAL 

3  Director Dpto.  1.720,90 €  515 €  30.273,02 € 

2  Responsable Dpto.  1.232,69 €  330 €  21.217,66 € 

1  Auxiliar   987,69 €  100 €  15.027,66 € 
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24.3. Plus de convenio

1. Como complemento de calidad y cantidad a todos los efectos, se mantiene 
un plus de Convenio de dos mil ciento cincuenta y dos euros con ocho céntimos 
anuales (2.152,08 euros) para el ejercicio 2018.

2. El importe del plus de Convenio establecido en el presente artículo no se 
computará a los efectos del devengo de la antigüedad, ni tampoco se devengará 
en situación de baja por incapacidad temporal de duración superior a los 3 meses.

3. La falta injustificada al trabajo facultará a la empresa para deducir en 
nómina el importe del veinticinco por ciento del plus de Convenio mensual que 
correspondería al trabajador. No teniendo carácter de sanción la deducción de 
dicho plus, sino de compensación o resarcimiento a la empresa de los perjuicios 
que se le ocasionan por la ausencia injustificada, la deducción del indicado 
plus se entiende que procederá sin perjuicio de las medidas disciplinarias que 
correspondan conforme a la legislación en vigor.

24.4. Distribución del salario anual y pagas extraordinarias

Los importes anuales recogidos en las tablas salariales habrán de distribuirse 
en doce mensualidades naturales, más una paga extraordinaria en el mes de julio 
y otra en Navidad, de acuerdo con lo establecido en el punto anterior.

No obstante, los importes de las dos pagas extraordinarias podrán 
prorratearse por la empresa entre las doce pagas mensuales, previo acuerdo con 
el trabajador.

Las pagas extraordinarias de julio y diciembre deberán hacerse efectivas 
entre los días 15 y 20, ambos inclusive, de los referidos meses y en proporción al 
tiempo trabajado en el semestre natural correspondiente. El tiempo trabajado se 
computará en días sin que proceda ni por defecto, ni por exceso, el redondeo en 
meses completos.

24.5. Complemento de coordinación

Es el complemento que percibirá el trabajador que desempeñe las tareas 
de coordinador de acuerdo con el organigrama o reglamento de la empresa, 
consistente en una percepción salarial de 175 euros brutos mensuales.

24.6. Complemento de dirección

Es el complemento que percibirá el trabajador que desempeñe las tareas de 
dirección de un área de acuerdo con el organigrama o reglamento de la empresa, 
consistente en una percepción salarial de 425 euros brutos mensuales.

24.7. Plus de antigüedad

1. Las bonificaciones por años de servicio, como premio de vinculación a 
la empresa, consistirán, en este orden, en cinco trienios del cinco por ciento 
cada uno del salario base pactado para su categoría en las tablas salariales del 
presente Convenio, tres trienios siguientes del diez por ciento cada uno y un 
último trienio del cinco por ciento del indicado salario.

2. Los trienios se devengarán a partir del día uno del mes en el que se 
cumplan y todos ellos se abonarán con arreglo a la última categoría y sueldo base 
de Convenio que tenga el trabajador.

24.8. Dietas y manutención

Las dietas se aplicarán conforme a lo establecido para el GRUPO2 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
(«B.O.E.» 3 diciembre).
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Se considera Grupo 2 al Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal 
de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos 
retributivos en los grupos A y B; Cuerpos únicos de las Carreras Judicial y Fiscal, 
Secretarios de la Administración de Justicia, Médicos Forenses, y Técnicos 
Facultativos; funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o Escalas 
clasificados en los grupos A y B, así como cualquier otro personal asimilado a los 
anteriores.

Dietas en territorio nacional. Grupo 2

 Cuantías en euros

Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 2 65,97 37,40 103,37

Las dietas en territorio extranjero serán las que vengan descritas en el Anexo 
III de la norma, dependiendo del país de destino.

24.9. Gastos de locomoción 

Al personal que, como consecuencia de un viaje de servicio para el cual la 
empresa autorice el uso del vehículo propio del trabajador, éste tendrá derecho 
a percibir, en concepto de gastos de locomoción la cantidad de 0,19 euros por 
kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0.078 euros por kilómetro 
para motocicletas, conforme establece el artículo 1 de la Orden EHA/3770/2005, 
de 1 de diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso 
de vehículo particular establecida en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio («B.O.E.» 3 diciembre). 

24.10. Horas extraordinarias

1. Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia 
de reducir al mínimo indispensable la realización de las horas extraordinarias, 
ajustándose en esta materia a los siguientes criterios:

a) Horas extraordinarias habituales: supresión.

b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de pérdida 
de materias primas: realización.

c) Horas extraordinarias necesarias por períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter 
estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate: 
mantenimiento, siempre que no quepa la utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal o parcial previstas por la Ley.

2. La Dirección de la empresa informará periódicamente al Comité de 
Empresa o a los Delegados de Personal sobre el número de horas extraordinarias 
realizadas, especificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones 
o departamentos. Asimismo, en función de esta información y de los criterios 
anteriormente señalados, la empresa y los representantes legales de los 
trabajadores determinarán el carácter y la naturaleza de las horas extraordinarias. 
Sólo se considerarán como extraordinarias las horas que excedan de la jornada 
semanal ordinaria cuando ésta se haya pactado con los representantes de los 
trabajadores conforme al artículo 16 del presente Convenio.

3. Por lo que se refiere a los recargos para las horas extraordinarias, así 
como a la limitación del número de ellas, habrá de estarse en todo caso, además 
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de lo pactado en los dos apartados anteriores, a lo previsto en la legislación 
general vigente en cada momento.

4. Salvo pacto individual en contrario, las horas extraordinarias se 
compensarán por tiempos equivalentes de descanso incrementados, al menos, 
en el setenta y cinco por ciento. Previo acuerdo entre empresa y trabajador, 
la compensación con tiempo de descanso se hará acumulando horas hasta 
completar, al menos, el tiempo equivalente a una jornada, que se disfrutará 
dentro del mismo año natural en que se hayan realizado las horas extraordinarias 
o, como máximo, en la primera semana del mes de enero siguiente.

5. Si fuese necesaria la realización de horas extraordinarias el precio mínimo 
lineal sería de 12,50 €/hora para cualquier categoría

Artículo 25. Faltas y sanciones

I. Las faltas cometidas por los trabadores al servicio de la empresa regulada 
por este Convenio se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e 
intención, en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se dispone 
en el presente artículo y en las normas vigentes del ordenamiento jurídico laboral 
en lo que resulten de pertinente aplicación.

A) Se considerarán faltas leves:

1. Tres faltas de puntualidad durante un mes sin que exista causa justificada. 

2. La no comunicación, con la antelación debida, de su falta al trabajo por 
causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. Falta de aseo y limpieza personal.

4. Falta de atención y diligencia con los clientes.

5. Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.

6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

7. La embriaguez ocasional.

B) Son faltas graves:

1. Faltar dos días al trabajo sin justificación.

2. La simulación de enfermedad o accidente.

3. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su ficha, firma, 
tarjeta o medio de control.

4. Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de los compañeros sin la 
debida autorización.

5. Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto debido 
a sus superiores.

6. La reincidencia en las faltas leves, salvo las de puntualidad, aunque sean 
de distinta naturaleza, dentro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.

8. La negligencia en el trabajo cuando cause perjuicio grave.

C) Son faltas muy graves:

1. Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justificada. No se 
considerará injustificada la falta al trabajo que derive de la detención del 
trabajador, mientras no se trate de sanción firme impuesta por la autoridad 
competente y siempre que el hecho de la detención haya sido puesto en 
conocimiento de la Dirección de la empresa antes de transcurridos cuatro días 
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hábiles de ausencia al trabajo. En todo caso, la empresa no vendrá obligada a 
abonar los salarios correspondientes a los días de ausencia al trabajo por causa 
de detención.

2. El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en las gestiones encomendadas.

3. El hurto y el robo tanto a los demás trabajadores como a la empresa o 
a cualquier persona dentro de los locales de la empresa o fuera de la misma, 
durante acto de servicio. Quedan incluidos en este inciso el falsear datos ante la 
representación legal de los trabajadores, si tales falsedades tienen como finalidad 
maliciosa el conseguir algún beneficio. 

4. La simulación comprobada de enfermedad; inutilizar, destrozar o 
causar desperfectos en máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y 
departamentos de la empresa; haber recaído sobre el trabajador sentencia 
de los Tribunales de Justicia competentes por delitos de robo, hurto, estafa y 
malversación, cometidos fuera de la empresa, que puedan motivar desconfianza 
hacia su autor; la continua y habitual falta de aseo y limpieza personal, que 
produzca quejas justificadas de los compañeros; la embriaguez durante el 
trabajo; dedicarse a trabajos de la misma actividad que impliquen competencia 
a la empresa, si no media autorización de la misma; los malos tratos de palabra 
u obra o falta grave de respeto y consideración a los jefes, compañeros o 
subordinados, considerándose como tales las conductas sexistas legalmente 
tipificadas como acoso sexual, y las conductas de acoso moral también 
legalmente tipificadas; abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad; la 
reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del mismo 
trimestre, siempre que hayan sido objeto de sanción; y demás establecidas en el 
artículo 54 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

II. Las sanciones que la empresa podrá aplicar, según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

A) Faltas leves:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de un día.

B) Faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

• Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso en el sistema 
de clasificación profesional de la empresa.

C) Faltas muy graves:

• Pérdida temporal o definitiva de la categoría profesional.

• Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.

• Inhabilitación durante dos años o definitivamente para ascender en el 
sistema de clasificación profesional de la empresa.

• Despido.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá en cuenta el 
mayor o menor grado de responsabilidad del que cometa la falta, grupo y nivel 
profesional y repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.
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III. La facultad de imponer las sanciones corresponde a la dirección de 
la empresa, que pondrá en conocimiento de los representantes legales de los 
trabajadores las que se refieran a faltas graves o muy graves.

Será necesaria la instrucción de expediente en la imposición de sanciones 
a los trabajadores que ostenten cargos electivos sindicales, y en aquellos otros 
casos establecidos en la legislación en vigor o lo decida la empresa. La formación 
de expediente se ajustará a las siguientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita del jefe de la empresa, con la designación 
del instructor y del secretario. Comenzarán las actuaciones tomando declaración 
al autor de la falta y a los testigos, admitiendo cuantas pruebas aporten. En 
los casos de falta muy grave, si el instructor lo juzga pertinente, propondrá 
a la dirección de la empresa la suspensión de empleo y sueldo del inculpado 
por el tiempo que dure la incoación del expediente, previa audiencia de los 
representantes legales de los trabajadores.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar pruebas de 
cualquier clase que sean de lugares distintos a la localidad que se incoe, se 
terminará en un plazo no superior a veinte días. En caso contrario, se efectuará 
con la máxima diligencia, una vez incorporadas las pruebas al expediente.

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, expresando las causas 
que la motivaron, debiendo firmar el duplicado el interesado. Caso de que se 
negase a firmar, se le hará la notificación ante testigos.

IV. La empresa anotará en los expedientes personales de sus trabajadores 
las sanciones por faltas graves o muy graves que se les impongan, anotando 
también las reincidencias en las faltas leves. La prescripción de las faltas se 
producirá según lo establecido en el artículo 60.2 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 26. Plan Social

La Empresa dispondrá de un Comité Social, paritario y formado por 
representantes de la empresa y de la parte social, que anualmente acordará el 
Plan Social de aplicación para el año en curso. El Plan Social se diseñará teniendo 
en cuenta el presupuesto anual fijado por la empresa para el mismo.

Los informes, actas, legislación y normativa que justificaran que durante un 
año no se pueda desarrollar el Plan Social, serán remitidos a la Representación 
de los Trabajadores en el momento en que la dirección de la empresa disponga 
de ellos.

El presente artículo está condicionado a las limitaciones que establezcan los 
presupuestos regionales y nacionales.

Artículo 27. Dimisión Trabajador

En caso de dimisión del trabajador de su puesto de trabajo en la empresa, 
habrá de avisar por escrito a la Dirección de la misma con un mínimo de quince 
días naturales de antelación. Si no se realizase este preaviso, siempre que la 
empresa acredite la existencia de un daño o perjuicio para la organización del 
trabajo, se procederá a descontar de la liquidación el importe del salario mensual 
de un día por cada uno de incumplimiento del preaviso como resarcimiento de los 
daños y perjuicios que, tal omisión del plazo, ocasione a la empresa. 

Lo establecido en el párrafo precedente se entiende sin perjuicio de la 
indemnización prevista en los supuestos que contempla el artículo 21 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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Cuando sea por acceso a la función pública este preaviso de quince días se 
reducirá en el tiempo mínimo indispensable. 

Artículo 28. Representación legal de trabajadores

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación que la ley garantiza.

28.1 Derechos de reunión y libre sindicación

1. La empresa, dentro siempre de las normas establecidas por la legislación 
vigente en cada momento, facilitará a sus trabajadores el ejercicio del derecho de 
reunión en sus locales, si las condiciones de los mismos lo permiten, fuera de las 
horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las empresas.

2. La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse 
libremente y no podrán sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que 
no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a un trabajador 
o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad 
sindical.

28.2 Derechos y obligaciones de los sindicatos de trabajadores

En esta materia las partes se someten expresamente a las normas contenidas 
en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

28.3 Comité de Empresa

1. Conforme a lo establecido en el artículo 69.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, se pacta que la antigüedad mínima en la empresa para ser elegible 
queda reducida a tres meses.

2. Además de las competencias que se establecen en el artículo 64 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y siempre con la observancia 
del sigilo profesional previsto en el artículo 65 del mismo, el comité de empresa 
tendrá las siguientes:

a) Ser informados trimestralmente sobre la evolución de los negocios de la 
empresa.

b) Anualmente tener a su disposición el balance, la cuenta de resultados y la 
memoria de la entidad.

c) Con carácter previo a su ejecución por la empresa ser informado de los 
cierres totales o parciales encomiendas, proyectos de la empresa o centros de 
trabajo.

d) Ser informado del movimiento de ingresos y ceses, así como sobre los 
ascensos.

e) Ejercer una labor de vigilancia sobre la calidad de la docencia y la 
efectividad de la misma en los centros de formación y capacitación que, en su 
caso, tuviera la empresa y sobre el Plan de Formación de la empresa.

f) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el cumplimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad 
de la empresa.

g) En los procesos de selección de personal, velará no sólo por el 
cumplimiento de la normativa vigente o paccionada, sino también por la 
observancia de los principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de 
una política racional de empleo.
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3. Caso de así convenir a ambas partes, se podrá acordar en el seno de la 
empresa la utilización por parte de los representantes legales de los trabajadores 
en la empresa de los medios telemáticos propiedad de la misma, así como las 
condiciones para su uso.

Artículo 28.3.1. Horas de representación.

El uso de las horas de representación que correspondan mensualmente a los 
representantes de los trabajadores, se podrán realizar en cómputo bimensual.

Artículo 28.3.2. Asambleas.

El Comité de Empresa podrá convocar asambleas generales o sectoriales de 
trabajadores. Para efectuar éstas en los locales de la empresa, será preciso la 
previa notificación o autorización según la ley, a la empresa.

Artículo 28.3.3. Tablón de anuncios.

Además de lo que diga el ET, la empresa facilitará el acceso y el espacio 
necesario en la intranet de la web de la empresa para un tablón de anuncios, así 
como, alojamiento de la documentación pública a todos los trabajadores que los 
representantes de los trabajadores deban transmitir.

28.4 Garantías de los representantes de los trabajadores

Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal tendrán 
las garantías que se establecen en el artículo 68 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y las que se determinan a continuación:

a) No se computará dentro del máximo legal de horas mensuales disponibles 
para el ejercicio de sus funciones de representación, el exceso que sobre el 
mismo se produzca con motivo de la designación de delegados de personal o 
miembros de comités de empresa como componentes de comisiones negociadoras 
de Convenios colectivos en los que sean afectados, y por lo que se refiere a 
la celebración de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran tales 
negociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito de 
negociación referido.

b) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas 
de que disponen los miembros de comités de empresa o delegados de personal, 
a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de formación organizados por 
sus sindicatos, institutos de formación u otras entidades.

28.5 Prácticas antisindicales

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, 
quepa calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las leyes.

Artículo 29. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad

Se reconoce como objetivo estratégico el desarrollo de relaciones laborales 
basadas en la igualdad de oportunidades, la no discriminación y el respeto a 
la diversidad. En particular, considera que la igualdad entre hombres y mujeres 
forma parte de los valores esenciales TICARUM SLU MP.

1. Finalidad

La finalidad de esta Política de igualdad de oportunidades y conciliación 
es lograr un entorno favorable que facilite la conciliación de la vida personal y 
laboral de los profesionales de la empresa y en particular, la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, todo ello respetando la legislación vigente. 
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2. Principios básicos de actuación

Para lograr la consecución de dichos objetivos, se asumen y promueven los 
siguientes principios básicos de actuación:

a) Garantizar la calidad del empleo, fomentando el mantenimiento de puestos 
de trabajo estables y de calidad, con contenidos ocupacionales que garanticen 
una mejora continua de las aptitudes y competencias de los profesionales.

b) Respetar la diversidad, promoviendo la no discriminación por razón de 
raza, color, edad, sexo, estado civil, ideología, opiniones políticas, nacionalidad, 
religión, orientación sexual o cualquier otra condición personal, física o social 
entre sus profesionales.

c) Desarrollar el principio de igualdad de oportunidades. Este principio, cuyo 
cumplimiento constituye uno de los pilares esenciales del desarrollo profesional, 
conlleva el compromiso de practicar y demostrar un trato equitativo que impulse 
la progresión personal y profesional del equipo humano en los siguientes ámbitos:

1. Promoción, desarrollo profesional y compensación: valorar aquellos 
conocimientos y habilidades necesarios para realizar el trabajo, a través de la 
evaluación de objetivos y desempeño.

2. Contratación: no establecer diferencias salariales por razón de condiciones 
personales, físicas o sociales como el sexo, la raza, el estado civil o la ideología, 
las opiniones políticas, la nacionalidad, la religión o cualquier otra condición 
personal, física o social.

3. Reclutamiento y selección: elegir a los mejores profesionales por medio de 
una selección basada en el mérito y las capacidades de los candidatos.

4. Formación: asegurar la formación y el entrenamiento de cada profesional 
en los conocimientos y habilidades que se requieren para el adecuado desarrollo 
de su trabajo.

5. Apoyo a los trabajadores con capacidades diferentes, promoviendo su 
ocupación efectiva.

6. Impulso de una comunicación transparente, alentando la innovación y 
concediendo la autonomía necesaria al profesional en el ejercicio de sus funciones.

d) Promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres dentro de la 
empresa en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción 
profesional y a las condiciones de trabajo, fomentando la diversidad de género 
como manifestación de la realidad social y cultural y, en particular:

1. Reforzar el compromiso de la empresa con la igualdad efectiva de 
oportunidades entre mujeres y hombres tanto en la organización como en la 
sociedad y fomentar la sensibilización sobre este tema en los dos ámbitos.

2. Garantizar el desarrollo profesional de las mujeres dentro del Grupo, 
removiendo los obstáculos que puedan impedir o limitar su carrera.

3. Analizar medidas de acción positiva para corregir las desigualdades que se 
presenten y para fomentar el acceso de mujeres a cargos de responsabilidad en 
los que tengan escasa o nula representación.

4. Potenciar mecanismos y procedimientos de selección y desarrollo 
profesional que faciliten la presencia de mujeres con la cualificación necesaria en 
todos los ámbitos de la organización en las que su representación sea insuficiente, 
incluyendo la puesta en marcha de programas de formación y seguimiento del 
desarrollo profesional específicos para las mujeres.
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5. Procurar una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles 
de toma de decisiones, garantizando que las mujeres participen en condiciones 
de igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de consulta y de decisión de 
la empresa.

6. Fomentar la organización de las condiciones de trabajo con perspectiva de 
género, permitiendo la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de las 
mujeres y hombres que trabajan en la empresa, velando por la eliminación de 
todas las discriminaciones por motivo de género.

e) Implantar medidas de conciliación que favorezcan el respeto de la vida 
personal y familiar de sus profesionales y faciliten el mejor equilibrio entre esta y 
las responsabilidades laborales de mujeres y hombres.

f) Favorecer la contratación de aquellos proveedores que cuenten con 
medidas internas en materia de conciliación e igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres para sus empleados que cumplan con lo dispuesto en esta Política de 
igualdad de oportunidades y conciliación.

g) Colaborar en la lucha contra la violencia de género mediante el 
establecimiento de programas específicos que incluyan medidas de protección, 
apoyo e información, acompañar y proteger a las víctimas de violencia de género.

h) Erradicar el empleo de lenguaje discriminatorio en cualquier tipo de 
comunicación corporativa, interna o externa.

Artículo 30. No discriminación en las relaciones laborales. Acoso y 
violencia en el lugar de trabajo. 

Se aplicara el “Acuerdo Marco Europeo sobre acoso y violencia en el lugar de 
trabajo”. 

Conforme al citado acuerdo, el acoso ocurre cuando uno o más trabajadores, 
o un directivo, de manera repetitiva y deliberada, abusan, amenazan o humillan a 
una persona en circunstancias relativas al trabajo. 

La violencia ocurre cuando uno o más trabajadores o jefes, deliberadamente, 
violan la dignidad del jefe o del trabajador, afectando a su salud y/o creando un 
ambiente hostil en el trabajo.

Respecto al acoso sexual y/o por razón de sexo, sin perjuicio de lo 
establecido en el Código Penal, según la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, constituye acoso sexual cualquier comportamiento, 
verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo; y constituye acoso por razón de 
sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo

Artículo 31. Derecho supletorio y prelación de normas

1. En todas aquellas materias no reguladas en el presente Convenio se estará 
a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y a 
lo previsto en las disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

2. Los pactos contenidos en el presente Convenio sobre las materias en él 
reguladas serán de preferente aplicación sobre cualesquiera otras disposiciones 
legales de carácter general que vinieran rigiendo en la materia.
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Disposición transitoria. 

Adscripción a los nuevos grupos y categorías profesionales

Técnico soporte cat. 3

Grupo II. Clasificación “Técnico Microinformática” Nivel 1.

Operador Júnior

Grupo II. Clasificación “Técnico Microinformática”. Nivel 2

Operador

1. Personal adscrito al Área de Atención a Usuarios

Grupo II. Clasificación “Técnico Microinformática”. Nivel 3

2. Personal donde su labor no se centra en atención a usuarios:

Grupo II. Clasificación “Técnico especialista”. Nivel 1

Jefe de Equipo de Operadores

1. Personal adscrito al Área de Desarrollo

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 1

2. Personal adscrito al Área de Infraestructuras

o Personal del grupo de multimedia

Grupo II. Clasificación “Técnico especialista”. Nivel 2

o Resto del personal

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 1

3. Personal adscrito al Área de Atención a Usuarios

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 1

Programador Júnior

1. Personal adscrito al Área de Desarrollo

a) Norma general

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 2

b) Personal donde su labor no se centra en el desarrollo y programación de 
aplicaciones software

Grupo II. Clasificación “Técnico Especialista”. Nivel 3

2. Personal adscrito al Área de Infraestructuras

a) Norma general

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 2

b) Personal donde su labor principal es el desarrollo y programación de 
aplicaciones software:

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 2

Programador

1. Personal adscrito al Área de Desarrollo

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 3

2. Personal adscrito al Área de Infraestructuras

a) Norma general

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 3
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b) Personal donde su labor principal es el desarrollo y programación de 
aplicaciones software:

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 3

3. Personal adscrito al Área de Atención a Usuarios

a) Personal del proyecto Reciclática

Grupo II. Clasificación “Técnico especialista”. Nivel 4

b) Personal del proyecto de soporte de la unidad técnica

Grupo II. Clasificación “Técnico especialista”. Nivel 4

c) Personal del proyecto de atención a másteres

Grupo II. Clasificación “Técnico especialista”. Nivel 4

d) Resto de personal

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 3

Programador Sénior

1. Personal adscrito al Área de Desarrollo

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 4

2. Personal adscrito al Área de Infraestructuras

a) Norma general

Grupo I. Clasificación “Analista / Administrador de Sistemas”. Nivel 4

b) Personal donde su labor principal es el desarrollo y programación de 
aplicaciones software:

Grupo I. Clasificación “Analista / Programador”. Nivel 4

Analista Júnior

Grupo I. Clasificación “Analista”. Nivel 5

Analista

Grupo I. Clasificación “Analista”. Nivel 6

Analista Sénior

Grupo I. Clasificación “Analista”. Nivel 7

Disposición final primera

En el texto del presente Convenio se ha utilizado el masculino como genérico 
para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin que esto suponga ignorancia 
de las diferencias de género existentes.

Disposición final segunda

Las retribuciones establecidas en el presente convenio serán actualizadas 
con la periodicidad y efectos que se establezcan en las correspondientes leyes de 
presupuestos para el personal laboral del sector público.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2819 Extracto de la Resolución de 25/04/2018 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de Ayudas a la Participación Misiones Comerciales, 
Future Match Brokerage Event 2018 en CEBIT.

BDNS (Identif.):397120

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales. Future Match Brokerage 
Event 2018 en CEBIT.

País de destino: Alemania. Fechas de la actuación:  del 12 al 15 de junio de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la participación 
en esta actuación es de 12.000 euros, financiado hasta el 80% con recursos del 
FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos incurridos para la 
prestación de los servicios objeto del programa. El número de empresas que podrán 
resultar beneficiarias y participar en esta actuación está limitado a 6 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 8 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará 
en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente Sabadell-CAM IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, indicando en el concepto “Misión 
Future Match Brokerage Event 2018 CEBIT”, y adjuntar el justificante del ingreso 
junto a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 25 de abril de 2018.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2820 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Politécnica de Cartagena 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias.

Resolución:

Visto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
y la Universidad Politécnica de Cartagena, de conformidad con la autorización 
otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión de 31 de enero de 2018 y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de Julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 
de la Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad Politécnica 
de Cartagena para la realización de prácticas académicas externas universitarias, 
autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 31 enero de 2018.

Murcia, 20 de abril de 2018.—La Secretaria General, María Casajús Galvache.

En la ciudad de Murcia, a 12 de febrero de 2018

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín, Consejero de 
Empleo, Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia n.º 17/2017, de 4 de mayo y 
en la representación que ostenta para la firma del presente Convenio a tenor del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo de Gobierno de 
fecha 31 de enero de 2018.

De otra, el Sr. D. Alejandro Díaz Morcillo, Rector Magnífico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, nombrado para tal cargo en virtud de Decreto n.º 30/2016, 
de 13 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades, y en el Decreto del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 72/2013, de 12 de julio, por el 
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que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.

Exponen:

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas 
que la desarrollan.

La Universidad Politécnica de Cartagena es una institución con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, 
financiera y de gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el 
ejercicio del servicio público de la educación superior mediante el estudio, la 
docencia y la investigación. 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). En este sentido, el artículo 
52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia, 
establece legalmente esta voluntad.

Que la Universidad es asimismo responsable de la formación y 
perfeccionamiento de profesionales cualificados.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM n.º 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) 
y las Universidades.
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Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Politécnica de Cartagena coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la  
sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente Convenio de Colaboración 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes.

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en las distintas Consejerías, organismos y 
empresas de la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes 
de ésta, incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la 
Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación 
vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios 
designados para la realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios 
relacionados con las mismas.

Quedan incluidas en este Convenio las prácticas que se realicen en los 
estudios para obtener el Diploma de especialización en formación pedagógica y 
didáctica para profesores técnicos de FP.

Segunda. Régimen Legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
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educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

La Normativa propia de la Universidad Politécnica de Cartagena para la 
realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en entidades 
colaboradoras en los términos que le sea aplicable. 

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

• La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

• El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• El Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 
de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “ in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, en los términos que se establezcan en la legislación aplicable de 
la cláusula segunda, previa comunicación con antelación suficiente a su tutor 
de prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a su tutor 
académico y al COIE.
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Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares.

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares y extracurriculares serán 
tramitadas de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 
del Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática 
desarrollada al efecto. 

En lo no regulado por el citado Decreto Regional, será de aplicación la 
normativa propia de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
150 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una memoria que entregará a sus tutores. Además cumplimentará un informe de 
valoración de las prácticas que le facilitará el COIE.

5. A la vista de la memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. Ambos informes se entregarán en el COIE, 
que podrá emitir certificación de la realización de las mismas siempre que la 
evaluación sea positiva.

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa deberá́ fijar los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las competencias 
básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante. Asimismo, los 
contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa 
de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo 
los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

Las líneas de actividad serán propuestas por el tutor de la entidad 
colaboradora. En base a éstas, el proyecto formativo será redactado y 
consensuado por el tutor de la entidad colaboradora y el tutor académico

Octava- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
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proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los estudiantes, 
podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo que deberán 
informar al Centro a través de su tutor académico y al COIE, en un plazo máximo 
de 48 horas. 

El período de prácticas podrá rescindirse por el tutor académico, en 
representación del Centro, o por el COIE cuando consideren que el alumno 
incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa de las 
prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que pudieran 
corresponderle.

Décima. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento y evaluación del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará integrada por los siguientes miembros:

- El Director General competente en materia de Universidades que actuará 
como Presidente.

- El Jefe de Servicio de Universidades.

- La persona que ostente la Coordinación General de Prácticas de la 
Consejería competente en materia de Educación.

- La persona que ostente la Coordinación General de Prácticas del Servicio 
Murciano de Salud.

- El Vicerrector/a competente en materia de empleo de la Universidad o 
persona en quien delegue.

- El Vicerrector/a competente en materia de alumnado de la Universidad o 
persona en quien delegue.

- La persona que ostente de la Coordinación de Prácticas de la Universidad

- La persona que ostente la representación del COIE

- La Secretaría de la Comisión será ejercida por la Coordinadora General de 
Prácticas, con voz pero sin voto.

La comisión, que se reunirá cuando alguna de las partes lo solicite, realizará 
el seguimiento de este Convenio e interpretará las dudas que puedan surgir en 
la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento, 
ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.

Undécima. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos.

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.
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b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Duodécima. Ayudas al Estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Decimotercera. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto Regional 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por el Rector por la cual se le reconocerá 
a cada coordinador y tutor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
cuatro créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), 
por la colaboración en las prácticas académicas externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad.

Decimocuarta. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional 
cuarta. Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017, de 5 de junio.
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Decimoquinta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimosexta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimoséptima. Lenguaje inclusivo no sexista.

Todas las denominaciones relativas a cargos, puestos o personas para los 
que en este convenio se utiliza la forma de masculino genérico, deben entenderse 
aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Decimoctava. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimonovena. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Empleo, 
Universidades y Empresa, Juan Hernández Albarracín.—Por la Universidad 
Politécnica de Cartagena, el Rector Magnífico, Alejandro Diaz Morcillo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

2821 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Católica de Valencia 
para la realización de prácticas docentes universitarias.

Visto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
y la Universidad Católica de Valencia para la realización de prácticas docentes 
universitarias, de conformidad con la autorización otorgada por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 21 de marzo y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de Julio, 
sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad Católica de 
Valencia para la realización de prácticas docentes universitarias, autorizado por el 
Consejo de Gobierno en sesión de 21 de marzo de 2018.

Murcia, 20 de abril de 2018.—La Secretaria General, María Casajús Galvache.

En la ciudad de Murcia a 23 de marzo de 2018.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín, Consejero de 
Empleo, Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia nº 17/2017, de 4 de 
mayo y en la representación que ostenta para la firma del presente Convenio 
a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo 
de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2018.

De otra, Sra. Dña. Asunción Gandía Balaguer, Rectora Magnífica de la 
Universidad Católica de Valencia, que interviene en nombre y representación 
de dicha Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y 
representante legal de conformidad con el Artículo 22 de los Estatutos de 
la Universidad Católica de Valencia que figuran como Anexo al Decreto de 
elección que fue elevado a público y protocolizado por el notario de Valencia, 
Rafael Gómez Ferrer Sapiña. 

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.
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Exponen:

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas 
que la desarrollan.

La Universidad Católica de Valencia es una institución privada, a la que 
le corresponde en el ámbito de sus competencias la prestación del servicio de 
educación superior de calidad mediante la docencia, el estudio, la investigación y 
la promoción o financiación de estas actividades.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en Consejerías, Organismos, Departamentos y Empresas de la Administración 
Regional. En este sentido, el artículo 52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de 
Universidades de la Región de Murcia, establece legalmente esta voluntad.

Que una de las características de la Universidad es su proyección hacia 
la sociedad y la empresa: La práctica docente y la investigación aplicada se 
proyectan hacia la sociedad y el mundo empresarial, mediante acuerdos con 
instituciones y empresas para el desarrollo de programas reglados y de proyectos 
de investigación o formación en estas empresas e instituciones. Esta experiencia 
práctica permanente garantiza el desarrollo profesional de los alumnos y su 
acceso al mercado de trabajo, la actualización del equipo docente y la adaptación 
continua de la Universidad a las nuevas exigencias tecnológicas y de la sociedad.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM nº 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) 
y las universidades.
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Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Católica de Valencia coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para la Universidad, responsable de la calidad de su docencia, como 
para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación 
profesional de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente Convenio de Colaboración 
para la realización de prácticas docentes universitarias, que se desarrollará con 
arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad Católica de Valencia, en las distintas Consejerías, organismos y 
empresas de la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes 
de ésta, incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la 
Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación 
vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios 
designados para la realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios 
relacionados con las mismas.

Quedan excluidas de este Convenio las prácticas docentes universitarias 
que se realicen por los estudiantes de la Universidad Católica de Valencia en las 
enseñanzas universitarias vinculadas a conciertos con el SMS.

Segunda. Régimen Legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
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educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

• La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

• El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• El Decreto nº 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 
de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “ in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 
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Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor designado por la 
empresa cuando el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se establecerán 
considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe 
adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los estudiantes, 
podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo que deberán 
informar al centro en un plazo máximo de 48 horas. En concreto, el período 
de prácticas podrá rescindirse por el centro cuando considere que el alumno 
incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa de las 
prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que pudieran 
corresponderle. 
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Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.

Undécima. Ayudas al Estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por la Secretaria de la Universidad por 
la cual se le reconocerá a cada coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema 
Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), por la colaboración 
en las prácticas académicas externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad. 

e) Abonar a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso académico 
correspondiente la cantidad que sea determinada conforme al Texto Refundido 
de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio o su equivalente 
en material escolar, como compensación por el uso de las instalaciones y 
equipamientos de los centros y por la acción tutorial. El procedimiento para el 
abono correspondiente se determinará por la Consejería competente en materia 
de Educación. Hasta que no se establezca el correspondiente precio público a que 
se refiere el párrafo anterior la contraprestación económica se establece en 1€ 
alumno/hora prácticas. 

f) Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente la cantidad que sea determinada conforme al Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio y, de 
acuerdo, con la normativa específica del referido 

g) Organismo. Hasta que no se establezca la cantidad conforme al Decreto 
Legislativo 1/2004, de 9 de julio, la contraprestación económica se establece en 
1€ alumno/hora prácticas. 
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Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional cuarta. 
Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
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Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Universidad Católica de Valencia, la Rectora Magnifica, Asunción Gandía 
Balaguer.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 
Empleo, Universidades y Empresa, Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

2822 Resolución de 19 de abril de 2018 del Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se ordena 
la publicación del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Consejo Social del Centro de Referencia Nacional de Química 
de Cartagena (Murcia) perteneciente al Servicio Regional de 
Empleo y Formación.

El Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena 
(Murcia), fue calificado como Centro de Referencia Nacional en el área profesional 
Análisis y Control, en el área profesional Proceso Químico, en el área profesional 
Farmaquímica, en el área profesional Pasta, Papel y Cartón y en el área 
profesional Transformación de Polímeros de la familia profesional Química, en el 
ámbito de la formación profesional (de modo abreviado, Centro de Referencia 
Nacional de Química), en virtud del Real Decreto 73/2017, de 10 de febrero (BOE 
nº 44, de 21 de febrero de 2017).

En la sesión celebrada en dicho centro el día doce de abril de dos mil 
dieciocho, y de acuerdo a lo indicado en el punto dos del Orden del día, se 
procedió a la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Social del citado centro, el cual fue aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5 del 
Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación,

Resuelvo:

Artículo único. Ordenar la publicación del Reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo Social del Centro de Referencia Nacional de Química 
de Cartagena (Murcia) perteneciente al Servicio Regional de Empleo y Formación 
que se inserta como Anexo I.

Disposición final única. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 19 de abril de 2018.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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Anexo 1

Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social del 
Centro de Referencia Nacional de Química de Cartagena (Murcia). SEF. 

El Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena 
(Murcia), fue calificado como Centro de Referencia Nacional en el área 
profesional Análisis y Control, en el área profesional Proceso Químico, en el 
área profesional Farmaquímica, en el área profesional Pasta, Papel y Cartón 
y en el área profesional Transformación de Polímeros de la familia profesional 
Química, en el ámbito de la formación profesional (de modo abreviado, Centro 
de Referencia Nacional de Química), en virtud del Real Decreto 73/2017, de 10 
de febrero (BOE n.º 44, de 21 de febrero de 2017),

Dicha calificación fue realizada de acuerdo con lo establecido en el Convenio 
de colaboración suscrito entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia con fecha, 30 de marzo de 2016, y publicado por Resolución de 18 de julio 
de 2016, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia (BOE n.º 180, de 27 
de julio de 2016). 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula novena de dicho 
Convenio, se constituye un Consejo Social el cual se regirá por el presente 
Reglamento:

Artículo 1. Naturaleza.

El Consejo Social es el órgano de planificación y participación social de 
los agentes sociales del sector productivo en el Centro de Referencia Nacional 
de Química de Cartagena y estará compuesto por representantes de la 
Administración General del Estado, de la Administración Autonómica y de las 
Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas de ámbito estatal.

El Consejo será presidido por la Administración titular.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Su regulación será la establecida en el Real Decreto 229/2008, de 15 de 
febrero, por el que se rigen los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito de la 
formación profesional.

Su composición y funciones son las estipuladas en las cláusulas novena y 
décima del Convenio de Colaboración anteriormente mencionado.

Artículo 3. Composición.

El Consejo Social estará compuesto por ocho (8) miembros estando 
representados:

a) Un Representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

b) Un Representante del Servicio Público de Empleo Estatal.

c) Dos Representantes del Servicio Regional de Empleo y Formación.

d) Dos Representantes de las Organizaciones Empresariales más 
representativas: Federación Empresarial de la Industria Química Española 
(FEIQUE).

e) Dos Miembros de las Organizaciones Sindicales más representativas.

• Representante de UGT.

• Representante de CCOO.
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Artículo 4. Funciones

El Consejo Social tendrá, al menos, las funciones de:

a) Proponer las directrices plurianuales y el plan de trabajo del centro.

b) Informar la propuesta de presupuesto y el balance anual, así como la de 
nombramiento del director del centro.

c) Aprobar la memoria anual de actividades y su propio reglamento de 
funcionamiento.

d) Conocer el informe anual de evaluación del centro, supervisar la eficacia 
de sus servicios.

e)Colaborar en la búsqueda de financiación complementaria o de 
equipamiento del centro.

Artículo 5. Presidencia.

1. El Consejo estará presidido por el Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, como representante de la Administración Titular.

2. A la presidencia le corresponderán entre otras las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la 
fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates.

e) Asegurar el cumplimiento de lo establecido en el Convenio de Colaboración.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 
Presidente del Consejo.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad el Presidente será sustituido por 
el miembro del Consejo que éste designe.

Artículo 6. Derechos de los Miembros del Consejo Social. 

Son derechos de cada uno de los Miembros del Consejo: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo Social.

b) Conocer, con al menos 7 días naturales de antelación a la celebración las 
reuniones del Consejo, los asuntos y propuestas incluidas en el orden del día.

c) Recibir información de las actividades del Consejo Social y poder participar 
en ellas. 

d) Poder acceder a la documentación que obre en poder del Consejo. 

e) Promover, por iniciativa de al menos cuatro miembros, la reforma de este 
Reglamento del Consejo Social. 

f) Formular ruegos y preguntas.

Artículo 7. Deberes de los miembros de Consejo Social.

Son deberes de cada uno de los Miembros del Consejo: 

a) Asistir a las reuniones del Consejo.

b) Elaborar los informes que se le encomienden.
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c) No hacer declaraciones públicas en nombre del Consejo si no está 
expresamente facultado por el Presidente o por el Consejo Social.

d) Poner en conocimiento del Consejo cualquier información que pudiera 
afectar a las actuaciones o competencias del mismo.

Artículo 8. Secretario.

1. La secretaría del Consejo la ostentará el Administrador del CRNQ, 
dependiente del SEF, que asistirá con voz pero sin voto.

2. El secretario realizará las siguientes funciones:

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo.

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Consejo y, por 
tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones incluyendo aquellas manifestaciones sobre las que se hubiese solicitado 
su constancia en acta, y de dar fe de los acuerdos del Consejo.

d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

e) Auxiliar al presidente en sus labores.

f) Prestar a los miembros del mismo el asesoramiento y la información 
necesarias.

g) Conservar la documentación.

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 9. Reuniones del Consejo

a) Las reuniones deberán celebrarse con un mínimo de una sesión anual en 
el lugar que determine la presidencia del Consejo.

b) El Consejo se reunirá con la periodicidad necesaria para el adecuado 
desempeño de sus funciones, previa convocatoria del Presidente.

c) Además, el Consejo se reunirá siempre que el presidente así lo decida, a 
iniciativa propia, o a petición de, al menos, tres miembros del Consejo.

d) La convocatoria se hará por el secretario o, en su defecto, por el 
presidente, y se enviará con 7 días de antelación por escrito, medios electrónicos 
o telemáticos. Cuando se convoque una reunión no prevista, ésta se efectuará 
con la mayor anticipación posible, no siendo aplicables ni los plazos ni las 
formalidades establecidas con anterioridad.

e) A la convocatoria se adjuntará el orden del día que proponga el presidente 
por el mismo medio previsto en el párrafo anterior. Con antelación suficiente 
se facilitará a los miembros del Consejo la información que se presentará en la 
reunión.

f) El orden del día se aprobará por el consejo en la propia reunión. Todo 
miembro del consejo podrá proponer la inclusión de cualquier otro punto no 
incluido en orden del día que el presidente proponga al Consejo.

g) A las reuniones del Consejo podrá asistir cualquier persona invitada por el 
presidente.

Artículo 10. Desarrollo de las sesiones

a) El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes 
o representados, más de la mitad de sus miembros.
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b) Cuando los miembros del Consejo no puedan asistir personalmente, 
podrán nombrar a un suplente de su organización o entidad, o bien, delegar para 
cada sesión y por escrito, en cualquier otro miembro del Consejo para que les 
represente en aquélla a todos los efectos, pudiendo un mismo miembro ostentar 
varias delegaciones. 

c) Excepcionalmente, si ningún miembro se opone a ello, podrá celebrarse 
el Consejo por escrito, vídeo conferencia o cualquier medio que se habilite 
para tal efecto. En estos casos, los miembros podrán remitir sus votos y las 
consideraciones que deseen hacer constar en el acta por correo electrónico.

d) El Presidente dirigirá los debates y promoverá la participación de todos los 
miembros en las reuniones y deliberaciones del consejo, salvaguardando su libre 
toma de posición y expresión de opinión.

e) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros asistentes, 
presentes y representados, salvo en casos excepcionales, que específicamente 
por su naturaleza o importancia se requiera una mayoría superior,

f) El Presidente tendrá voto de calidad para decidir los empates.

g) Los acuerdos que adopte el Consejo se consignarán en actas firmadas por 
el Presidente y el Secretario.

Artículo 11. Actas

a) De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales 
de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

b) En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el 
voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen 
o el sentido de su voto favorable.

c) Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el 
plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

Disposición final.

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
BORM, una vez aprobado en reunión del Consejo Social. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2823 Corrección de errores de 25 de abril de 2018 de la Orden de 22 
de junio de 2017 por la que se modifica la Orden de 3 de junio de 2016, 
de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se 
regula el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el BORM 
n.º 144, de 24 de junio de 2017, procede la subsanación de los mismos en los 
siguientes términos:

En el artículo 11.1 “Modalidades” donde dice:

“El Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en Educación Primaria se 
podrá desarrollar en alguna de las siguientes modalidades: 

a) Básica, en la que además del horario dedicado a la materia de Primera 
Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua entre 1 y 2 horas semanales en 
cada curso. 

b) Intermedia, en la que además del horario dedicado a la materia de 
Primera Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua entre 2,5 y 4,5 horas 
semanales en cada curso. 

c) Avanzada, en la que además del horario dedicado a la materia de Primera 
Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua 5 o más horas semanales en 
cada curso”.

Debe decir: “El Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en Educación 
Primaria se podrá desarrollar en alguna de las siguientes modalidades: 

a) Básica, en la que además del horario previsto normativamente para la 
materia de Primera Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua entre 1 y 2 
horas semanales en cada curso. 

b) Intermedia, en la que además del horario previsto normativamente para 
la materia de Primera Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua entre 2,5 
y 4,5 horas semanales en cada curso. 

c) Avanzada, en la que además del horario previsto normativamente para 
la materia de Primera Lengua Extranjera, se impartirán en dicha lengua 5 o más 
horas semanales en cada curso”.

Murcia, 25 de abril de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2824 Matrícula provisional del impuesto sobre actividades económicas 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 del RD 243/1995, de 17 de 
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre 
actividades económicas y se regula la Delegación de Competencias en materia 
de Gestión Censal de dicho Impuesto, por la Jefa del Servicio de Gestión y 
Recaudación en Período Voluntario se informa que:

Del 5 al 20 de mayo de 2018, estarán a disposición de los interesados, en las 
distintas oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, las matrículas 
provisionales del impuesto sobre actividades económicas, correspondientes al 
ejercicio de 2018, por cuotas municipales y nacionales de los municipios que se 
relacionan, elaboradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Abanilla

Abarán

Águilas

Albudeite

Beniel

Blanca

Bullas

Calasparra

Campos del Río

Fortuna

Fuente Álamo

Jumilla

La Unión

Librilla

Los Alcázares

Mazarrón

Molina de Segura

Moratalla

Mula

Pliego

Puerto Lumbreras

San Pedro del Pinatar

Santomera
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Contra la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos censales contenidos en las matrículas 
expuestas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4.1.a) del RD 243/1995 de 
17 de febrero, podrá interponerse recurso potestativo de reposición o reclamación 
económico-administrativa, ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
competente por razón de territorio, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 
El recurso de reposición deberá interponerse, en su caso, con carácter previo a la 
reclamación económico-administrativa. En ambos casos el plazo de interposición 
será de un mes a contar desde el día siguiente al del término del periodo de consulta 
de la matrícula correspondiente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 222, 223 y 235 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Murcia, 19 de abril de 2018.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Siete de Murcia

2825 Expediente de dominio. Inmatriculación 1.716/2015.

N.I.G.: 30030 42 1 2015 0022091

Sobre otras materias

Demandante: Miguel Cánovas Alcaraz, Ana Belluga Serrano 

Procurador/a Sr/a. Francisco de Asis Fernández Sánchez-Parra, Francisco de 
Asis Fernandez Sánchez-Parra.

Abogado/a Sr/a. David Martin Martos.

Doña Concepción Martínez Parra, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente 
de dominio. Inmatriculación 1.716/2015 a instancia de don Miguel Cánovas 
Alcaraz, Ana Belluga Serrano expediente de dominio de las siguientes fincas:

De don Miguel Cánovas Alcaraz:

Urbana.- Un trozo de tierra de secano, en término de Murcia, partido de las 
Cañadas de San Pedro y paraje del cabezo de la Planta: ocupa una extensión de 
dos áreas. Linda norte y Sur: resto de la finca matriz de donde se segrega (que 
se detallará a continuación), Este: Porción prometida en venta de don Francisco 
Pérez Sánchez, Oeste: porción prometida en venta de doña Ana Belluga Serrano.

Hoy en realidad y según el catastro: tiene una superficie de ciento setenta 
y seis metros cuadrados y linda: Sur o frente Calle Mayor, espalda don Tomás, 
don Salvador, doña Salvadora, doña Mariana, doña Dolores, y don José 
Antonio Martínez Fernández; derecha don Francisco Pérez Cánovas, e izquierda 
doña Ana Belluga Serrano (De conformidad con lo establecido en el artículo 
279 del Reglamento Hipotecario a los efectos del 201.3 de la Ley Hipotecaria 
manifestamos que doña Salvadora y doña Mariana Martínez Fernández ya 
fallecieron y sus herederos son personas ignoradas por ésta parte).

Enclavada en la finca descrita hay un almacén de veinticuatro metros 
cuadrados construidos.

Referencia catastral: 6457212XH7065NOOO1OY.

De Doña Ana Belluga Serrano:

Urbana.- Un trozo de tierra de secano, en término de Murcia, partido de las 
Cañadas de San Pedro y paraje del cabezo de la Planta: ocupa una extensión 
de dos áreas y treinta centiáreas. Linda norte y Sur: resto de la finca matriz de 
donde se segrega (que se detallará a continuación y que es la misma de la que 
se segrega la de don Miguel Cánovas Alcaraz), Este: Porción prometida en venta 
de don Miguel Cánovas Alcaraz, Oeste: parcela 8 de don Antonio Tomás Martínez.

Hoy en realidad y según el catastro: tiene una superficie de ciento noventa 
y tres metros cuadrados y linda: Sur o frente Calle Mayor, espalda don Tomás, 
don Salvador, doña Salvadora, doña Mariana, doña Dolores, y don José Antonio 
Martínez Fernández; derecha don Miguel Cánovas Alcaraz, e izquierda calle sin 
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nombre. (De conformidad con lo establecido en el artículo 279 del Reglamento 
Hipotecario a los efectos del 201.3 de la Ley Hipotecaria manifestamos que doña 
Salvadora y doña Mariana Martínez Fernández ya fallecieron y sus herederos son 
personas ignoradas por ésta parte).

Referencia catastral: 6457219XH7065NOOO1KY.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia, a 4 de abril de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2826 Procedimiento ordinario 477/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0003924

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 477/2017 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Obraisa Obras y Servicios CB., Miguel Baños Baños, Salvador 
Dato Serrano, José García Montoya, Josefa García Sevilla 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 477/2017 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción 
contra la empresa Obraisa Obras y Servicios CB., Miguel Baños Baños, Salvador 
Dato Serrano, José García Montoya, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a la fecha de su firma.

Habiéndose recibido comunicación de la Agencia Tributaria, en virtud de 
oficio de fecha 1/2/2018, en la que consta los datos de constitución e integrantes 
de la comunidad de bienes Obraisa Obras y Servicios C.B, únase, dése traslado 
a la actora a los efectos oportunos, y se acuerda ampliar la demanda frente a 
Miguel Baños Baños, Salvador Dato Serrano, José García Montoya y Josefa García 
Sevilla, citándoseles al juicio señalado, con traslado de copia de demanda y 
documentos, y Decreto de fecha 1/2/2018, junto con la presente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José García Montoya, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2827 Pieza de medidas cautelares 5/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Pieza de Medidas Cautelares 5/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fondo de Garantía Salarial 
contra Cristian Pérez López, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 20 de marzo de 2018.

Por la parte actora se ha soilcitado la adopción de medida cautelar de la 
suspensión de acto administrativo impugnado, por lo que acuerdo:

Dar traslado a la parte demandada por plazo de tres días a fin de que haga 
las alegaciones que estime oportunas y verificado, o transcurrido el plazo, dése 
traslado a S.S.ª para que resuelva sobre la medida cautelar solicitada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cristian Pérez López, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de abril de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2828 Ejecución de títulos judiciales 14/2018.

ETJ. Ejecución de títulos judiciales 14 /2018 d

Procedimiento origen: DSP. Despido/ceses en general 431 /2016

Sobre despido 

Demandante:  Doña Ginesa López Palazón

Abogado: Francisco José Bermejo Fernández

Demandados: David Torrente Casanova, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a:, Letrado/a de Fogasa 

Graduado Social: Miguel Ángel Ayala Nieto, 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 14/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ginesa López Palazón 
contra la empresa David Torrente Casanova, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Henar Merino Senovilla

Murcia, 5 de abril de 2018.

Antecedentes de hecho

Único.- Ginesa López Palazón ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia n.º 293/2017 de 16/10/2017 frente a David Torrente Casanova, 
Fondo de Garantía Salarial. 

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Uno ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 
sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, 
y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS, y 
concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 3.850,14 euros de principal y de 616,02 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.
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Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses 
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la 
obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, 
se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren 
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá 
incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde 
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación 
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de 
la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 
239.3 de la LJS. 

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por El/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 293/2017 de 
16/10/2017 a favor de la parte ejecutante, Ginesa López Palazón, frente a David 
Torrente Casanova, Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
3.850,14 euros en concepto de principal, más otros 616,02 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Cítese a las partes a la comparecencia para la celebración del incidente 
que tendrá lugar, el próximo día 23 de mayo de 2018, a las 11,30 horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndoles saber que 
deberán comparecer con todos los medios de prueba de que intente valerse, y 
con todos los apercibimientos legales para el caso de incomparecencia. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará El/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

NPE: A-080518-2828



Página 11893Número 104 Martes, 8 de mayo de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—EL/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a David Torrente Casanova, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 23 de abril de 2018.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Violencia sobre la Mujer número Dos de Murcia

2829 Divorcio contencioso 203/2017.

NIG: 30030 48 1 2017 0000263

DCT. Divorcio contencioso 203 /2017

Procedimiento origen: /

Sobre divorcio contencioso 

Demandante: Doña Paz África Ok Auomo

Procuradora: Sra. María Concepción Cano Marco

Abogado: Sr. Pedro Miralles García

Demandado: Don Modeste Etanga Bete

Don Joaquín Manuel Mondéjar, Letrado de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer número Dos de Murcia, por el presente, 

Anuncio:

En el presente procedimiento de divorcio contencioso número 203/2017 
seguido a instancia de Paz A frica Ok Auomo frente a Modeste Etanga Bete se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor extracto literal es el siguiente:

Sentencia número 13/2018

Murcia, 23 de abril de 2018.

La Sra. doña Fátima Saura Castillo, Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número Dos de Murcia y su Partido, habiendo visto los presentes autos de divorcio 
contencioso 203/2017 entre partes, de una como demandante doña Paz África Ok 
Aumo representada por la Procuradora doña María Concepción Cano Marco y Letrado 
don Pedro Miralles García, contra don Modesto Etanga Bete, declarado en rebeldía.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por la Procuradora doña María Concepción Cano Marco en nombre 
y representación de Paz África Ok Aumo se presentó demanda en fecha 2 de 
mayo de 2015, en la que se solicitaba la declaración del divorcio del matrimonio 
formado por Paz África Ok Aumo y Modesto Etanga Bete, junto con otras medidas. 

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora doña Concepción Cano 
Marco en nombre y representación de Paz África Ok Aumo, debo decretar y decreto 
la disolución del matrimonio de los cónyuges Paz África Ok Aumo Y Modesto Etanga 
Bete, así como la revocación de los consentimientos y poderes que se hubiesen 
otorgado, cesando la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge 
en el ejercicio de la potestad doméstica, y firme que sea esta sentencia producirá, 
respecto de los bienes del matrimonio la disolución del régimen económico, 
acordándose las siguientes medidas personales y patrimoniales:

1.- Se atribuye el uso de la vivienda familiar sita en calle Solidaridad 4, 1 D, 
de Murcia así como el ajuar de la misma, a Paz África Ok Aumo que residirá en 
la misma pudiendo en su caso el demandado retirar aquellos enseres que sean 
personales. 
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2.- Todo ello se acuerda sin hacer expresa condena en costas.

Modo de impugnación: recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días 
contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 LEC).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

La Magistrada Juez

Y encontrándose dicho demandado, Modeste Etanga Bete, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Murcia, 25 de abril de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Bullas

2830 Anuncio de padrones y listas cobratorias de los tributos locales, 
tasas de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
recogida y gestión de RSU, referidos todos ellos al primer trimestre 
de 2018.

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 522/2018 dictada con fecha 
de 23 de abril de 2018, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales 
tasas de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y recogida y gestión de 
RSU, referidos todos ellos al primer trimestre de 2018, a efectos tanto de su 
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de 
los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se 
exponen al público en EL tablón municipal de edictos, por el plazo de UN MES a fin 
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante 
la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de 
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece 
el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Bullas, 25 de abril de 2018.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Cartagena

2831 Edicto de modificación de las bases de convocatoria para cubrir 
en turno de movilidad 4 plazas de Agente de la Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, publicadas en el BORM, n.º 35, 
de fecha 12 de febrero de 2018.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de abril de dos mil 
dieciocho, y en relación con las bases de convocatoria para cubrir en turno de 
movilidad cuatro plazas de Agente de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena, publicadas en el BORM, n.º 35, de fecha 12 de febrero de 2018, se 
dispuso lo siguiente:

Único.- Corregir la base octava de las arriba citadas, aprobadas por Acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de 24 de noviembre de 2017, que quedará redactado 
como sigue:

Donde dice: “El Tribunal calificará los méritos de conformidad con lo 
establecido en el baremo y ordenará a los candidatos, por orden de puntuación 
obtenida, excluyendo de la lista a los que no hayan obtenido la puntuación de 
11,25 puntos en los méritos generales y 3,75 puntos en los méritos específicos, 
calificación mínima necesaria para la adjudicación del puesto.”

Debe decir: “El Tribunal calificará los méritos de conformidad con lo 
establecido en el baremo y ordenará a los candidatos, por orden de puntuación 
obtenida, excluyendo de la lista a los que no hayan obtenido la puntuación de 
5,62 puntos en los méritos generales y 3,75 puntos en los méritos específicos, 
calificación mínima necesaria para la adjudicación del puesto.

Cartagena, 10 de abril de 2018.—El Concejal del Área de Desarrollo Sostenible 
y Función Pública, Francisco Aznar García.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2832 Edicto de aprobación de los padrones del impuesto sobre bienes 
inmuebles y periodo de pago voluntario correspondiente al 
ejercicio de 2018.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que con fecha 20/04/2018, 
ha sido aprobado el Padrón del Impuesto de bienes Inmuebles de Naturaleza 
Urbana y el Padrón del Impuesto de bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, 
ambos del ejercicio 2018.

Estos Padrones se encuentran expuestos al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes a 
quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 15 de mayo al 16 de julio, ambos inclusive. Transcurrido el plazo 
indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, 
y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas que 
ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados

Son entidades colaboradoras, Bankia, Caixabank, Sabadell-Cam, Cajamar, 
Banco Santander y BBVA.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en la Oficina de Recaudación Municipal, sita en Plaza Adolfo 
Suárez n.º 1, 30565 Las Torres de Cotillas, (Murcia).

Contra la aprobación del referido padrón, altas, bajas y modificaciones, podrá 
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición 
del presente edicto en el BORM, (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
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y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la 
exposición pública.

Las Torres de Cotillas 23 de abril de 2018.—El Concejal de Régimen Interior, 
Pedro Cabrera Puche.
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IV. Administración Local

Librilla

2833 Elección de Juez de Paz sustituto.

Aprobadas, por Decreto de esta Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, la 
convocatoria y bases para ocupar el cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a de esta villa.

Las personas que, reuniendo las condiciones exigidas por la Ley, deseen optar 
a ocupar dicho cargo, podrán presentar solicitud bien en el Registro General o 
bien en el Registro de la sede electrónica (http://librilla.sedelectronica.es) de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles, que se contarán a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, señalándose las oficinas municipales de la Secretaría para 
la obtención de la información y del modelo específico de solicitud, en soporte 
papel, y el Tablón de Anuncios de la sede electrónica para la obtención de dicho 
modelo específico de solicitud en soporte digital. En el supuesto de optar por 
la presentación de la solicitud en el Registro de la sede electrónica municipal, 
ésta se realizará mediante la cumplimentación del formulario de “Instancia 
general”, disponible en la misma sede, al que se deberá adjuntar, cumplimentado 
y digitalizado, el citado modelo específico de solicitud.

Librilla (Murcia), 23 de abril de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.
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IV. Administración Local

Lorca

2834 Aprobación definitiva de expediente de modificación de 
ordenanzas fiscales.

No habiendo sido presentadas reclamaciones al acuerdo de aprobación 
provisional de modificación parcial de Ordenanzas Fiscales del Pleno Municipal 
de 26 de febrero de 2018, queda dicho acuerdo elevado a definitivo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17, apartado 4) del RDL, 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se publica la adopción de dicho acuerdo así como el texto 
integro de las modificaciones aprobadas, que estarán vigentes hasta tanto no se 
produzca su derogación o modifica ción.

De conformidad con lo que dispone el art. 19 de la referida Ley, contra esta 
aprobación definitiva solo cabe el recurso Contencioso-Administrativo que se 
podrá interponer, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción:

Acuerdo de modificación parcial de Ordenanzas Fiscales del Pleno Municipal 
de 26 de febrero de 2018:

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Se modifica la redacción del artículo 9.ª cuya redacción queda como sigue:

“Artículo 9.º- El plazo para el pago de las cuotas anuales del impuesto, 
abarcará desde el día 1 de junio al 20 de octubre, o inmediato hábil posterior. 

Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá modificarse dicho 
plazo por acuerdo del órgano de gestión tributaria, siempre que el mismo no sea 
inferior a dos meses naturales.”

Se elimina la Disposición transitoria primera, pasando la anterior DT, Segunda 
a ser DT, única y quedando con la redacción siguiente:

“Disposición transitoria única

De conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, la Bonificación prevista en el artículo 8.º. 1.-, segundo asterisco, 
comenzará a aplicarse en la fecha de devengo del impuesto para el año 2018.”

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras.

Se modifica la redacción del art. 6.º.3 párrafo primero, la cual queda como 
sigue:

“3. Para las restantes construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen 
tal declaración, no incluidas en el apartado anterior, se establece una bonificación 
del 50 por ciento sobre la cuota, con carácter general, y un 95 por ciento sobre 
la cuota exclusivamente para el ámbito de las energías renovables y para 
las destinadas a la modernización del regadío que sean promovidas por las 
comunidades de usuarios que tengan carácter de corporación de derecho público. 
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Corresponderá al Pleno Municipal dicha declaración, y se acordará, siempre que 
se cumplan los requisitos sustanciales y formales que se establecen en esta 
Ordenanza, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. A efectos 
de la declaración por el Pleno Municipal se valorarán entre otras las siguientes 
circunstancias:

...”

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de la actividad 
administrativa de Expedición de Documentos Administrativos

Se modifica parcialmente el apartado Anexo-Tarifas, en el punto 10 
Solicitudes varias, letra u).1) referida a enlaces matrimoniales, quedando como 
sigue:

“.../...

- ceremonia en días laborables.........  59,75 Eur.”

Lorca, 25 de abril de 2018.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Mula

2835 Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación SC-12b del Plan General Municipal de Ordenación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de marzo de 2018, acordó 
aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
SC-12b del Plan General Municipal de Ordenación. 

Contra el acuerdo adoptado, definitivo en vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano que lo dictó, 
en el plazo de un mes contado a partir de la presente publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Todo 
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Asimismo, y de conformidad con el art. 41 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada esta, no se hubiese 
podido practicar.

Mula, 20 de abril de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Mula

2836 Anuncio de innecesariedad de reparcelación UA SC-2 Yéchar del PGMO.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15 de marzo de 2018, acordó 
declarar innecesaria la reparcelación de la Unidad de Actuación SC-2 de Yéchar 
del Plan General Municipal de Ordenación. 

Contra el acuerdo adoptado, definitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes contado a partir de la presente publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Todo ello sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Asimismo, y de conformidad con el art. 41 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada esta, no se hubiese 
podido practicar.

Mula, 20 de abril de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Marina”, Águilas

2837 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por la presente, cito a Usted, como Comunero de la Comunidad de Regantes 
“La Marina” de Águilas, a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 
próximo día 14 de mayo de 2018, a las 20:30 horas en primera convocatoria, 
y a las 21:00 horas en segunda convocatoria, en el Centro de Desarrollo Local, 
sito en el Polígono Industrial de Águilas (en el salón anexo a las oficinas de la 
Asociación de Agricultores), en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 49 en 
relación al artículo 15 de nuestras Ordenanzas, y todo ello con arreglo al siguiente

Orden del día:

Primero: Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

Segundo: Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas del año 2017.

Tercero: Aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2018.

Cuarto: Informe del Presidente sobre la situación actual del agua.

Quinto: Elección y renovación de cargos

Sexto: Acuerdo a adoptar sobre la instalación de Placas fotovoltaicas para la 
generación de energía renovable y obras complementarias. 

Séptimo: Autorizar, si procede, al Presidente para que pueda firmar la 
documentación y solicitar ayudas a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como aquellas otras ayudas que con el mismo fin, puedan conceder 
otras administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

Octavo: Asuntos generales

Noveno: Ruegos y preguntas.

Es convocatoria de Asamblea General Ordinaria que pone en conocimiento la 
actual Junta de Gobierno a sus Comuneros.

Águilas 17 de abril de 2018.—El Presidente, Pedro López Sáez.—El Secretario, 
Diego Díaz Rubio.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

2838 Anuncio de formalización del contrato de suministro de 8 cámaras 
de visión térmica para el CEIS.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación del Consorcio.

c) Número de expediente: 14/2017.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: 8 cámaras de visión térmica para el CEIS.

c) CPV: 38600000-1 Instrumentos ópticos.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 48.136,36 €.

5. Presupuesto base de licitación: 

a) Importe neto: 48.136,36 €. 

b) Importe total: 58.245 €.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 8/3/2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 16/4/2018

c) Contratista: Axaton S.L.

d) Importe adjudicación: 

Importe neto: 46.451,61 €

Importe total: 56.206,45 €

Lo que se publica de conformidad con el artículo 154 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Murcia, 16 de abril de 2018.—El Gerente del Consorcio, Alfonso Ramón 
García López.

NPE: A-080518-2838
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